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Boulevard Adolfo Ruiz '
C.P.14210.Tlalpan, COMX

l.

RESULTANDO:

anifestación de Impacto Ambiental, modalidad Regional (MIA-R) y el
(ERA) del proyecto denominado "MANIFESTACiÓN DE IMPACTO

REGIC¡)N,ALDEL ÁREA CONTRACTUAL MISiÓN", en lo sucesivo el PROYECTO,
I .

presentado por la empresa ' inada SERVICIOS MÚLTIPLES DE BURGOS, S.A. DE C.V., en ,adelante el
REGULADO, con pretendida u ~ ón en los municipios de Camargo y Miguel Alemán en el est~do de
Tamaulipas, así como los rnunicli os de General Bravo y Doctor Coss en el estado de Nuevo León; y. i

I
I

Que el 07 de enero de 2<D19,se ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
I

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la
cual se encuentra adscrita'[a Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos

I .. •

Convencionales (DGGEERC), el escrito con número 5MB-DIC-2018-00014 de fecha 17 de diciembre "}"
de 2018, mediante el cual s;epresentó la MIA-R del PROYECTO, para su correspondiéhfe ~?taluabi¿;n' ..',;
y dictaminación :.en rnaterla de impacto ambiental, misma que que~~s:~~~~;~I~>~,~~onl'ifra',~I;a:v~:"< !J
28TM2019X0001. ;~-s»e-" »: <~~:'.:"-:-;)'",~._.
Que mediante el esc~ito sleñal~do en el numeral inmed
AGUADO MASCAREÑas;·ápoderadÓ,legal de la
DE C.V" aded¡tÓ\;u~persoralidad jurídica
de junio de 2017; por su parte el C. DJl~IEL¡"f,!:.R!N~,!.'{~O..t1~A:RCill
jurídica en términos de la escrítura pública N
otorgadas ante la fe' del Li~.Erik·Namur
México. I '

I
I

Asunto: Resolución Procedente.
Expediente: 28TM2019XOOOl.
BItácora: 09/DLA0003/01/19.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

, Extracción de Recursos Convencionales
ASEA/UGI/OGGEERC/ln2/2019

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019

NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FĉSICA. INFORMACIčN 
PROTEGIDA BAJO LOS ARTĉCULOS 113 FRACCIčN I DE LA 

LFTAIP Y 116 PRIMER PĆRRAFO DE LA LGTAIP.

DOMICILIO, TEL£FONO Y CORREO ELECTRčNICO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL. INFORMACIčN PROTEGIDA BAJO LOS 

ARTĉCULOS 113 FRACCIčN I DE LA LFTAIP Y 116 PRIMER PĆRRAFO DE 
LA LGTAIP.
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Que el14 de noviembre de 2019, medi
mismo mes y año, el REGULADO proc,on,,.r.:'\"
información respecto de las obras y a

IX.

VIII.

VII.

Que el 09 de mayo de 2019, por medio del oficio 5MB-MAY-2019-0014 de misma fecha, el
REGULADO ingresó a esta DGGEERC información respecto de la resolución DGAEISyCP.1047/1S de
fecha 2S de mayo de 201S,emitida por la Secretaría de Energía (SENER),por medio de la cual se dio
por presentada la Evaluación de Impacto Social relativa al Área Contractual Misión. Lo anterior,
con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 121de la Ley de Hidrocarburos. ." '\.

• • '': o', .':_:. t":..~---:-.~:~~~~.,¡ -, :::_

Que con fecha del 22 de julio de 2019, por medio del oficio ASEA/UGI/DGGEERC.~14.~f2b19F~~~E:.i,~:",::,~J¿:,(\;:~
solicitó al REGULADO la presentación de Información Adicional (lA) de~ivado de la'¿;f¡'hs~~:~l{~¿¡'¡;¡$;::::"f'ii';:~/~h::
observada~ en el conte~ido de la ~IA-R y el ERA del PROYECTO. Lo an~~r~(~Ifl1~g;i,~1;l~til.',Jt9r.m"!.~.~'~:G.~n,,,'r.-"~~.;"., ~
lo establecido en los articulas 3S BIS de la LGEEPAy 22 del REIA cabJr~sJHalar , , CI~Cf.~_Q~j[~t9iV.. ""',1;:,-.:\-:.:
fue notificado el 29 de julio de 2019. ,," ~,;,..~ :': ,_,~ .....~ . -. .:~~:,-"r;:~.,',,-.t: "c • '

Que el OSde octubre de 2019, por medio del oficio $,M IsmO':;lil)les~,
y año, el REGUlADO presentó la lA solicitada r:6~d
fecha 22 de julio de 2019. .;.,-;

VI.

Que el 23 de enero de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de 'la LGEEPAy 21 de
su REIA, esta DGGEERC integró el expediente del PROYECTO, y conforme al artículo 34 primer
párrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposición del público en el domicilio ubicado en
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Núm. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, c.P. 14210,
Ciudad de México.

V.

IV. Que el 21de enero de 2019,mediante el escrito número 5MB-ENE-2019-0009 de fecha 16del mismo
mes y año, el REGULADO presentó ante' esta DGGEERC, original de la página S del periódico "El
Mañana" de fecha lS de enero de 2019, en cuya sección "Nacional" se llevó a cabo la publicación del
extracto del PROYECTO; lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 34 párrafo
tercero, fracción I de la LGEEPA.

Que ellO de enero de 2019, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 34 párrafo tercero
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), que
dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su
Gaceta Ecológica,' y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto
Ambiental (REIA), se publicó por medio de la Gaceta Ecológica número ASEA/01/2019 de esta
AGENCIA, el listado del ingreso de proyectos al procedimiento de evaluación del impacto
ambiental correspondiente al periodo del lS de diciembre de 201S al 09 de enero de 2019 y
extemporáneos, entre los cuales se incluyó el PROYECTO.

111.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
ASEA!UGI/DGGEERC!1772!2019

Ciudadde México, a 28 de noviembre de 2019

MEDIO AMBIENTE



«......

V. Que una vez integrado el expediente
público conforme a lo indicado' '

Que el"Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PElA) es el mecanis
LGEEPA,mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará
obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que pU~~pf.lI.'FEfbcrsa:,r';'ilc:>s_lín).i~ces
condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para oroteoeerer
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre I
fin, el REGULAD'&:presentó una Ma~ifestación de Irnn:::O,":I"<I"\

(MIA-R), para 'soliCit~r:i~aútorizaciÓ~ 'del nl"l,n"I:."'T,'"
ubicarse en la hipótesisseñalada enel artículo .....!.•,_",.",.,.
de riesgo ambiental, conforme lo establecen 1"'.8."~!...~I'-

en materia de Riesgo Ambiental.

IV.

111. Que por la descripción, características y ubicación de las obras y actividades que integran el
PROYECTO, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por
ser una obra relacionada con la industria del petróleo que prevé actividades altamente riesgosas,
tal y como lo disponen los artfculosza fracción 11de la LGEEPA;5, inciso D}, fracción I del REIA; 3
fracción XI, inciso a} de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hldrocarburos, al tratarse de un PROYECTOque tiene como objetivo
incrementar las reservas de gas y reponer las producidas vía extracción, así como continuar con la
evaluación de leads y prospectos preexistentes dentro del Área contractual Misión, misma que
fue adjudicada al REGULADO por medio del Contrato para la Exploración y Extracción de
Hidrocarburos bajo la modalidad de producción compartida No. CNH-M3-MISIÓ'N/2018 (Contrato).

11. Que el REGULADO pretende desarrollar actividades de exploración y extracción de hidrocarburos,
por lo que sus actividades corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta
AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3, fracción XI, inciso a} de la Ley
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

l. Que esta DGGEERC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-R, el ERA, la lA y la,
Información en alcance del PROYECTO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4
fracción x:v y 25 fracciones 11y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

CONSIDERANDO:

x. Que esta DGGEERC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son
conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPAy su REIA

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
ASEA/UGI/DGGEERC/1772/2019

Ciudadde México. a 28 de noviembre de 2019

MEDIO'AMBIENT:E. , "~ ..-.. - ..... , .. ~~ -"-_'.# ...... -....
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VIII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13fracción I d
se deberá incluir en la MIA-R, los datos generales del
del estudio de impacto ambiental, y que de acuerdo;
lA, se indicó que el PROYECTO es relativo al
Hidrocarburos bajo la modalidad de producci
entre la Comisión Nacional de Hidrocarburos
manifestó que el PROYECTO consiste en la
desarrollo; la construcción de 11Líneas
recolección; así como el mantenim
Misión. Lo anterior con pretendida

Datos generales del Proyecto

para tales efectos.

',-r.
".;

Que en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 3?de la LGEEPA'LlAavez presentada la MIA-
R del PROYECTO, se inició el PElA, para lo cual se revisó que 'Ia'~solicitud se ajustara a las
formalidades previstas en esta LGEEPA,su REIAy las Normas Oficiales Mexicanas aplicables; la Ley
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de'
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; por lo que, una vez integrado el
expediente respectivo, esta DCCEERC determina que se deberá sujetar a, lo que establecen los
ordenamientos antes invocados, asícomo a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento
ecológico del territorio, las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas y las demás disposiciones
jurídicas que resulten aplicables. Asimismo, se evaluarán los posibles efectos.de la preparación del
sitio, construcción, operación" mantenimiento y abandfmo en el o losoecosísternas de que se trate,
considerando el conjunto de elementos que los confoeenan y. noúnlcamente.los recursos que, en
su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectadó'n:.Po,r.lo que, e~a~a.gCEERCprocede a dar
inicio a la evaluación de laMIA-R, el ERA, la lA, así como-la Jnformaciót:',.en.alcance entregada para
el PROYECTO,tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA. . '. :. -

VII.

VI. Que de conformidad con lo dispuesto por el primer y segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el
cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito dentro del
plazo de 10días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la publicación
del ingreso del PROYECTO al PElA se llevó a cabo a través la ..Gaceta Ecológica número
ASEA/Ol/20l9 de esta AGENCIA ellO de enero de 2019, el plazo de io.días para que cualquier
persona de la comunidad que se trate, solicitara que se:llevara a cabo la consulta pública feneció el
23 de. enero de 2019,y durante el periodo del 10 al 23 de enero, de 2019, !lo fueron recibidas
solicitudes de consulta pública.

garantizar el derecho de la participación social dentro del'PEIA, conforme lo establecido en los
artículos 15fracción XIII,34 de la LGEEPAy 40 de su REIA. . . .

• ,<

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial

,DirecciónGeneral de Ge,stiónde Exploración y
Extracción de RecursosConvencionales

ASEA/UGI/DGGEERC/1772/2019
Ciudadde México, a 28 de noviembre de 2019

MEPIQ' :AMBl':.JE:~T;~
"$G':::=!~Ao'(A0'[ M~I'o A';¡~laN:T~i".A[¡t!UR$p!>~f<,l~'rl.I,p:U:s.)_
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2. De acuerdo con la información presentada por el REGULADO,el Área Contractual Misión está
conformada por dos bloques (Ay B) que se encuentran separados por la PresaMarte R.Gómez,
'dichos bloques en total representan una superficie de 169,275.2ha (1692.752km2), misma que
abarca los municipios de Reynosa,Gustavo DíazOrdaz, Camargo, Miguel Alemán y Mier en el
estado de Tamaulipas, así como los municipios de General Bravo, Doctor Coss y los Aldamas
en el estado de Nuevo León. La delimitación geográfica del Área .Contractual Misión fue
proporcionada por el RJ;:GULADOmediante las siguientes coordenadas:

pel Área Contractual Misión

. .
l. El REGULADOmanifestó que el PROYECTOtiene por objetivo incrementar las reservas de gas

y reponer las producidas vía extracción, así como continuar con la evaluación de leads y
prospectos preexistentes dentro del Área contractual Misión, localizada en los estados de
Tamaulipas y Nuevo León, dentro de la provincia petrolera denominada "Burgos".

Del objetivo del PROYEqO .

IX. Que la fracción II del artículo.13del REIA, impone la obligación al REGULADOde incluir en la MIA
R que someta a evaluación, una descripción del PROYECTO.En este sentido, una vez analizada la
información presentada en la MIA-R¡ el ERA, la lA, y la Información en 'alcance por cuanto. hace a
la descripción de las obras, actividades, ubicación geográfica, etapas, duración y particularidades
del PROYECTO,se tiene lo siguiente: .

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes parciales de
desarrollo.

Alemán-en el estado de Tamaulipas, así como los municipios de General Bravo y Doctor Coss en el
estado de Nuevo León.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección Ge'1eral de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
ASEA/UGI/DGGEERC/1772/2019

Ciudadde México, a 28 de noviembre de 2019

MED.lQ·:A~aIEN'f:E
~tCR'::':#:;.=-'Aoc ,,·:ol~"'M~t.f~:t!.:lI.~!~~;'f4'!ZY~u:S".
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3.1 Perforación de pozos.

En relación con la perforación de los pozos, el
presentes en el Área Contractual Misión
espesores variables de pelitas, que
fracturadas hidráulicamente'para
este sentido, indicó que las técnicas
tipo convencional en yacimientos,
descripción de dicho procedimi

3. , Referente a las obras y actividades que integran el PROYECTO" el RECULADO manifestó que
pretende la perforación de 07 pozos petroleros '(01 de exploratorio, y 06 de desarrollo). la
construcción de 03 módulos de recolección, 11Líneas de Descarga, i08 caminos de acceso;"
así como el mantenimiento de 02 brechas existentes dentro del 'Área Contractual_'-'Misióii.-':,:

. '. . t...f:·--··' ...;<,;y:....•....- ....~
Dichas obras yactividades fueron descritas conforme lo siquiente.. ; "" _ -;¡::f:~; ",,; <)J;i;¡¡~';:='~-::¡"

• • • ',,_. 4 'o. ~":":''''"'l'~!!I:'''

De las obras y actividades planteadas para el PROYECTO y su, programación.

Respecto de lo anterior, se tiene que dentro del Área Contractual Misión existe infraestructura
petrolera, que de acuerdo con lo señalado por el RECULADO incluye un total de 435 pozos

, ,

perforados, de los cuales señaló únicamente 196 cómo pozos útiles, En relación con la
infraestructura útil, el RECULADO también señaló la existencia de 400 Líneas de Descarga
(LOO), 17estaciones de recolección y 13sistemas de transporte.

De acuerdo con lo señalado por el RECULADO, en el Área Contractual Misión se han
desarrollado diversas obras petroleras asociadasa.otros proyectos que en su momento fueron

, autorizados en materia de impacto y riesgo ambiental '(Proyecto Integral Cuenca de burgos
2004-2022), lo que ha permitido al RECULADO evaluar el potencial de aprovechamiento de
los yacimientos de hidrocarburos de la' región,

990']5'30"

699°06' 29.28"

Ciudadde Méxiéo, a'28 de noviembre de 2019
ASEA/UGI/DGGEERC/1772/2019

Unidad deGestión Industrial
Dirección ,General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales

Agencia Nacional de Seguridad, Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, ,
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Arcabuz
654

Arcabuz
653

3.1.2. Las características de los pozos por perforar fueron presentadas por el R~9UI::A,p'á";,:_"
dentro de la lA, tal como se señala a continuación: ' ' '",,:"~::,:~,:~,;~~:~,~':'- "'-. -;..-;;.

De las características de los pozos.

Exploratorio Forcado Forcado EYegua 2101 Bravo
Eoceno Queen City

Desarrollo Arcabuz Convencional Miguel
653 Eoceno Wilcox 4 Alemán

Arcabuz

Desarrollo Arcabuz Convencional Miguel
654 Eoceno Wilcox 4

Desarrollo Santa Convencional
Anita 279 Eoceno Queen Clty1B

Desarrollo Santa Convencional
Anita 281 Santa Eoceno Queen City1B

Santa Anita Convencional
Desarrollo Anita 283 Eoceno Queen Clty18

Desarrollo ' Santa Convencional
Anita 503 E.Queen City18

3.1.1. Los pozos por perforar se localizarán dentro de los campos Forcado, Arcabuz y
Santa Anita, mismos ,que pertenecen al Área Contractual Misión. Lascoordenadas
de ubicación y objetivos geológicos de éstos fueron señalados por el REGULADO,
de acuerdo con lo siguiente:

Del objetivo y ubicación geográfica de los pozos.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
ASEA/UGI/DGGEERC/1772/2019

Ciudadde México, a 28 de noviembre de 2019

O" A'S' 'i? 1\.. ~
. . . ~~É~c~o~ S.E~URI6~º.

<E"~=R'cfA'Y'A);1B1ENm

COORDENADAS DE 
UBICACIčN DE POZOS 
(INFORMACIčN 
RESERVADA) 
INFORMACIčN 

PROTEGIDA BAJO LOS 
ARTĉICULOS 113 
FRACCIčN I DE LA 

LGTAIP Y 110 FRACCIčN
I DE LA LFTAIP.

CARACTERĉSTICAS DE LOS POZOS (INFORMACIčN RESERVADA) 
INFORMACIčN PROTEGIDA BAJO LOS ARTĉCULOS 113 FRACCIčN I DE 

LA LGTAIP Y 110 FRACCIčN I DE LA LFTAIP.
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3.1.3. De acuerdo con lo señalado dentro de la lA, los pozos
ubicar dentro de la superficie de 05 plataformas, cuyas
son las siguientes:

De las plataformas de perforación.

Cabe señalar que el REGULADO manifestó que en caso de que el pozo no sea
rentable o productor, se procederá a colocar un tapón físico sobre el pozo (páginas
39 a 42 y Anexo 3.10.2de la lA). Por otro' lado, de resultar rentable se explotará hasta
agotar el yacimiento.

La descripción de los materiales, así como la composición tentativa de los fluidos a
utilizar en la perforación y terminación de los pozos fueron presentados como parte
de la MIA~Ry la lA del PROYECTO,

Forcado
101

Santa
Anita 279

Santa
Anita 281

Santa
Anita 283

Santa
Anita 503

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General d'eGestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
ASEA/UGI/DGGEERC/1n2/2019

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019

1wrE'D' 10' .', A' ',~n:nT~JI,;.TT'E·
~V~. ' . -,' :J.:~.~.D'k~~~ '.-'.'
$CCACTAdlll. OE MeD~O oallo4qU!I"TC_Y'REeUQ:-;'O:::'HA'nI.!t..u...c::S·

UBICACIčN DEL PROYECTO 
(INFORMACIčN RESERVADA) 
INFORMACIčN PROTEGIDA 
BAJO LOS ARTĉCULOS 113 
FRACCIčN I DE LA LGTAIP Y 
110 FRACCIčN I DE LA LFTAIP.

UBICACIčN DEL PROYECTO 
(INFORMACIčN RESERVADA) 
INFORMACIčN PROTEGIDA 
BAJO LOS ARTĉCULOS 113 
FRACCIčN I DE LA LGTAIP Y 
110 FRACCIčN I DE LA LFTAIP.

CARACTERĉSTICAS DE LOS POZOS (INFORMACIčN RESERVADA) 
INFORMACIčN PROTEGIDA BAJO LOS ARTĉCULOS 113 FRACCIčN I DE 

LA LGTAIP Y 110 FRACCIčN I DE LA LFTAIP.
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3

Línea de Descarga de 3:!
2 Santa Anita 279 alMódd

Santa Anita Norte 1

. .~.

. :.. .~..'. /,",;..;.

3.2.1. La ubicación y características de dicha infraestructura se presenta a continuación,
donde es relevante señalar que el REGULADOindicó que la misma no cruzará con
cuerpos de agua o infraestructura de servicios.

De la ubicación geográfica "y características de las LDO. .

Para el transporte de hidrocarburos, el REGULADO manifestó que pretende la
construcción de 11 LOO, mismas que interconectarán la infraestructura nueva con
infraestructura existente dentro del Área Contractual Misión.

3.2 Construcción de Uneas de Descarga (LOO)

'Superficie señalada por el REGULADOcomo superficie de afectación permanente.

Santa Anita
281y 283

Santa Anita
279

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
ASEA/UGI/DGGEERC/1772/2019

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019

UBICACIčN DEL PROYECTO 
(INFORMACIčN RESERVADA) 
INFORMACIčN PROTEGIDA BAJO 
LOS ARTĉCULOS 113 FRACCIčN I 
DE LA LGTAIP Y 110 FRACCIčN I 

DE LA LFTAIP.

UBICACIčN DEL PROYECTO 
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Boulevard Adolfo Ruiz Cortitl
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'Superficie señalada por el RECULADO como superficie
biológica del suelo sin cubierta vegetal.

5 ~ 493.82

Arcabuz Oeste 1
Línea de descarga de 3"(2)

6 Santa Anita 503 a la 3, 3965.12 4.14
Estación de' Recolección
Santa Anita 2
Redireccionamiento de
3"(2) de la Línea de

7 Descarga de 4"(2)del Pozo 4 660.67Arcabuz-550 al Módulo dé
Rece lección de
Arca buz Oeste-l
Línea de Descarga de 6"(2) ".: ,

0.95
del Módulo de , ./.

Recolección de
8 Arcabuz Oeste-l a 6 656.26

Interconexión con la línea
de descarga de 4"(2) del

Arcabuz-550
Línea de Descarga de 6" (2)
plástica reforzada del

09 Módulo de Recolección de ",,-,6," 2283.56Gas Santa Anita Norte-1 a
la Estación de Recolección ";'.~:.

t''':.·
de Gas Santa Anita-l .{",

Línea de Descarga de 3"'(2) -, _ ..:::-.:;_. ~.:,,.,,.

del Módulo de

10 Recolección de Gas Santa
Anita Norte-1 a la Estación
de Recolección de Gas,
Santa Anita-l

Línea de Descarga de 3" (2) ~
Arcabuz 555 al Módulo de11 de

"','
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UBICACIčN DEL PROYECTO 
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atmósfera", "cabezal de-alta
bayonetas de 3" 0 600# RF,' .
Para elcontrol del flujo, cada
de matedal·ASTM A-216 Gr

Dichos módulos consistirán en un arreglo .de
diseñadocon perfiles tipo" IR de a
material A 106 Gr. B. Céd. 80, y bridc';":\'.I::.I""..,I.;l"Ic
cabezales colectores de 3, 8; Y 1Q·

Para el manejo de la producción, y con el propósito de reducir las distancias de transporte
de los hidrocarburos desde los pozos a las Estaciones de Recolección de Gas.. el
RECiULADO pretende la construcción de 03 Módulos de Recolección, mism¿s eA:'\[os'~que
se recibirála producción de varios pozos, para posteriormente ..:tfél.sl~:d~~I'¡=i'p6r<;ll!~tos '¿fe'" r-

mayor diámetro a dichas estaciones. ~:'jl.•,:.~.,.•,~~...,:::.:-e,~ ~t:(),···, '1,.:" ¿ •....

.t~.;.~:Z~~2;f;'··~·:!.'''.;',:!..,' '7'.:,; ..... -

........~:,,;¡¡,;.,.,·l1.•~pa1fm;:~~~l~~~J....":1f
. .;;--;:,_ ",~:

3.3 Construcción de Módulos de Recolección de Gas (MRG).

SantaLínea de Descarga de 3" 0 Arcabuz 555 al Módulo de Estac
recolección de gas Arca buz Oeste 111

Estación de Recolección Santa
Anita 1

Línea Descarqa de 3" del, Módulo de Recolección
de Gas Santa Anita Norte-l a la Estación de Recolección
de Gas Santa Anita-1

10

Estación de Recolección Santa
Anita 1

Línea de Descarga de 6" 0 plástica reforzada del Módulo
de Recolección de Gas Santa Anita Norte-l a la Estación
de Recolección de Gas Santa Anita-1

9

Interconexión con la LDD del
pozo Arcabuz 550

Línea de Descarga de 6"0 del Módulo de Recolección de
Gas Arcabuz Oeste-1 a la Interconexión con la línea de
desca de 4"0 del Arcabuz-550

8

Módulo de Recolección de Gas
Arcabuz Oeste-1

Redireccionamiento de de la Línea de Descarga de
4"0 del Pozo Arcabuz-550 al Módulo de Recolección de
Gas Arcabuz Oest~-l

7

Anita 2

pozo Santa Anita 276
Línea de Descarga de 3" 0 Santa Anita 279 a la
Interconexión con la LDD Sta. Anita 2763

Respectó. de lo señalado anteriormente, a continuación, se hace referencia a la
infraestructura existente a la que se interconectarán las obras del PROYECTO, misma que
de acuerdo con lo señalado por el REGULADO se encuentra amparada en materia de
impacto y riesgo ambiental bajo la resolución S~G.PA/DGIRA.DEI.2440.04 de fecha 28 de
septiembre de 2004, emitida por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental
(DGIRA) para el "Proyecto Integral Cuenca de Burgos 2004-2022":

Agencia Nacional de .Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial'
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
. ASEA/UGI/OGGEERC/ln2/2019

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019
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1.35

1.34

BoulevardAdolfo ~uizCorti9~
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3.4.1. Respectode lo anterior, de '
coordenadasde ubicaciónd

" ....,....
,M'-

'Superficie señalada por el REGULADO como superficie de.afectación permanente .. '
,"; . "., . '.

Santa Anita Norte 1

Forcado 1

4

3

2
Arcabuz Oeste 1

siguientes:

3.3.1. ElR~CULADOmanifestó que requierehabilitar plataformaspara la ubicación de
los Módulosde Recolecciónde Gas,siendo sus coordenadasde delimitación las

De las plataformas para la instalación de los ~ódulos.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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0.71
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0.27

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines
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1MAl""

Santa
Anita 281y f-----

2~3
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Santa
Anita 279

Arcabuz
653 Y 654

UBICACIčN DEL 
PROYECTO 
(INFORMACIčN 
RESERVADA) 
INFORMACIčN 
PROTEGIDA BAJO 
LOS ARTĉCULOS 
113 FRACCIčN I DE 
LA LGTAIP Y 110 
FRACCIčN I DE LA 

LFTAIP.

UBICACIčN DEL 
PROYECTO 
(INFORMACIčN 
RESERVADA) 
INFORMACIčN 
PROTEGIDA BAJO 
LOS ARTĉCULOS 113 
FRACCIčN I DE LA 
LGTAIP Y 110 

FRACCIčN I DE LA 
LFTAIP.
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Boulevard Adolfo Ruiz Corti
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Forcado
101

Santa
Anita 503
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UBICACIčN DEL 
PROYECTO 
(INFORMACIčN 
RESERVADA) 
INFORMACIčN 
PROTEGIDA BAJO 
LOS ARTĉCULOS 113 
FRACCIčN I DE LA 
LGTAIP Y 110 

FRACCIčN I DE LA 
LFTAIP.

UBICACIčN DEL 
PROYECTO 
(INFORMACIčN 
RESERVADA) 
INFORMACIčN 
PROTEGIDA BAJO 
LOS ARTĉCULOS 113 
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Arcabuz
Oeste 1
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Información en a

3.4;.2.

. Santa
Anita
Norte 1
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Mantenimiento al
revestírnlento del cuadro de
maniobras.

21. Mantenimiento a los letreros
informativos.

22. Mantenimiento a las puertas
y guardaganados.

23. Toma de presiones.
24. Barreo con espuma

sólidos.
25. Apertura y cier~ekfe~p_GlZi§;~i'~·

interrnlterites

Boulevard Adolfo RuizCorti
C.P.14210,Tlalpan, CDMX

. Desmantelamiento del
I ...

3. Corte y n del macro pera
(Incluye terraplenes).

4. Compactación del terreno natural
(Incluye pruebas de compactación).

5. Acarreo y suministro de rnaterlal de
revestimiento. .

6. Compactación de material de
revestimiento en área de la
localización, terreno natural (Incluye
pruebas de compactación).

7. Construcción de canaleta perimetral
utilizando maquinaria pesada.

8. Construcciónde cercado perimetral
con alambre de púas y tela de malla.

9. lnstalación de señalamientos
informativos (Acceso a pozos).

lO.lnstalación de guardaganado'y
portón.

11.Instalación de campamentos,' .
manejo de materiales e insumos,
bodega (temporal).

12.Instalación de laboratorios de
análisis de muestras.

1, Estudios
preliminares

2 Desmonte
(Incluye'
despalmey
extracción de
material de
desperdicio).

,3.5 A continuación, se señalan las actividades que forman parte del desarrollo del PROYECTO
durante todas sus,etapas, las cuales fueron detalladas ampliamente dentro de la lA y la
Información en alcance. En este sentido, respecto de lasdos brechas existentes señaladas
en el numeral 3.4.2 del Considerando, el REGULADO manifestó que en las mismas
únicamente se llevará a cabo el mantenimiento preventivo y correctivo, toda vez que son
existentes.

De las actividades a realizar y su programación

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
ASEA/UGI/DGGEERC/1772/2019

CiudaddeMéxico,a 28de noviembrede2019
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RESERVADA) INFORMACIčN PROTEGIDA 
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19. Transporte de hidrocarburo.
20. Mantenimiento a derecho

de vía.
21. Mantenimiento correctivo a

tramos de dueto.

22. Desenergizado.
23. Vaciado y limpieza.

. 24 .: Aislamiento de
. instalaciones .. '", .c,-,~-,:,
..~':'~.:

acutevard Adolfo Ruiz Cortiges
C.P. 14210, Tlalpan, CDMX t;,b1(S5) 912'6·(~U'}O•

......~:;- ,;!!".;
. ,$" :}r" .éi;Ji." .:a

preliminares. 4.
2. Desmonte

1.Estudios
preliminares
(Permisos,
trazos y pianos).

2.Suministro de
materiales.

3.Desmonte y
despalme

4. Excavación de zanja.
5. Cargayacarreodeequiposy

materiales.
6. Tendido, doblado y alineado

tubería.
7. Soldado, radiografiado y

calificación de soldadura.
8. Parchado y prueba dieléctrica de

tubería.
9. Bajado de tubería y tapado de

zanja.
10. Prueba hidrostática.
11. Protección anticorrosiva.
12 .Prueba dieléctrica del

recubrimiento.
13. Prueba hidrostática de

componentes para conexión de
pozos y estación.

14. Conexión árbol de válvulas.
15. Interconexión a LDD.
16. Protección catódica.
17. Obras complementarias

(Señalamientos, instrumentación).
18. Limpieza final del sitio del

incrustaciones.
32. Mantenimiento a los

sistemas de
y de seguridad.

33. Mantenimiento a los
sistemas de Telemetría.

34. Lubricación del árbol de
válvulas.

35. Inspección de tubería, bridas
y válvulasy recubrimiento
anticorrosivo.

36. Mantenimiento preventivo a
sistema de extracción.

37. Mantenimiento correctivo' a
sistema de extracción del
pozo (en caso de requerir'

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
ASEA/UGI/DGGEERC/1772/2019

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019

telecomunicaciones y cómputo.
14.Construcción de contrapozo con

concreto armado y acero de
refuerzo.

15.Instalación de equipo de
Perforación.

16.Perforación y Terminación.
17.Desmantelamiento de equipo de

perforación:
18.Limpieza general del sitio de trabajo

MEDIQ AMBIEN.T,E:
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que
una vez concluidas las
actividades del PROYECTO,
los caminos se dejarán para
uso de los propietarios de los
predios.

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines
c.P. 14210,TIalpan, CDMX ~1'c55)
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Que la proyección de las
conforme lo siguiente:

3.5.1.

Riego agua en los
caminos de acceso
principales.

13. Conformación de camino y
mantenimiento a letreros.

14. Mantenimiento a las puertas
y guardaganados .

15. Mantenimiento de vados,
alcantarillas y canaletas.

Corte y nivelación del camino
(Incluye terraplenes).

4. Compactación defterreno natural
(Incluye pruebas de
compactación).

s. Acarreo y suministro de material
. de revestimiento.

6. Compactación de material de
revestimiento en el área de camino'
(Incluye pruebas de
com pactación).

7. Instalación de guardaganadosy
portones.

8. Obras complementarias (Vados y
Alcantarillas).

9. Construcción de canaleta.
lO. Instalación de señalamientos

(Acceso a pozos y límites de
velocidad).

n. Limpieza general del sitio.

s.
17.Sustitución desecciones

dañadas.

Acarreo y sum istro
de revestimiento.

6. Compactación de material de
revestimientoy mecánica de,
suelos.

7. Instalación:de cerca perimetral y
puerta de emergencia.

8. Instalación de guardaganado y
portón. . .

9. Instalación de señalamientos
(Acceso a pozos y límites de

. velocidad).
lO. Elaboración y vaciado de concreto

hidráulico.
11.Protección anticorrosiva.
12.Obra eléctrica.
13. Limpieza general del sitio de

1. Estudios
preliminares.

2 Desmonte
(Incluye
despalmey
extracción de
.materialde
desperdicio).

mey
extracción de
material de
desperdicio).

Agencia Nacional de Segurid~dIndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de .Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
ASEA/UGI/DGGEERC/l n2/2019

Ciudadde México, a 28 de noviembre de 2019
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3.7 De los requerimientos, insumos y residuos potencia

En relación con los requerimientos de agl,!a
pozos, el REGULADO manifestó qY~.··§~,!J.tfli
somero (con profundidades de ..~.¡::l~~§r
(profundidades mayores a 2,000 ,:'.,.

. ""El consumo de agua potab~le,p
m3/semana, misma que de.~~,~~,*! .r
cercanos al área del PR~Q;V~crO.

Respecto de lo anterior, el REGULADO manifestó que se encuentran en proceso las "(-.,
solicitudes para el Cambio de Uso del Suelo en Terrenos Forestales (CUSllF) de.·I.~s·o.REis···::'-~:J ~'~.'~;'
del PROYECTOque inciden sobre vegetación forestal. ,::'c;:--. • .' .,' .

......_ ~.'~-~ ._

Que de acuerdo con la información presentada dentro de la lA, el total de la superficie
contemplada para el PROYECTOesde 34.62 ha, misma que se desglosa de acuerdo al uso
de suelo y tipo de vegetación conforme lo siguiente:

3.6 Del Uso de Suelo y Tipo de Vegetación

Respécto de los programas de trabajo particulares por tipo de obra, en los que se presenta
la duración de cada una de las actividades señaladas en el numeral 3.5 del presente
Considerando, se señala que los mismos fueron incluidos por el REGULADO como parte
de la lA del PROYECTO.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
ASEA/UGI/DGGEERC/1n2/2019

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019
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La arena que se utilizará para I
será colocada en co
dependerá de las co

Recipientes con capacidades de 2 hasta 20 m3, dependienqc de las
sustancias pueden ser metálicos, plásticos y cerrados cornplétarnenté-y
que son utilizados solamente en la etapa de te'rminacÍ6n.' Uri~!;\(j:lz\~u~.se~
utilizan, son devueltos al proveedor. . .. ',,·,.\'<:'c~:'i§¡ ··,o..~-¡,,:--:"';c ;.

El diesel es utilizado para la operación del equipo de perforación y en la
preparación de los lodos de perforación de emulsión inversa. Este se
almacena en contenedores metálicos con capacidad de 25m3. Lacantidad
de almacenam'iento dependerá de las condiciones que se presenten
durante la etapa de perforación, pero en general es de 25 m3. La norma de
diseño de este tipo de contenedores es la Norma 2.341.01.

Recipientes metálicos, con, capacidad de 45 rrl Esta es utilizada para
preparar los lodos de perforación y para el enfriamiento de las máquinas
de combustión interna. Lacantidad de recipientes y de agua almacenada
depende de las condiciones que se presenten durante la etapa de
perforación.

Contenedores metálicos cuyas dimensiones por lo general son de 1.9 x 11.6
x 2.3 m, con una capacidad de' almacenamiento de 50.7 m3

aproximadamente yque disponen de indicador de nivel de lodos como
dispositivo de seguridad para verificar que no sobrepase el nivel máximo
de captación. La norma de diseño para este tipo de contenedores es la
norma 2.341.03 "Diseño de presas metálicas para lodo",

t.', "

Boulevard Adolfo Ruiz'Córti
C.P.14210,Tlalpan, CDMX

Recortes de perforación

Arena, sílice

Sustancias para fractura

Diesel

Agua cruda

Lodos de perforación

ElRECiULADO señaló que derivado de 1¡3perforación de los pozos, el almacenamiento
de las sustancias y fluidos residuales por ge~erar será conforme lo siguiente:

El REGU'LADO precisó que los requerimientos de agua del PROYECTO; serán
suministrados de fuentes que cuentan con títulos de concesión autorizados por la
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA).

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección 91Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
ASEA/UGI/DGGEERC/1772/2019

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019
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X. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3? segundo párrafo de la.t .GE:EI">A;'~~iL~:brri0:
lo establecido en la fracción 1'11 del artículo 13 del REIA,' el cual indicaI '
para incluir en las Manifes~aciones de Impacto Ambiental en su mod
de, las obras y actividades que incluyen el PROYECTO,·con
en materia ambiental Y. en su caso con la requlációri
vinculación la relación jurídica obligatoria entre'
instrumentos jurídicos aplicables que permita
en materia de impacto ambiental Y la
jurídicas, normativas y administrativas.

Vinculació'n con los instrumentos de'planeación y ordenamientos jurídicos aplicables
. ....:..

En este orden de ideas, considerando
y Miguel Alemán en el estado de

Con respecto a la generación de emisiones a la atmósfera, el REGULADO presentó dentro
de la lA, el cálculo de las emisionesdirectas derivado del uso.devehfculos autopropulsados
para el desarrollo de las actividades, aplicando las directrices de los factores de emisión
establecidos por el Grupo Intergubernamental de Expertos 'sobre el Cambio Climático

. (1PCC, por sus siglas en Ingles). En tanto que para el cálculo de las emisiones a la atmósfera
generadas por las actividades de perforación y terminación, el REGULADO consideró la

. ,

metodología AP-42-2000 Compilación de.Factores de Emisión de Contaminantes al Aire,
de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América (U.S. EPA).

Derivado de que se prevé la generación de residuos de manejo especial y residuos
peligrosos durante todas las etapas del PROYECTO, el REGULADO manifestó que cuenta
con registro como Gran Generador de. @esiduos -de Manejo Especial del Sector'
Hidrocarburos con No. de Registro 19-ASEA-GRME-1133-2018 y con registro de Gran.
Generador de Residuos Peligrosos del Sector Hidrocarburos bajo el número 19-ASEA-GRP-
7020-2018. Bajo lo cual señaló que los residuos se manejarán conforme a lo dispuesto en '
la normatividad ambiental aplicable, documentando su trazabilidad hasta el tratamiento,
reutilización o disposición final.

Recipientes metálicos con capacidad hasta de 500 barriles cada uno. Se
'consideran 5 contenedores de este tipo para contener el agua de fractura
y el agua de retorno. Y,que serán colocados dentro del mismo cuadro de
maniobras sin afectación de nueva superficie y dispuestos en línea para
estar unidos por medio de tubería dealta presión. El transporte del agua
de retorno para su tratamiento y/o inyección, se realiza'rá en pipas
utilizadas para tal fin.

Agua de fractura yagua de retorno

.Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al MedíoAmbiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración V

Extracción de Recursos Convencionales
ASEAjUGI/DGGEERCj1n2j2019

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019
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Dicho programa eSun instrumento de la política ambi.~ntalf'ó;"J~.o9Qj:e·t{¡\l6 es unif¡car\i~uerzos.. . ....

y recursos para apoyar el desarrollo susten.table de._.IOS_;IJ"l.U..nib¡Wio~ e_. :g,i=·~.er:l..,c~~entr~:r')~.n"ta..:=.. . ~
Cuenca de Burgos, dentro de los cuales se.,Jncluyen;fl~s rnun .. rá el .. .,1--
PROYECTO.Este programa establece las ba~~i p~raJa'!'~QIi)i'¡; . ' r.ssj$~:¡,r;r...'.',....
naturales, bajo un esquema que evite la deª-~~'~~-~i@A7~él~~ '::.. .~,:-":.;:/.~

r.'·" _: . ~.~;i·/~
En este sentido y de acuerdo con lo . S:J~ru;;~~~~!;ij"'''''V,
esta DGGEERC mediante el uso
Impacto Ambiental (SIGEIA),se

B~ Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos (POERCB).
.,"::

Bajo esta perspectiva, se tiene que el PROYECTOse localiza en la Unidad Ambiental Bioffsica
(UAB) 109 "Uanuras de Coahuila y. Nuevo León Sur", cuya política ambiental es de
Aprovechamiento sustentable; con una prioridad de atención muy baja siendo los principios
rectores deldesarrollo la agricultura y la industria, y los coadyuvantes del' desarrollo el desarrollo
social y la preservación de flora y fauna.

En el caso particular del POEGT,se tiene que el mismo promueve un esquema de coordinación
y corresponsabilidad entre los sectores con la Administración Pública Federal, que permita
generar sinergias y propiciar un desarrollo sustentable en cada una de las regiones ecológicas
identificadas en el territorio nacional. En este sentido, dada su escala y alcance, su objetivo no
es e.1de autorizar o prohibir el uso de suelo para el desarrollo de-las actividades sectoriales, sino
que los diferentes sectores del gobierno federal, puedan orientar sus programas, proyectos y
acciones de tal forma que contribuyan al desarrollo sustentable de cada región, en congruencia
con las prioridades establecidas en el POEGT, sin detrimento en el cumplimiento de los
programas de ordenamiento ecológico locales o regionales vigentes.

A. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT)

Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos (POERCB).

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT).

1. Programas de Ordenamiento Ecológico

en el estado de Nuevo León,y con base en lo manifestado por el REGULADO,así como por el análisis
realizado por esta DGGEERC,se identificó que el PROYECTO se encuentra regulado por los·
siguientes instrumentos jurídicos:

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
ASEA/UGI/DGGEERC/177Z/Z019

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019
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l5 Conservar los ecosistemas de 02
la región

03

04

01

L6
Conservar las zonas de recarga

hidrológica
02

16,25, 30, 34, 35, 36, 37, 38,
39,40,41,43, 6!?,,68,,69,74,
75,79,81,84,85;';8'6;'88; 92",

4"':',,:~~.J '.¡-:~~...: ~

28,31,32,33,34,35,36,39,
40, 41,51,64, 65, 74,75, 81,
88, 91,92,94

Ol

Al respecto, esta DGGEERC identificó que los Lineamientos Ecológicos (LE), objetivos y Criterios
de Regulación Ecológica (CRE),establecidos en las UCA's: PRO-304, PRO-368, PRO-37S, PRO-
386 y PRO-392, son los siguientes:

PRO-392

Protección
Forestal

PRO-386 L5:01,02
L6: 01,02,03
L8: 01,02, 03
Ll5: 01,02, 03

PRO-375

Protección
Cinegético

L5:01,02
L6: 01,02, 03
L8: 01,02, 03
L16:01,02

PRO-368

L5:01,02, 03, 04
L6: 01,02, 03
L8: 01,02, 03
Ll8: 01,02, 03, 04

Protección
Actividades extractivasPRO-304·

Gestión Ambiental (UGA's) PRO-304, PRO-368, PRO-37S, PRO-386 y PRO-392, cuyas
características son las siguientes:

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de RecursosConvencionales
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Aprovechar en forma
sustentable las

actividades extractivas ' 03
L18

Desarrollar en forma
sustentable lasactividades

cinegéticas
L16

Fomentar el establecimiento de
plantaciones forestales comerciales
(maderables y no maderables).

03

2,13,16,17,19,24,25, 26, 28,
29, 34, 35,37,38, 39, 43, 50,
51, 53,54, 56, 60, 62, 64, 69,

94

Promover creación
microindustrias locales para darle
valor agregado a la materia prima 17,.36,52,54,72,97
(maderable y no maderable) que se

nera en la

02
Aprovechar en forma

sustentable los
recursos forestales maderables
y no maderables de la región

Ol
Promover que los aprovechamientos
forestales no maderables se realicen
conforme a la

L15

43,72,74,75,81,88mas de capacitación
de ecosistemas.

2,17,19,24,25,26,36,40,51,
53,54,62,64,69,74,75,88,
91

03

02 61, 62,75, 89
Promover y difundir programas de
educación ambiental y de
transferenCia de tecnología limpia y
de costo.

Ol 43, 62, 75, 81,84, 88, 92, 93,
94

Apoyar económicamente la
restauración y protección de
ecosistemas radados.Mejorar las oportunidades

socioeconómicas en función
, de la conservación y

aprovechamiento sustentable
de los recursos naturales.

L8

1,3, 6, 9, 10,13,15,17,28, 29,
30,31,32,34, 35, 38,43, 45,
47,50,51,75,81,86,88,90,
92,94

Mantener y m rar
actuales de cobertura de vegetación,
de presencia de especies; así como la
cantidad 'y calidad del agua,
requeridas para el funcionamiento de
los ecosistemas ri

Impulsar las zonas con potencial
cinegético al establecimiento de
Unidades de Manejo de Vida Silvestre

03
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Promover acciones para el
mejoramiento de la cobertura
vegetal y para la conservación de

9 los suelos, con el objeto de evitar
la sedimentación en los
principales cuerpos de agua
(laguna madre y grandes presas),

6

Promove'r la conservación de la
vegetación natural y acciones de
conservación desuelos en.zonas
de recarga, barrancas y cañadas.

3

No compete a lasactividades del PROYECTO. Sin embargo, se aclara
que el agua utilizada en las actividades del PROYECTO será
adquirida con concesionarios que cuenten con la autorización
otorgada para el aprovechamiento de aguas nacionales vigente para
uso industrial por la Comisión Nacional del Agua.

Promover la construcción de
sistemas de captación de agua.

No será realizada ninguna descarga de aguas residuales a ningún
cuerpo de agua receptor o su infiltración en terrenos que puedan
contaminar el subsuelo o los acuíferos.

Por lo anterior, en las etapas de preparación de sitio y construcción
de todas las obras; cuando estas apliquen, se deberán instalar
letrinas o sanitarios portátiles en cantidad suficiente de acuerdo a la
cantidad de trabajadores ~ sanitario por cada 25 trabajadores).

Las aguas residuales sanitarias generadas en las áreas de trabajo y
las depositadas en sanitarios o fosas sépticas portátiles herméticos,
deberán ser recolectadas, transportadas y tratadas. Posteriormente,
se deberá mostrar evidencia del manejo adecuado de las mismas
conforme a lo indicado en la normatividad ambiental (Autorización
para la recolección y transportación, contrato para descarga y/o
disposición final, bitácora de volúmenes generados y manifiesto de
entrega, transporte y recepción las aguas residuales).

Promover la captación,
tratamiento y monitoreo de
aguas residuales (urbanas e
industriales).

ElÁrea Contractual Misión y Sistema Ambiental Regional (SAR)se
encuentran en la provincia fisiográfica Grandes Llanuras de
Norteamérica y a su vez en la sub provincia Llanuras de Coahuila y
Nuevo León. En México, las Grandes Llanuras de Norteamérica
presentan una alternancia de llanuras y lomeríos compuestos por
rocas sedimentarias del Terciario que no han sido plegadas
fuertemente, por lo que muestran un relieve suave.

En el SAR del Área Contractual Misión se identificaron zonas de
sensibilidad ecológica (Alta media y baja). siendo las altas, zonas de
importancia para conservación de suelos y de recarga procurando
que las obras del área del PROYECTO se ubiquen sobre áreas'
previamente impactadas.

Promover el mantenimiento del
caudal ambiental en los

ión.

2
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No será realizada ninguna descarga de aguas residuales a ningún
cuerpo de agua receptor o su infiltración en terrenos que puedan
contaminar el subsuelo o los acuíferos.

Durante la perforación de pozo exploratorio y de desarrollo, se
tomará especial atención a los recortes de perforación base diésel,
los cuales deberán disponerse en presas metálicas, ubicados sobre
. un lainer (geomembrana).

Los contenedores portátiles deberán ser herméticos, para evitar
derrames y la contaminación del suelo.

Lasaguas producto de pruebas hidrostáticas deberán apegarse a lo
dispuesto en la NOM-002-SEMARNAT-1996.

Para el manejo de Agua congénita, producto de los procesos de las
actividades del PROYECTO deberá cumplir con la Norma Oficial
Mexicana NOM-143-SEMARNAT-2003, que establece las
especificaciones ambientales para el manejo de agua congénita
asociada a hidrocarburos y de acuerdo con la especificación 5.1.4.1,
5MB no realizara la descarga de agua congénita en cuerpos
receptores pero de manera voluntaria realizará el análisis de agua
congénita con los parámetros de la NOM-OOl-SEMARNAT-1996 al
menos una vez por año.

Además, también como medidas preventivas con el objeto de evitar.
la contaminación del agua precipitada que lograse infiltrarse y
pudiese abastecer los mantos freáticos:

El almacenamiento, manejo, transporte y disposición final de
los residuos peligrosos se realizará con base a lo dlspuestoen la,
Ley General para la Prevencióh y Gestión ,1'1tegr'¡,jI':de.Ios
Residuos, su Reglamento y las. normas 'oñclalés .mexicanas
aplicables. ,.. 0;<".. ' .

En las etapas dé p_r.e~péj¡¡~~~I¡¡
las obras así
obras;
la

Evitar los procesos de
contaminación del agua
superficial y subterránea,
producto de las actividades
productivas.

urbano,
pecuario e industrial en función'
de la disponibilidad de agua
superficial y subterránea,
manteniendo los caudales
ambientales.

No compete a lasactividades del PROYECTO.

Agencia Nac;ional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
ASEA/UGI/DGGEERC/ln2/2019

Oudad de México, a 28 de noviembre de 2019
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Durante las actividades del
infiltración. descarga o vertido:

Con volumen inferior

C.P. 14210, Tlalpan, CDMX

procesos de
de los suelos,
las actividades

Mitigar los
contaminación
producto de
pro~uctivas.

17

Se promoverá la recuperación biológica del suelo sin cubierta
vegetal en obras de impacto temporal y se evitará contaminación al
suelo por residuos a través de lassiguientes medidas de prevención:

El material trituradoqenerado de lasactividades del desmonte
y despalme en la construcción de obras, deberá ser dispersado
en los derechos de vía de duetos para su incorporación a los
suelos contribuyendo a evitar la erosión.

En la etapa de abandono de sitio, cuando la construcción de
plataformas haya presentado corte y.terraplén, suavizar la.
pendiente. .

Las áreas de almacenamiento temporal de combustibles
contarán con mecanismos que permitan contención, sistema
de iluminación, antichispa y bandejas, geomemb.(anas· o'
cualquier otro dispositivo que evite la contami sueto.,
y deberán estar debidamente señalizados e I •

No compete a lasactividades del PROYECTO.

Vinculación de esta OCCEERC:

EstaDCCEERC condicionará al RECULADO al uso de aguas tratadas
en las actividades que lo requieran y así lo permitan.

mantenerse registros y documentación probatoria,
como lo éstablece la LeyGeneral para la Prevención de Gestión
rntegral de los Residuos y su Reglamento, respecto a la
generación, transporte y disposición de los residuos peligrosos
(Registro corno generador de residuos peligrosos, plan de
manejo de residuos peligrosos validado por la autoridad,
bitácora de generación, autorizaciones de los prestadores de .
servicio para el transporte y disposición final, etc.).

Queda estrictamente prohibido utilizar productos químicosy la
aplicación de quemas para la 'eliminación de la cobertura
vegetal. Esto es con el fin de evitar la contaminación de suelos
y acuíferos, prevenir incendios y muerte' de la fauna silvestre en
el área del PROYECTO. .

Promover la recuperación física,
química y biológica de suelos
afectados por algún tipo de
degradación.

Promover el saneamiento de las
aguas contaminadas y su
reutilización.

16

15
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ElPROYECTO no contempla su realización dentro ni cercano a áreas- •
verdes urbanas. . .~";~?::.~:::.

Las prácticas de suelo pecuario no competen a las actividades del
PROYECTO.

Elárea del PROYECTO no se ubica en zonas de minas,jales, canteras.

..: \,':::.!

de aprovechamientos. forestales,
se deberá evitar , la erosión o.t,
degradación del suelo, para lo'
cual dichas. actividades se
realizaránde "manera 'tal que
mantenga' . su, integridad, su
capacidad productiva forestal, y
que no se comprometa su
biodiversidad y los servicios
ambientales que presta, para
hacerlo consístente con los.
criterios de

24

Promover que áreas verdes
urbanas se establezcan sobre
suelos con una calidad
adecuada.

23

del suelo pecuario mediante el
cumplimiento de loscoeficientes
de

22

de
sitios
jales,

Promover acciones
remediación en
contaminados (minas,21

Prevenir laerosión eólica a través
de la estabilización de los suelos
con cobertura vegetal y el
establecimiento de cortinas
rompe vientos.

20

Para reducir los efectos de la erosión asociados a la remoción de la
cubierta vegetal:

Deberán aprovecharse al máximo los caminos existentes, con
objeto de reducir la afectación en nuevas áreas. Bajo el criterio
de distancia mínima-área mínima.

En la etapa de abandono de sitio, cuando la construcción de
plataformas haya presentado corte y terraplén, suavizar la
pendiente.

Se prohíbe eliminar la cobertura vegetal producto del
. crecimiento sucesional de la vegetación en el talud y terraplén
de las plataformas, contribuyendo a la estabilización del suelo.

No compete a las actividades del PROYECTO.

Las prácticas de manejo del suelo agrícola no competen a las
actividades del PROYECTO ..

19

autoridad e instrumentando mecanismos de saneamiento y en
su caso rernediación.

Promover el manejo sustentable
del suelo agrícola con prácticas
de conservación agronómicas,
tales como la labranza mínima o18

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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Fortalecer y extender los
programas que inciden sobre el
control de incendios, plagas y
enfermedades. .

29

'Previo a las etapas de preparación de sitio y construcción se
-presentará a la Autoridad correspondiente el estudio técnico
justificativo (rn) para obtener la autorización de cambio de uso de
suelo en terrenos forestales (CUSTF)cumpliendo con los requisitos
legales que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente y lo estipulado en la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento,

De obtener la autorización de cambio de uso de suelo, cabe aclarar
que no se realizará desmonte más allá de lo estipulado en el área de
PROYECTO, por otro lado, como otra-medida propuesta todas las
superficies autorizadas para la construcción 'de obras del presente
PROYEcrO, deberán contar con la evaluación: inicial de sitio (EIS),y
de identificarse ejemplares de especies de flora que se encuentre,n
bajo categoría de riesgo por la Norma Oficial Mexicana, NOM.059-'
SEMARNAT-2010 y tratados internacionales (CITES), rá el
Programa de Rescate y Reubicación de flora, .
autoridad ambiental. Servicios Múltlplesde Burci"ís'·(StvlBl.,av'a'l'aj,rá,.'V..J
supervisará en campo el procedimientOY~~~2!@~~~~~e
de rescate, reubicación de flora. . ~

Promover la conservación de
espacios con vegetación forestal
en las zonas de aprovechamiento
productivo.

28

27 El PROYEcrO no contempla su realización dentro ni cercano a áreas
verdes urbanas. "

Promover el establecimiento y
mantenimiento de áreas verdes
en zonas urbanas (entre 9 y 16
m2/habita

No compete a lasactividades del PROYEcrO.26 de

25 Las actividades de aprovechamiento de tierra de monte no
competen a lasactividades del PROYEcrO.

monte debe hacerse de manera
que se mantenga la integridad
física y la capacidad productiva
del suelo, controlando en todo

erosión y

Agencia Nacionalde Seguridad Industrial y
de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Direcció,nGeneral de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
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Para fomentar la conservación del Matorral Espinoso Tarnaullpeco,
mezquitales y matorral submontano:

No se realizarán actividades fuera de la' superficie 'autorizada
para la construcción de lasobrasde lo contrario deberá.resarclr- -
el daño compensando a través de pr.ogramas{.de.refÓré"staeión:
y /0 restauración de ,"'<"',:",. v, .. , • ·.·r•." .

El PROYECTO no incide en Áreas Naturales Protegidas' de carácter
federal ni estatal.

No compete a las actividades del PROYECTO.

En caso de derrame, infiltración, descarga o vertido:

Con volumen inferior a un metro cúbico, se deberá aplicar de
manera inmediata acciones para minimizar o limitar su.
dispersión o recogerlos y realizar la limpieza del sitio apegados
al programa de prevención y -atención de contingencias o
emergencias ambientales o accidentes.

Con volumen superior a un metro cúbico, se deberá aplicar la
caracterización del sitio de acuerdo a la NOM-138-
SEMARNAT/SSAl-2012.
Para el caso de alguna contingencia ambiental, se deberá
contar con equipo, materiales y personal calificado para su
atención. Aplicar de inmediato su control, notificando a la
autoridad.e instrumentando mecanismos de saneamiento yen
su caso remediación.

Boulevard Adolfo Ruiz Corti
C.P.142~O,Tlalpan, CDMX

-:'

Fomentar la conservación del
matorral espinoso tamaulipeco,
de los mezquitales y el matorral
submontano.

En aquellas zonas colindantes a
las áreas naturales protegidas de
competencia federal, o que se
determinen como zonas de
influencia de las mismas en los
programas de manejo
respectivos, privilegiar
actividades compatibles con la
zonificación y subzonificación de
dichas Áreas. Naturales

idas.

34

33

Privilegiar la
nativos sobre

Impulsar la restauración de las
áreas afectadas por las
explotaciones industriales,
mineras, y otras que provoquen
la .degradación de los suelos y de
la cobertura vegetal.

32 .

31

30
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Para evitar la disminución o pérdida de la biodiversidad en su
componente flora, como acciones: '

Se establecerá un programa de capacitación y/o inducción
ambiental orientado al adiestramiento y sensibilización de los
trabajadores de laempresaServiciosMúltiples de Burgos (SMB)
y compañías contratistas, que intervengan en cada una de las
etapas del PROYECTO; Este consistirá en el desarrollo de
pláticas, enfocadas al cuidado e importancia del medio
ambiente; con apoyo de material gráfico, para distribuirlos
entre el personal, con el fin de asegurar el cumplimiento y
efectividad de las medidas de prevención y mitigación
'señaladas.

Asímismo previo a laetapa de construcción:
La selección de sitio de obras se realizará preferentemente
sobre infraestructura existente (macroperas, caminos de
accesoy derechos de vía).en casode no proceder seubicará en
un agroecosistema (áreasagrícolasy pecuarias).disminuyendo
afectación en superficie y cobertura vegetal densa (arbórea y
arbustiva).
Todas lassuperficies autorizadas para laconstrucción de obras,
deberán contar con la evaluación inicial de sitio y programa de
rescate de flora cuando aplique. .
En caso de localizar individuos de especies enlistadas en la
NOM-OS9-SEMARNAT-2010 en las zonas sujetas a desmonte y
previo al mismo realizar un programa de rescate de especies
vegetales.
Servicios Múltiples de Burgos (SM'B)avalará y supervisará en
campo el procedimiento y ejecución de programas de rescate,
reubicación de flora.
Cuando la+obra se Ubique envsenslbllidad alta se
aIternativas que procuren conservar' la'vegetación Y.rqlo
el impacto que favorezca la conectividad entre :p.<=rrches
vegetación. .,~.",-;:~,,~,~

C.P. 14210, Tlalpan, CDMX

Promover la reforestación, con
37 especies nativas y con obras de

conservación de suelos.

36

Promover que la producción de
carbón vegetal utilice madera
proveniente de plantaciones
forestales.

. I

Promover la conectividad entre
parches de vegetación para
establecer corredores 'biológicos
que faciliten la movilización y
disperslón de lavida silvestre.

35
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No compete a las actividades del PROYEc:rO;~,..· ,",;>,;
~:5~!5f.' .. . "

~.,':
.. "~:'

Boulevard Adolfo Ruiz Corti
c,e, 14210, Tlalpan, CDMX

47
Fortalecer el Sistema Nacional de
Información de la Calidad del
Aire (SINAICA),

Fortalecer y contribuir al Sistema
Nacional de Información sobre
Cantidad, Calidad, ' Usos y
Conservación del 'Agua (SINA),

46

Generar sistemas de información
que permitan la prevención de
riesgos meteorológicos,45

nativa mediante
restauración de las

condiciones de los ecosistemas
acuáticos.

43

Fortalecer los esquemas de
seguimiento y vigilancia a las
medidas de, mitigación
marcadas en los 'estudios de
impacto ambiental (medidas de
manejo, de prevención,
minimización, de compensación

41

de especies no maderables, que
garanticen 'la permanencia de
sus aciones.

40

Promover que la reforestación
considere los escenarios de
cambio climático.

39

No se prevé impacto a la fauna acuática, ,

Secumplirán lasmedidas preventivas y de mitigación propuestas en
este estudio, que será avalado y supervisado en el Programa de
Monitoreo y Vigilancia Ambiental.

Lasactividades de aprovechamiento de especies no maderables no
competen a las actividades del PROYECTO,

Se procurará mantener la cobertura vegetal que permita la
continuidad de la captura de carbono ubicando las obras en áreas
previamente impactadas como sensibilidad baja o media.

Vinculación de esta DCiCiEERC:

EstaDCiCiEERCconminará al RECiULADO a la aplicación de Acciones
de Reforestación descritas en laCondicionante 7 del presente oficio,

Los sitios donde se desarrollará el área de PROYECTO no presenta
vegetación' riparia debido a que no se encuentra adyacente a los
márgenes de un cuerpo de agua permanente, ya sea rfos o lagos.

Promover la reforestación con
especies adecuadas para la
recuperación de las zonas

rias.

38

autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales
(CUSTF)cumpliendo con los requisitos legales que establece la Ley
General del Equilibrio Ecológico y Protección aJ Ambiente y lo
estipulado en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su
Reglamento,
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Boulevard Adolfo Ruiz Corti
C.P. 14210, Tlalpan, CDMX

S3

Promover la' reconversión de
áreas con baja aptitud hacia el
uso de suelo dominante
determinado en la UGA.

52

Impulsar la creación de sistemas
silvo-pastoriles con el uso de
leguminosas forrajeras, de
preferencia nativas la región,

51

......
No compete a lasactividades del PPOYEqO.50

Fomentar la integración de las
actividades productivas en
cadenas sistema-producto a
nivel municipal y regional. Las
actividades que pretendan
realizarse dentro de las áreas
naturales protegidas de
competencia federal se regirán
por lo dispuesto en la
declaratoria respectiva y en el
Programa de Manejo de cada
área,

Durante la ejecución de los trabajos en lasetapas de preparación de
sitio y construcción, se deberá aplicar el Programa de Monitoreo y
Vigilancia Ambiental, acorde a la periodicidad establecida.

Vinculación de esta DCCEERC:

Esta DCC,EERC conminará al RECULADO al cumplimiento del
Programa de Monítoreo y Vigilancia Ambiental durante todas las
etapas del PROYECTO.

Monitorear la eficiencia de las
acciones de conservación en el
mejoramiento de la calidad del
suelo,

49

No compete a las actividades del PROYECTO.

Promover la creación de un
sistema que permita monitorear
los impactos de las actividades
turísticas y recreativas en Áreas
Naturales

emisoras de ruido serán
mexicanas que establecen los límites máximos permisibles de
emisiones de ruido. Además seevaluará la calidad del aire en el Área
Contractual Misión una vez cada cinco años o con anticipación si es
necesario de los siguientes parámetros: Bióxido de azufre (502),
Monóxido de carbono (CO). Bióxido de Carbono, (C02). Óxidos de
Nitrógeno (NOxl.Bióxido de Nitrógeno (N02),Partículas Suspendidas
Totales menores a 10micrómetros (PM10)y Partículas Suspendidas
Totales menores a 2.5 micrómetros (PM25), Compuestos Orgánicos
Volátiles (COV), Hidrocarburos aromáticos policíclicos o
polinucleares (HAP)y Ozono (03).

agriculturalalncentlvar
ánica,

48
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Para fomentar la conservación del Matorral Espinoso Tamaulipeco,
mezquitales y matorral submontano: o,'

No se realizarán actividades fuera de la superficie a·tilto~iza'da' ,"
para la construcción de lasobras, d.e·IGi(GO'ri'trati6':aeber.áresarcir'
el daño com~:nsando a travé~.<¡ietpr~w~~~~,p,e ref~[;esfi:rc.[ón: :(7
y/o restauración de ..,._'~..:ec-, -~ ':':) -o" .r
Al ejecutar el P~9V'EC1i~,f.~~~ª~i!5e¡:éÍ
a las activida
las rf",,,,r-,,it,,

No compete a lasactividades del PROYECTb.

Pero durante las labores de la remoción de la vegetación y el
despalme no se permitirá el uso de químicos que pudieran
ocasionar mayores impactos al ecosistema y la vegetación.

Boulevard Adolfo Rujz:t.~r;ti
C.P.14210, Tlalpan, CÓMX

Minimizar el impacto de las
actividades productivas sobre los
ecosistemas frágiles de la región
(MET"etc.).

62

Emplear camente
aqroqufrnicoa.permítidos por la'
Cornislón-lntersecretarlal para el
Control del Proceso y Uso de
Plaguicidas y Sustancias Tóxicas

6l

Fomentar la identificación,
evaluación y promoción .de

, tecnologías, tradicionales
adecuadas a las condiciones
socio-ambientales actuales.

60

ganadera incluyendo el
ecoturismo y la actividad
cinegética, mediante el
establecimiento de U'MA's.

59

Fomentar el establecimiento de
viveros de especies nativas en las

58 áreas agrícolas de aptitud baja
como complemento a la
economía local ional.

No compete a las actividades del PROYECTO.

n
el Manejo,

y
Sustentable

Promover
Unidades para
Conservación
Aprovechamiento
de la vida silvestre

económicos.

.,.- ....

56

55
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Para minimizar la emisión de polvos generados por el tránsito de!
vehículos, deberá establecerse como velocidad máxima permisible
de 40 km/h en el camino de terracería, al área de PROYECTO. Esta
medida deberá ser difundida al personal en el programa de
capacitación y/o inducción ambiental, y mediante señalización en
los propios caminos. En el caso de caminos que crucen por
asentamientos humanos, la velocidad máxima será de 20 km/h.

Para minimizar la emisión de partículas suspendidas en caminos de
terracería, cuando-exlsta un incremento en el flujo vehicular (etapa
de preparación de sitio, construcción y abandono). se recomienda
aplicar riegos periódicamente en caso de ser necesario.

El material de revestimiento que se transporte deberá estar cubierto
con lona para evitar la dispersión de partículas a la atmosfera.

No compete a las actividades del PROYECTO.Sin ernbarqo, 5MB se
encuentra registrado como Gran Generador de Residuos de Manejo
Especial del Sector Hidrocarburos en ,el Bloque Misión,
correspondiente al Área Contractual Misión Contrato CNH-M3-'
MISIÓN/2018con No.de Registro 19-ASEA-GRME-1133-2018.En tanto,
se encuentra en el, proceso de sometimiento de autorización del
Formato FF-ASEA-003 Registro del Plan de Manejo de Residuos de
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, dicha solicitud se ingresó
el 13 de junio de 2019 mediante oficio 5MB-JUN-2018-0011 (Anexo
3.11.2).Éstos serán manejados conforme a lo dispuesto en la
normatividad ambiental aplicable, documentando la trazabilidad de
sus volúmenes de generación hasta el tratamiento, reutilización o
disposición final. '

No compete a las actividades del PROYECTO.

C.P. 14210, Tlalpan, CDMX

69

Promover la ca
productores locales para
establecimiento de plantaciones
forestales.

68
Capacitar a los
roducción acu

Promover la pa
comunidades y de los pueblos
indígenas en el uso, protección,
conservación y aprovechamiento
sustentable de los recursos
naturales existentes en, los

67

Impulsar el desarrollo y
aplicación de tecnologías para
evitar la dispersión de polvos
provenientes de las actividades
de extracción.

65

Promover el manejo adecuado
de residuos sólidos mediante la
construcción de rellenos
sanitarios y otras tecnologías
idóneas.

'64

Promover la utilización de
especies nativas en la
restauración de caminos y áreas
perimetrales a las instalaciones
de las actividades

63
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81

E~ ~e
y afinen los

coeficientes de agostadero,
considerando alternativas de

79
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ios que
fundamenten la incorporación
de sitios .prioritarios para la
conservación/protección como
ANP.

77

sitios
76

75

74

Ampliar esta actividad a los pobladores del municipio no aplica al
PROYECTO.

El PR.OYECTO establecerá un programa de capacitación y/o
inducción ambiental orientado al adiestramiento y sensibilización
de los trabajadores de la empresa Servicios Múltiples de Burgos
(5MB) y compañías contratistas, que intervenqan en cada una de las
etapas del PROYECTO; Este consistirá en el desarrollo de pláticas,
enfocadas al cuidado e importancia del medio ambiente; con apoyo
de material gráfico, para distribuirlos entre el personal, con el fin de
asegurar el cumplimiento y efectividad de las medidas de
prevención y mitigación señaladas. Dicho programa será avalado y
supervisado en el programa de monitoreo y vigilancia ambiental.

Capacitaren materia ambiental a
los municipios,73

No compete a las actividades del PR.OYECTO promover la difusión
del impacto de especies exóticas en los ecosistemas de la región.

Promover
información sobre el impacto de
la introducción de especies
exóticas en los ecosistemas de la

Capacitar sobre el uso y manejo
71 del hábitat y agostaderos para

actividades

Implementar programas de'
70 capacitación y comercialización

de los ctos del sector.

Realizar

72
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Boulevard Adolfo Ruiz Corti
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Al respecto, esta DCCEERC considera que ""n,,¡¡¡:::Ir~T

cada una de las medidas y propuestas
observaciones realizadas por esta mi
contrapone con ninguno de los
PROYECTO. La evidencia del cumpli,...,;:,lii:>nl·i""l
integrarse al informe señalado en

Crear programas de apoyo para
incentivar la actividad cinegética
y de conservacron de la
biodiversidad.

Promover el pago de servicios
ambientales a los propietarios de
terrenos con ecosistemas
foresta les.

5MB cuenta con los Registros de Gran Generador de Residuos
Peligrososyde Manejo Especial, en ambas autorizaciones seenlistan
los residuos que generarán así mismo serán manejados conforme a
lo dispuesto en la normatividad ambiental aplicable, documentando
la trazabilidad desus volúmenes de generación hasta el tratamiento,
reutilización o disposición final (Anexo 3.11.2).

Elaboración de· un inventario
sobre la generación y descargas
de residuos.

rnpulsar la realización de
estudios sobre la ecología de las
poblaciones y de diversidad de

de fauna silvestre .:

Fomentar esquemas o
mecanismos de pago local o
regional por servicios
ambientales de los ecosistemas.

escenarios y sus
impactos de cambio climático en
la ión.

Promover 1. de
estudios técnicos que
determinen las causas
ambientales y sociales de "la
degradación de los suelos en la

91

90·

89

86

85

84

83

82

Impulsar programas de apoyo a
88 proyectos de restauración de

ecosistemas.

suelos de acuerdo al nivel y tipo
de afectación.

No compete a las actividades del PROYECTO.

Apoyar económica y
técnicamente la reconversión
agrícola.
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NOM-OS3-SEMARNAT-1993.
Que establece el procedimiento para llevar a cabo la
prueba de extracción paradeterminar losconstituyentes
que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al
ambiente. . . ,

NOM-0S2-SEMARNAT-200S
Que establece las características, el procedimiento de
identificación, clasificación y los listados de los residuos
peligrosos.

NOM-041-SEMARNAT-2015
Que establece los límites máximos permisibles de

Durante todas las fases de desarrollo del PROYECTO seemisión de gases contaminantes provenientes del
escape de los vehículos automotores en circulación que utilizarán vehículos automotores paré! el transporte de

materiales y personal. Alrespecto, el REGULADO señalóusan gasolina como combustible.
1--__;:.._---:-N.,..,O=-=-M=--"::O"'::45-=--S"'E::'M:-:-A-::R"'N"'A--:T:--2=-O=-O.,..,6-=-------lque cumplirá con las normas oficia les mexicanas en

materia de fuentes móviles. Además señaló que se
Que establece [os niveles máximos permisibles de apegará ,al programa de verificación vehicular estatal
opacidad del humo proveniente del escape de vehículos

cuando este aplique.
automotores en circulación que usan diésel o mezclas
que incluyan diésel como combustible.

Durante el desarrollo del PROYECTO, el REGULADO prevé
la generación de residuos peligrosos. En este sentido, el
REGULADO indicó que el almacenarnientó'". manejo,
transporte y disposición final de'estos"s¿ -realizará con
base en la Ley General para la .Prevención y¡\3estión'.
Integral de los Residuos, ·.'liimento'lI

Procedimiento para determinar la inC<Drr)p¡~tItJilidª:!¡l'
entre dos o más residuos.considerados como pel
por la NOM-052-SEMARNAT-2005.

Derivado de la generación de agua residual, producto de
las pruebas hidrostáticas (misma de la que se indicó no
se le adicionarán sustancias químicas). el REGULADO
señaló que se cumplirá con lo que establece la presente
norma, toda vez que se realizarán análisis fisicoquímicos
al agua previo a su descarga en el alcantarillado
municipal de Reynosa,Tamaulipas.

Asimismo, indicó que las aguas residuales generadas en
las áreas de trabajo serán recolectadas y tratadas
conforme lo indicado en la normativa ambiental.

NOM-002-SEMARNAT-1996
Que establece los límites máximos permisibles de

contaminantes en las descargas de aguas residuales a
los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.

Conforme a lo manifestado por.el·REGULADO y al análisis realizado por esta DGGEERC, para el
desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

2. Normas Oficiales Mexicanas.
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NOM-llS-SEMARNAT-2003
Que establece las especificaciones de protección
ambiental que deben observarse en las actividades de
perforación y mantenimiento de pozos petroleros
terrestres para exploración y producción en zonas
agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales
protegidas o terrenós forestales.

NOM-117-SEMARNAT-2006
Que establece las especificaciones de
ambiental durante la instalación, mantenimi

NOM-080-SEMARNAT -1994
Que establece los límites. máximos permisibles de
emisión de ruido proveniente del escape de losvehículos Dentro de la información contenida en la lA, el
automotores, motocicletas y triciclos motorizados en RECULADO señaló que siempre que se utilicen fuentes
circulación, su método de medición. emisoras de ruido serán de observancia~------~--~~~~~~~~~--------~NOM-081-SEMARNAT-1994 oficiales mexicanas que establecen los Umi~d;O:.r..'~""'¡n"'ri<::',1

Que establece los límites máximos permisibles de Permisibles de emisiones de ruido. . ..,;;;.:;:::,:l
emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de
medición.

Al respecto, el RECULADO manifestó que durante la
ejecución del PROYECTO,en caso de que se identifiquen
ejemplares de especies de flora y fauna que se
encuentren bajo categoría de riesgo conforme dicha
norma, y tratados internacionales (CITES)se realizará la
valoración de reubicación, y en caso de no proceder, se
aplicará el Programa de Rescatey Reubicación de flora y
fauna.

De acuerdo con la información presentada dentro de la
Información adicional, dentro del polígono del SAR, del
AIPyel AP se distribuyen especies de flora yfauna listadas
en alguna categoría de riesgo de la NOM-059-
SEMARNAT-2010 (06 especies de flora y 11especies de
fauna).

NOM-059-SEMARNAT-2010
Protección ambiental-Especies nativas de México de
flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio
Lista de especies en riesgo.

NOM-001-ASEA-2019
Que establece los criterios para clasificar a los Residuos
de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y
determinar cuales están sujetos a Plan de Manejo; el
listado de los mismos, así como los elementos para la
formulación y gestión de los Planes de Manejo de
Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector
Hidrocarburos.

d,...:;·" ...<....

Por la naturaleza del PRC?:vEc;:rOse generarán residuos
peligrosos-y de manejo especial del sector hidrocarburos,
por lo que 'RECULADOdeberá cumplir' con lo que lacitada
norma establece.

Modificación del Anexo Normativo 111, Lista de especies
en riesgo de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Exploración y
Extracción de Recursos Convencionales

ASEA/UGI/DGGEERC/1772/2019
Dudad de México, a 28 d,enoviembre de 2019



;.
- -v-.',

;~ -.

Boulevard Adolfo RuizCortines
)"!?iJ

C.P. 142l0, Tlalpan, CDMX ~Q.l"(55)
,,-:í::l' "'.....';

if}~~(~·¿'~;i:.~

Disposicionesadministrotivasde caráctergeneralque eSJ~g~jTé(;eli)I')
para la gestión integral de los Residuos de
Hidrocarburos.

3. Disposiciones Adr:ninistrativas de Carácter General e~(1It:1C...;a!!;p.$)!p-j@·;¡~,1::A
-c ... ··~v..·_""

No obstante, toda vez que el agua congénita será
generada como parte de la extracción de hidrocarburos
de los pozos que forman parte del PROVECTO, y serán
enviadas a las Estaciones de Recolección existentes
dentro del Área Contractual Misión, el REGULADO
presentó la vinculación del PROYECTO" con cada\un,o:,de" ,::..:
los numerales establecidos en la,pr.es·énte'rI'Órma.·· '. -, ..

..i::';'.>--·~· , ,:",.~ ..~.:

El REGULADO señaló dentro de la Información en
.Alcance que en' el PROVECTO no se contempla la
conversión a pozos inyectores. Asimismo, descartó por el
momento la habifitación de pozos inyectores y líneas de
conducción de aguas·congénitas. En este sentido, indicó
que' se continuará realizando la inyección de agua
conqénita al pozo Misión 48, el cual se encuentra
registrado como pozo inyector dentro del Contrato, y se
ubica dentro de la poligonal del Proyecto Integral Cuenca
de Burgos 2004-2020, autorizado de manera
condicionada' mediante oficio No.
S.G.PA/DGIRADEl.2440.04 de fecha 28 de septiembre de
2004.

Dentro de la información proporcionada, el REGULADO
manifestó que en caso de derrame, infiltración, descarga
o vertido con volumen superior a un metro cúbico,lIevará
a cabo la caracterización del sitio de acuerdo con lo
establecido en dicha norma.

n;>.n",r;>" . o eriales, por
cumplimiento con esta norma.

NOM-143-SEMARNAT~2003
Que establece las especificaciones de protección
ambiental durante la instalación, mantenimiento mayor
y abandono, de sistemas de conducción de
hidrocarbur.os y .petroqulmlcos en estado líquido y
gaseoso por dueto, que se realicen en derechos de vía
existentes, ubicados. en zonas agrícolas, ganaderas y
eriales.

NOM-138-SEMARNAT/ssAl-2012
Que .establece los límites máximos permisibles de
hidrocarburos en suelosy lineamientos para el muestreo
en la caracterización y especificacio,nes para la
remediación.

a ndono, sistemas
hidrocarburos y petroquímicos en líquido y
gaseoso por dueto, que se realicen en derechos de vía
. existentes, ubicados en zonas agrícolas, ganaderas y
eriales.
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Al respecto, el REGULADO manifestó que' dprI'lI-:;:¡'t:l'IOI'
subterránea dentro del Área Contractual
en dicha región, toda vez que las activida
las problemáticas detectadas. No obst~!9;tE~AB
ambiental prevista para la RHP No. 53

Uso' de recursos en acuicultura de
introducidas. Violación de vedas y tallas mín
problemas de control de malezas y lirio a"'....!"!'L"'-Y,!

, • . ,~~'r,\;r:;".:.,:.. r.',

Contaminación por industria, desechos urbanos y actividad agrítola~~~;j,¡& '.C, :~'•.,,:!t,
. ...:~~;-:.",

Modificación del entorno por construcción de presas y canales.

Que el REGULADO manifestó que las obras del PROYECTO contempladas dentro del campo
Arcabuz inciden dentro de la Región Hidrológica Prioritaria No.53 (RHP), en una superficie
correspondiente a 0.970 km2• Respecto de las problemáticas detectadas' en dicha' región
reportadas por la CONABIO se tienen las siguientes: ' '

XII.

XI. Que de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO el PROYECTO no tendrá incidencia sobre
algún Ár.eaNatural Protegida (ANP) de carácter federal, estatal y/o municipal.

En relación con todo lo anterior, esta DGGEERC no identificó alguna contravención del
PROYECTO, con la normatividad jurídica y de planeación ambiental, que impida la ejecución del
mismo, siempre y cuando se' cumpla con lo manifestado por el REGULADO y se acaten las
recomendaciones y condicionantes emitidas por esta DGGEERC.

Eneste sentido, esta DGGEERC deterrnina que lasnormas y disposiciones anteriormente señaladas
son aplicables durante todas las etapas del PROYECTO, por lo que el REGULADO deberá dar
cumplimiento con las especificaciones establecidas en dicha normatividad con la finalidad de
minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.

disposiciones en el desarrollo
del PROYECTO.Disposicionesadministrativas decarácter general queestablecenlosLineamientos

para la Prevenr;ióny el Control Integral de las Emisionesde Metano 'del Sector
Hidrocarburos.

Disposicionesadministrativas decarácter general queestablecenlosLineamientos
en materia de Seguridad Operativay Protecciónal MedioAmbiente para realizar
las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y
Extracciónde Hidrocarburos.
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Clima y meteorología.- De acuerdo con lo
identificados para el SAR y el AIP
BS1(h')hx', en una proporción de 64.27y 35.73
continuación:

Una vez delimitado elSARy elAlP, el REGULADOprocedió a la caracterízaclón qí9p¡g~:Y,~!Rl'ºtilca~,<:te,tallada.-r: r
ampliamente en el Capítulo IV de la MIA~R,asícomo en la lA
apartados se describirá la información más relevante: :,:::+.. j' ~. .

Descripción del SAR y sus componentes: "r

B. Área de Influencia del Proyecto (AIP): Para la delimitación de la misma, el REGULADO consideró
criterios ecológicos, tal como el instrumento de planeación de subcuenca, y los límites máximos
de alcance de los contaminantes atmosféricos, así como la dinámica social, toda vez que señaló
haber considerado el desplazamiento de equipos, materiales y recursos humados en dos
localidades, siendo la Ciudad de Reynosa Tamaulipas y el municipio de Gustavo Díaz Ordaz.
Considerando lo anterior, el REGULADO determino que el AIP representa una superficie de
267927.46 ha. Las coordenadas que delimitan la poligonal del AIP fueron presentadas por el
REGULADO dentro del "Anexo A" de la Información en Alcance.

Derivado de lo anterior el REGULADO determinó la incidencia del Área Corrtractual Misión
dentro de 46 UGA's, mismas que representan los límites del SAR. Bajo esta consideración el
REGULADO determinó que el SAR representa una superficie de 298412.56'ha. Las coordenadas
que delimitan la poligonal del SAR fueron presentadas por el REG,ULADOdentro del "Anexo A"
de la Información en Alcance.

A. SAR: El REGULADO manifestó que la delimitación del SAR se realizó con respecto, de la
regionalización definida en el Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de
Burgos, considerando lassuperficies de las UGA'ssobre las que incide el Área Contractual Misión,
utilizando la técnica de sobre posición de planos, mediante el uso de un sistema de información
geográfica.

XIII. Que la fracción IV del artículo 13del REIA en análisis, dispone la obliqación del REGULADO de incluir
en la MIA-R una descripción del Sistema Ambiental Regional (SAR),así como señalar las tendencias
de desarrollo y deterioro de la región' del PROYECTO;al respecto el REGULADO delimito el SAR de
la siguiente manera: '

Descripción del Sistema Ambiental Regional y señalamiento de tendencias del desarrollo y
deterioro de la región
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c~n respecto a la subprovincia fiSiOgráfiCa~,~f
Nuevo León, se señaló que la se"f"(:a:~ac1tE

recientes al oriente. Las rocas más importantes
lutitas y areniscas.
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Vulnerabilidad al cambio climático.- El REGULADO señaló que considerando la definición de
vulnerabilidad establecida por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático,
la ,misma representa el grado de susceptibilidad o de incapacidad de un sistema para afrontar los
efectos adversos del cambio climático y, en particular la variabilidad del clima y fenómenos extremos.
En este sentido, y con base en el análisis de vulnerabilidad actual y futura realizado por el Instituto
Nacional de Ecología y Cambio Climático, el REGULADO determinó que en el SAR y el Área::~:~:ff:::liS:I~nVc::~e::;:~:::II:a:':::~i~::~~::,:::ab:~a:~~YL~:~:~S., ~'Prtit~:j~~':~'~J;:;".
misma ~u~ ~~esenta una.alternancia entre llanuras y lomeríos compue?E~~~~~~:~~~!,:~~'di[i~9,;1l~r:i~?\;"::',':'.,f::;
del terciana que no han Sido plegadas fuertemente, por lo que re~,eJanun .1ift~~qª~~,:se"eJante a .'
una penillanura. El REGULADOseñaló que en la Cuenca de rgO'~';~~:p i~ib:ubo"ún>á:"'t';::.:,·".. ~~
fuerte depósito de sedimentos transportado por los ríos, . orí'gt "f.i':~;¿j:?;~I~:·':'~~\";·"
oriente, de modo que las rocas más antiguas

Respecto a fenómenos hidrometeorológicos, el REGULADOmanifestó que dentro del SAR han tenido
incidencia 10provenientes del Golfo de México, mismos que se han categorizado desde depresiones
tropicales, hasta huracanes de categoría 2. Por lo que la probabilidad de riesgo por incidencia de altas
velocidades de viento en el Área Contractual Misión y SAR es moderado.

Con respecto a la precipitación, el REGULADO indicóque la misma presenta un promedio anual de
58110mm. Las precipitaciones mínimas ocurren en los meses de enero, febrero, marzo, noviembre y
diciembre. Las precipitaciones máximas se presentan en el periodo de junio a octubre, presentándose
las precipitaciones máximas históricas en el mes de septiembre, toda vez que, dicho mes se caracteriza
por la mayor incidencia de huracanes provenientes del Atlántico y Golf? de México.

En el Área Contractual Misión así como. en el SAR, la temperatura máxima promedio anual es de
30.59°. Referente a las temperaturas máximas y mínimas, y conforme información registrada en las
estaciones climatológicas Madero, Cuervito y G.Treviño, se refleja un ambiente extremo, alcanzando

. máximos de 48°C y mínimos de -8 -c.

BS1(h')hx'.Semiseco muy cálido, con régimen de lluvias escasastodo el año, con porcentaje de lluvia
invernal mayor a 10.2y una temperatura media anual mayor a 22°C.

BSO(h')hx'.Seco cálido húmedo, con régimen de lluvias escasastodo el año, con porcentaje de lluvia
invernal mayor a 10.2y una temperatura media anual mayor a 22°C.
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Suelo.-Los tipos de suelo identificados
Vertisol, Kastañozem, Leptosol C

Actividad volcánica.- El.REGULADO manifestó ""~?~'~_¡I"

a que se encuentra muy lejos de la zona de los cintl"II:r.i·n¡::,c:
orogenias laramidicas: La Sierra Madre

1
... ;., ..

Sismicidad.- El REGULADO señaló que conforme la regionalización sísm r::>,·"""H::>

el SAR se encuentran ubicado en la Zona A, lo que representa ....~'y~""~
sismos, es decir que no.se han reportado sismos en los últim().s.e:BO~ª:f\:éA§;~;~!Ei:€¡;,se
del suelo mayores a un 10%de la aceleración de la graved

.,;:i;'

En estesentldo, el REGULADO manifestó que aunque el Área contractual MisiÓn se localiza en una
serie de fallas y fracturas, el área del PROYECTO no incide en ellas.

Siguiendo la franja fronteriza ribereña, en el Municipio de Mier, se encuentran anticlinales y sinclinales
con el mismo nombre; ambas estructuras presentan un rumbo similar de NW 26° SE con extensión
aproximada de 30 Km' y S Km de ancho. En el anticlinal, el núcleo presenta lutitas y arenisca de la
Formación Laredo del Eoceno, mientras que hacia sus flancos afloran las areniscas con yeso de la
Formación Yegua del Eoceno, por lo tanto para el sinclinal se contraponen las formaciones, en el
núcleo aflora la Formación LaYegua y en sus flancos la Formación Laredo.

Fallas y fracturas.- El REGULADO manifestó que las fallas y fracturas se presentan principalmente en
los Municipios de Camargo y Gustavo Díaz Ordaz, con rumbo preferencial de NW-SE y NE-SW. Para la
porción sur del Municipio de Guerrero, se .encuentra el anticlinal Chupaderos, siendo esta una
deformación simétrica con un rumbo general N OS°E, longitud aproximada de 20 Km de largo por S
m de ancho, en el núcleo está constituido por areniscas y lutitas de la Formación Wilcox del Eoceno,
mientras que para los flancos del anticlinal se constituye de areniscas de la Formación Carrizo de la
misma edad. Seguido a este anticlinal, de manera paralela hacia el poniente, existe un anticlinal y un
sinclinal separadas entre sí3 Km, con rumbo de NE 14° SW, ambos miden aproximadamente 7 Km de
longitud, el anticlinal consta de areniscas de la Formación Carrizos y, el sinclinal por areniscas y lutitas
de la Formación Wilcox.

Geología.- El REGULADO manifestó que la superficie que cubre el estado de Tamaulipas ha sido
afectada por diversos procesos tectónicos, lo que ha generado que la morfología actual sea el
resultado de la Orogenia Laramide, ocurrida a finales del Cretácico e inicios del Terciario, dando como
resultado el levantamiento y plegamiento de grandes depósito de rocas sedimentarias, así como un
proceso de fallamiento y fracturas con orientaciones de norte-sur, generando a su vez bloques y fosas
donde posteriormente fueron depositados rellenos. sedimentarios.

principalmente de tipo detríticas y en menor proporción las rocas químicas, con una variación de
edades que van desde el Cretácico Superior hasta el Cuaternario.
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Hidrología superficial.- El SAR,el AIP y el Área del nn,",n::.,-r.~
Hidrológica "RH24" Bravo- Conchos, específicamente en 1d'¡~U<:;HI.l..d

B. R. Bravo- San Juan y C. R. Bravo- Sosa,y las su
Bravo - Anzalduas, a.- P. Marte R. Górnez, b.- R.
Sosa,d.- R.Álamo.

El RECiULADOseñaló que llevó a cabo la irlo,n·l'iiFir.-",
de lo anterior, presentó la siguiente inforrrtaciéf

De acuerdo con información de las estaciones de monitoreo atmosférico de la EPA,mismas que llevan
a cabo la medición continua de contaminantes como Monóxido de Carbono (CO), Bióxido de
Nitrógeno (N02), Bióxidode azufre (502), así como partículas suspendidas menores a 10 micrómetros
(PM10) y 2.5 micrómetros (PM2.5), la calidad del aire en la región es moderada. Condición que de
acuerdo con lo señalado por el REGULADO se debe a la poca presencia de fuentes contaminantes, así
como a la incidencia de vientos dominantes que facilitan la dispersión de los posibles contaminantes.

Calidad del aire.- El REGULADO señaló que el monitoreo de la calidad del aire no pudo ser realizado
dentro del Área Contractual Misión y el SAR, por motivos de inseguridad que prevalecen en la zona;
sin embargo, señaló que considerando información de la Environmental'protection Agency (EPA) de
los Estados Unidos de América, en específico del estado de Texas (estado colindante con el estado de
Tamaulipas), así como información del inventario de emisiones para el estado de Tamaulipas del año
2014,obtuvo lo siguiente:

Erosión.- La erosión hídrica actual fue determinada por el REGULADO para el SAR,y de acuerdo con
los resultados obtenidos, se determinó que la misma se clasifica como ligera (menos de 10ton/ha/año)
en un 91.40%del SAR, mientras que en un 8.60% (de 10 a 50 ton/ha/año) se clasifica como moderada ..
Respecto al grado de erosión eólica presente en el SAR, el REGULADO manifestó las siguientes
proporciones: sin erosión 4.28% (menos de 12ton/ha/año), 82.36 %erosión ligera (12a 50 ton/ha/año);
en un 12.02%el tipo de erosión es moderado (50 a 100 ton/ha/año), y por último en un porcentaje de
1.34% la clase de erosión es alta (100a 200 ton/ha/año).

Solonchack Lo anterior, de acuerdo con lo señalado por el RECiULADO, indica que la mayoría de lo?
suelos son profundos con procesos de formación activa por la interacción de diversos factores. Dentro
de la información presentada se señaló el muestreo de las principales unidades de suelo dentro del
Área Contractual Misión, presentando las características de los suelos identificados dentro de dicha
área.
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Asimismo, indicó que se realizó el muestreo de la calidad del agua subterránea en dos pozos de'
abastecimiento. Las muestras fueron analizadas por un laboratorio acreditado. Lo~ res,ultados
mostraron que algunos parámetros tales como Coliformes fecales, Coliformes totales, Tur.gied~'¿fcolor, ~
Fierro total, Sodio total, cloruros, dureza total, Nitrógeno amoniacal, Sólid9.?:¡ji¡;ue!~p~;rg~,~le~,~ts:úlfatos: ' j
resultaron con niveles por encima dE: lo que se establece en la NON;l:??~?2f¡1i~g94iMbdlfica~,rc~n 2000.,
No obstante, el REGULADO indicó que los mismos son usad9s··para..~e~i~fEi~B~s"7Cl9,F!?p~~.tlprias::...,::" ',,"': .> . '/<~;fj.,~,;;~;;..=: '''''~~ii''-'.'::..: , .-. 'e'
Vegetación.- De acuerdo con la carta de Uso de S~elo·iTipQ.:de,¿"\(,@ge(a~r0n§~%reVFenN~GI, el ,~A~·_-:;:;>~:-

• ,-.... ¡..' ~,,.-"" • "v'"~ • -',' .".. - ,-

definido donde se encuentra el PROYECTO, prese:f.lt~J5 \tª~s g~'Weg~t ··t~~l~~Avlie;~'i:ras .
.. ! .,~""'IF: .l. .. t...;~ J'!Y,~ ~11\ •• '..... r .JI;.

que el AIP solo presenta 14 de estos conforme lo $1§Ju lel<lte:..q;..r ",S._me '. ""i,;{-" "'. :':7. ';' ..

.''1'~4~~;" ~~,::~;~~~~j.

Hidrología subterránea.- El REGULADO manifestó que tanto el SAR como el Área Contractual Misión
inciden dentro de la superficie de los acuíferos Bajo Río Bravo y Agualeguas-Ramones, en un
porcentaje de 96.23 y 3.77%, respectivamente.

Los resultados mostraron que los parámetros de grasas y aceites, nitritos, Coliformes fecales y cloruros,
rebasan los niveles establecidos en los Criterios Ecológicos de Calidad del Agua CE-CCA-00l/89.

El REGULADO señaló quese realizó el muestreo de la calidad del agua superficial en sitios de muestreo
distribuidos en el Río San Juan, el Río Bravo, Canal Rodhe, y la Presa Marte R. Górnez. Las muestras
fueron analizadas por un laboratorio acreditado.

500878131.91(Km2)PerennePresaMarte R.
Gómez

2898768
2908801.00518023.0043.49IntermitenteCanal Camargo

510998.36514415.75
2905918.00527913.00
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el estrato con mayor riqueza fue el arb
dominado de acuerdo a los valores
Prosopisglandulosa (109.61 IVIEl y"-C'¡';t,:;H.I}.U1
promedio 3.2 cm de altura. En el

Matorral.Espinoso Tamaulipeco

Para la caracterización de lavegetación del SAR y del AlP, el REGULADO señaló que se llevaron a cabo
muestreos en campo. Para lo anterior, señaló la aplicación de un único diseño de muestreo, .que,
consistió en el muestreo básico estratificado, dado que ambas áreas comparten el 9º%~.ge 'su. e ,

superficie. Para comprobar la fiabilidad del muestreo, el REGULADO señaló que imph;,lJ'Iel1t,S"ta~F(¡·rva.lL.-t . •.' •• - .~,: ~
, "'.-, ~ 1; ji'''"" .. \~-:"..'~~".

de acumulación, de manera que cuando no se presentó la suficiencia .de muestreo' de~#,,ª,c;l~,'~se-: 1.'
aumentaron los sitios de muestreo, obteniendo al final una totalidad d '-¡~¡~'ÉI:erP~~s~¡,~ó<:..... ,~.;...~.';.'--: -
seleccionados de manera aleatoria. Derivado de lo anterior, el REGULAD.: • ,é.·la.,desql~ieil¡de/::·

I <;,..-"I-V"'. :' ......'. . ••

. los tipos de vegetación que componen el SAR, de acuerdo con lo~j·~:~it;t,. ,..,.....,.._.,,'._. . " ":.:::.,2:;_ .:';:,:,:

.~~~~.

Agricultura De Temporal Anual 21718.36 725 21209.74
Matorral Espinoso Ta lipeco 42156.31 14.07 39687.78
Vegetación Secundaria Arbustiva De 14.05
Matorral Espinoso Tamaulipeco 2748.81 0.92 2736.89

Matorral Submontano 76.01 0.03 76.01
Vegetación Secundaria Arbustiva De 0.78
Matorral Submontano 2024.87 0.68 1991.04

Mezquital Xerófilo 4330.45 1.45 3953.16

Vegetación Secundaria Arbustiva De 1.59
Mezquital Xerófilo 264.05 0.09 264.05

Veqetación Halófila Xerófila 582.27 0.19 0.00

Pastizal Cultivado 153787.62 51.35 13177218 49.18

Pastizal Inducido 273.31 0.11 3~8.52 0.12
Otros - Sin Vegetación Aparente 0.13

Otros - Asentamientos Humanos 1.36
18011.96 20710.84 6.36

Otros - Cuerpo De Agua 4.61

Otros - Desprovisto De Vegetación 0.04
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Dentro del S~R y el AIP este tipo de cobertura vegetal es la más e~~r¡I~;raa"'-'Y'en conj~~~~.:~~b~~ c.. ;. ~

una superficie de 154,060 ha (54.63%).Los resultados que esta r~~nta una ' I
riqueza observada ce 8 especies, el estrato dominante ..es .. uf.);3·'..maYb(·;

Al' '.. ".
dominancia de .Cenchrusciliaris y Abutililon .' 'd~.q:t:r.C'!?;~,·,,~,; .

-..~..- ...
pastos como, Chloris verticillata. Se
correspondientes a individuos n<>,rt¡::,n¡::>,..i,,,n·t¡:íc:";:;'il,::,,"r,,,,f.i'i:.h¡::,r;;:';(."i

Prosopis glandulosa y Cercidium
(herbáceas) tienen altura en promedio ",_"en"...

F"
.• /tl ' -;.•:., 'w..r

.:¡~:..'.~
-~:........

Pastizal inducido.

Esta comunidad dentro del SAR y el AIP cubre una extensión de 4,594.51 ha (1.54%)
principalmente en la zona centro 'con excepción de unos manchones aislados en la porción
Noroeste. Presenta una riqueza observada de 31especies. Esta comunidad vegetal cuenta con
dos estratos principales, el arbóreo y arbustivo; en el estrato arbóreo se registraron 31especies
distintas, Prosopis' glandulosa (200.65 IVIE), Ebanopsis ebano (38.41 IVIE), en promedio los
individuos poseen 3.6 m de altura. En cuanto al estrato arbustivo se registró Ce/tis poI/ida (47.52
IVIE), Karwinskia humbo/dtiana (44.80 IV/E), Phau/othamnus spinescens (32.08 IVIE), y en
promedio los individuos poseen una altura de 1.9m.

Mezquital

Esta comunidad dentro del SAR y el AIP se restringe pequeños lomeríos ubicados en la zona
Centro-Norte cubriendo una superficie de 2,100.88 ha (0.7 %). Los resultados del muestreo
arrojaron una riqueza observada de 22 especies. El estrato arbóreo está dominado por He/ietta
parvifolia (193.73IVIE),y Bume/ia celastrina (106.27IVIE),estructuralmente este estrato posee en
promedio alturas en promedio de 4 m. Presenta mayor diversidad en el estrato arbustivo donde
dominan Acacia rigidu/a (53.82), Eysenhardtia texana (48.81 IVIE) y en promedio presentan
alturas de 1.2m. El estrato herbáceo está dominado por Jatropha dioica (50.12IVIE) y Cenchrus
ciliaris (44.61 IVIE).

Matorral Submontano

rigidu/a (75.77 IVIE),Phau/othamnus spiniscens (38.54 IVIE),Ziziphus obtusifo/ia (31.10IVIE),este
estrato tiene un promedio de altura de 1.19m. El estrato herbáceo tiene una riqueza de especies
de 15 especies, y las especies dominantes son principalmente Cenchrus ci/iaris (58.24 IVIE).
Mientras que en las cactáceas se obtuvo una riqueza de ocho especies, siendo la dominante
Opuntia enqelmanii (84.61 IVIE), y posteriormente Cylindropuntia leptocaulis (81.93 IVIE), esta
última enlistada dentro de la NOM-OS9-SEMARNAT-2010 en la categoría de Protección especial
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Cactaceae

Cactaceae

Cactaceae

Cactaceae

Cactaceae

Bixaceae

....:

En lo que respecta a las especies de flora que se encuentran bajo alguna categoría de riesgo
conforme la NOM-059-SEMARNAT-2010, identificadas dentro del SAR, el, AIP, y el Área del
PROYECTO,el REGULADOreportó lassiguientes:

Especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010

Este tipo de cobertura vegetal denominado zonas agrícolas-pecuarias-forestales, dentro del SAR,
es una de las más extensas con 74, 156.89 ha (24.85%).Es una comunidad de baja diversidad" se
compone regularmente de dos estratos arbustivo y herbáceo (aunque pueden encontrarse
algunos árboles), el estrato arbustivo se compone de mezquites, acacias yen el estrato herbáceo
por pastos como Cenchrus ciliaris y otras herbáceas de la familia Asteraceae. Lo anterior, cuando
la tierra no se encuentra cultivada (comúnmente sorgo).

Información agrícola-pecuaria-forestal (IAPF)

Esta comunidad dentro del SAR (ya que no está presente en el A1P)abarca un área de 582.27 ha
(0.2%) muy limitada en, la zona Centro-Sur con una riqueza observada de 17 especies. Esta
comunidad está conformada por dos estratos, algunos elementos arbóreos, sin embargo, los
estratos mejor estructurados fueron el arbustivo donde dominan Lycium berlandíerí (114.13IVIE),
Acacia berlandíerí (96.02IV1EJ,en promedio poseen una altura de 0.50 m. En el estrato herbáceo
se observaron como especies dominantes Borríchía frutescens (57.34IVIE),Batís marítíma (49.73
IVIE) y Cyperus elegans (44.68 IVIE). Estructuralmente el estrato arbustivo posee coberturas
menores a los20 cm promedio por individuo, y alturas de hasta un metro promedio por individuo.
La estructura del estrato herbáceo se caracteriza por coberturas promedio de 10cm y alturas de
50 cm por individuo.

Vegetación halófila
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Para la caracterización de la vegetación presente en el Área del PR.OYECTO;"el·RE;_G.",.U..~OP~-,.,·
manifestó que se llevó a cabo elmuestreo simple aleatorio, asícomo el cer:l.sq.gerier~a.J,en'r~sitios :... .-t..~'
donde el tiempo, la seguridad del personal y los recursos lo permitier~~~;.llafi~bili9..a.9.,delév.estr~~·,-,..'_ 1
fue determinada mediante la aplicación de la curva de aCuml.!.I33~~~~,g~~~JB-ec1es:para.~i~.aso,del .s>.

mue~reo simple aleatorio. Dichas curvas fueron rea~i7a'das:;~g~;!1:rt~?_~,..:""'!,,.~~:~i~~1$P,Y~i~st~ato:.. - .-;
enfatizando el esfuerzo de muestreo en el estrato~',;,pri l"que.~§l~.jjh;i:e~~·la-'fislonomla,':dé·:.I(ii.~ .:'

• • :,";' ~'t& . ~.~¿¿~. ",;,r -,.,.:,x.; )o,,", ;'"~;"¿"¡'''$
comunidad vegetal. - f ff;-:'" A':'···· ;..., ¡_, • • . . •• _

'" r. ' .' \: :~l....~.~~~:~~...~. x. «:

Derivado de lo anterior, a continuación bt:J~~-~-frgl' -_~: .
presente en dentro del Área del indTvid -- -

.~.

Caracterización de la vegetación en el sitio donde se ubicará el PROYECTO.

2CITES: Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres.
'Modificación del Anexo Normativo 111,Lista de especies en riesgo de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010.

'Categoría de riesgo conforme la NaIM-05!~-5EMARNA ~2010 A:. Amenazada; P: En peligro de extinción; Pro SUjeta a protección
especial;

Apéndice SAR,AIP,AP
11

Apéndice SAR,AIP,AP
II

Apéndice SAR,AIP,AP
11

.Apéndice SAR,AIP,AP11
Apéndice SAR,AIP

11
Apéndice SAR,AIP,AP

11
Apéndice SAR,AIP,AP11
Apéndice SAR,AIP11
Apéndice SAR,AIP

11
Apéndice SAR,AIP11P

P

Pr

Frankeniajohnstonii D.
Correll.

Espinoso

Pitallo

Biznaga
ganchuda

Nopal

Nopalillo

Biznaga
dedos la

Biznaga chilitos

Peyote

Flor de cal

setispinus(G.
Anderson.

Biznaga,
costillona

Frankeniaceae

Cactaceae

Cactaceae

Cactaceae

Cactaceae

Cactaceae

Cactaceae

Cactaceae

Cactaceae

Cactaceae
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Pastizal

Pastizal cu ltivado/Pa rches .
Camino de acceso Forcado 101 cultivado 1.73 de Matorral Nivel I

Espinoso 4,002
Tamaulipeco

2 Cuadro de maniobras Forcado 101 Pastizal 1.36 Pastizal cultivado Nivel IIcultivado

3 Camino de acceso Santa Anita 279 Pastizal 0.71 Pastizal cultivado Nivel IIcultivado
Pastizal 4,351

4 Cuadro de maniobras Santa Anita 279 cultivado 1.67 Pastizal cultivado. Nivel"

Vegetación
Pastizal 0.99 secundaria de

Nivel"cultivado Matorral Espinoso

Camino de acceso Santa Anita 503
Tamauli

5
VegetaciónMatorral

Espinoso 1.04 secundaria de
Nivel"Matorral EspinosoTamaulipeco Tamauli

Matorral Vegetación

Espinoso 233 secundaria de. Nivel" 5,216Matorral Espinoso
Línea de descarga de 3" 0 Santa Anita Tamaulipeco Tamaul_i

6 503 a la Interconexión con la Estación
Vegetaciónde Recolección Santa Anita 2

Pastizal 1.81 secundaria de
Nivel"Cultivado Matorral Espinoso

Tamaulipeco-
Vegetación

7 Cuadro de maniobras Santa Anita 503 Pastizal 1.32 secundaria de
Nivel"cultivado Matorral Espinoso ~~.

Tamaul

8 Camino de acceso Arcabuz 653 y 654 Pastizal 0.27cultivado
Agricultura de

Temporal 0.51
9 Macropera Arcabuz 653 y 654 Anual'

Pastizal
Cultivado

10
Camino de acceso Santa Anita 281 y Pastizal
283

11 Macropera Santa Anita 281y 283
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13,559

Nivel II

Nivel II

1.34

3.0

. Pastizal Cultivado0.51

Agricultura de
Temporal
Anual

Pastizal
cultivado

Línea de Descarga De 3" 0 del Pozo
23 Arcabuz 653 al Módulo de Recolección

de GasArcabuz Oeste 1

22

Modulo de Recolección de Gas Santa
Anita Norte 121 Pastizal

Cultivado

Línea de Descarga de 3"0 del Módulo
de R'ecolección de Gas Santa Anita
Norte-l a la Estación de Recolección
de Gas Santa Anita-l

20

Pastizal
cultivado

Línea de Descarga de 6" 0 plástica
reforzada del Módulo de Recolección
de Gas Santa Anita Norte-l a la
Estación de Recolección de GasSanta
Anita-l

19

Camino de acceso Santa Anita Norte 118

Recolección de Gas
Arcabuz Oeste 1

Nivel II

Pastizal Cultivado1.34

Pastizal
cultivado

17

1,221

Nivel 11

Nivel 11

Nivel II

Pastizal Cultivado.95

Pastizal
Cultivado

Pastizal
cultivadoLínea de Descarga de 6"0 del Módulo

de Recolección de GasArcabuz Oeste-
1 a la Interconexión con la línea de

de 4"0 del Arcabuz-550

16

Redireccionamiento de 3"0 de la
Línea de Descarga de 4"0 del Pozo
Arcabuz-SSO al Módulo de
Recolección de GasArcabuz Oeste-l

15

Nivel IIPastizal Cultivado0.62Pastizal
Cultivado

Nivel 11Pastizal Cultivado0.30
Agricultura de

Temporal
AnualCamino de acceso Arcabuz Oeste 114

3,752

Nivel I

Nivel I

Vegetación
secundaria de

Matorral Espinoso
Tamauli

1.35Pastizal
cultivado

Modulo de Recolección de Gas
Forcado 113

. Vegetación
secundaria de

Matorral Espinoso
Ta

Camino de acceso MRG Forcado 1

Pastizal Cultivado

106Pastizal
cultivado

Línea de Descarga De 3" 0 Arcabuz
555 Al Módulo de Recolección de Gas
Arca buz Oeste 1

12
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Fauna.- El RECUI...ÁDOseñaló que para id
llevó a cabo la recopilación de información
especies potenciales; mientras que para.
del PROYECTO realizó el muestreo a
conformado por las agrupaciones
Agrícola Pecuaria Forestal y el

ecosistema difícilmente recupera las condiciones prop
ecológica difícilmente restablecerá por completo el

Nivel 111:Esel menos deseable y el más destructivo puesto que áreas que
vegetación primaria, en un periodo muy corto de tiempo han
estabilidad. Cuando se manifiesta este nivel de alteración,

los componentes iniciales del sistema,

Nivel·lI: Cuando el sitio se encuentra desequilibrado de manera significativa pero aún existen
elementos del ecosistema inicial y que se pueden tomar de referencia para intuir cuales fueron .•,.. ~>..-§:}:~'!-~-~:_.::2-\'''' c.'o • {~ .• _ :_,~

~Db~?s~~~~~~~~:~J:~f~~'~-~.,;:w::t,

Nivel 1:También denominada fase incipiente, es cuando el estado de alteración se encuentra en
sus primeras fases; la presión sobre los recursos delecoslsterna es de baja magnitud, es decir, el
ecosistema puede por sí solo recuperar las condiciones de estabilidad entre sus componentes.

Tal como se puede visualizar en Latabla presentada anteriormente, el RECULADO presentó
información respecto de los niveles de alteración de los sitios donde se pretenden ubicar las obras
del PROYECTO, Los niveles referidos fueron clasificados como Nivel 1,Nivel II y Nivel 111,cuyas
.características fueron descritas por el RECULADO de la siguiente forma:

1 Número total de individuos considerando la información proporcionada por el RECULADO dentro de la lA para el estrato arbóreo y arbustivo, así como
cactáceas.

2,894Nivel IMatorral Espinoso
Tamaulipeco0.60

Matorral
Espinoso'

Tamaulipeco

Línea de Descarga de 3" (25 del Pozo
Tepozán 2 A Interconexión con la
Línea de Descarga del Pozo Tepozán 1

27

Línea de Descarga De 3" (25 Santa Anita
279 a la Interconexión con La LDD Sta.
Anita 276

24

1,172. Nivel I

Vegetación
secundaria de

Matorral Espinoso
Tamauli

Línea de Descarga De 3" (25 Santa Anita
279 al Módulo Santa Anita Norte 1

Nivel II

0.67

4,321Nivel 11Pastizal cultivado0.80

Pastizal
Cultivado26

Pastizal
Cultivado

Línea de Descarga De 3" (25 del Pozo
Arcabuz 654 Al Módulo De
Recolección De Gas Arcabuz Oeste 1

25
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Rutas migratorias.- De acuerdo con
PROYECTO, así como en el AIP cruza
REGULADO señaló se pueden "'....ror·b~··.m
hasta la frontera norte de Tamaul

'Categoría de riesgo conforme la NOM-OS9-SEMARNAT-20l0 A:. Amenazada; P: En
especial; .
'CITES: Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas.
'Modificación del Anexo N'ormativo 111,lista de especies en riesgo

Mamíferos

Aves

Trachemys scripta Pr SAR,AIP

Gopherus ber/andieri Galápago A Apéndice SAR,AIP,AP
Tamauli 11

Tachybaptus dominicus Zambullidor Pr SAR,AIP
chico

Parabuteo unicinctus lIa A Apéndice SAR,AIP
ra 11

Geranoaetus a/bicaudatus Aguililla Pr Apéndice SAR,AIP,AP
coliblanca 11

Herpai/urus yagouaroundi Jaguarundi, A Apéndice SAR,AIP
onza 11

Leopardus pardaits Tigrillo. Ocelote

Reptiles

De la información obtenida por el REGULADO,esta DGGEERCdestaca aquellas especies que por
su importancia ambiental, categoría de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010 o
inclusión en los apéndices de la Convención Internacional sobre el Comercio de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora(CITES),es importante listar; haciendo hincapié en que el listado
general de especies asícomo su representatividad dentro del SARy el AP, fueron presentados en
el Capítulo IV de laMIA-R y la lA Señalado lo anterior, el listado de especies normadas y presentes
en estas superficies es:

Mezquital y la vegetación halófila. Por último, cabe señalar que las técnicas de muestreo en
campo fueron aplicadas conforme a las necesidades que representa cada grupo faunístico.
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•

• El 85.86 % de la población encuestada declaro
actividades de extracción de hidrocarbu
ocasionado principalmente porque seña

Derivado de lo anterior, se destaca lo siguiente:

un porcentaje de 43.51%que se
actividades agropecuarias de la ,

Cabe señalar que el RECULADO llevó a cabo la medición del grado de aceptación de las
actividades petroleras mediante una encuesta realizada a los habitantes de localidades aledañas
a los pozos que integran su denominado "Plan de desarrollo", asícomo aledañas a infraestructura
auxiliar y vías de .accesoprincipales al Área Contractual Misión. Dicha encuesta consideró como ..
población objetivo a individuos mayores de 18 años. Lo_s~esultados de la encue~a a?liQada:a:19,~'é:,,'¿_,7"_':~,:_""
personas fueron det~lIados po~el RECULADO en las paginas 394 a399 del ~aPI1:I::JI.O;'.JV:~:::;!,~~fl1-I,~"",,,,; ,~;~k,:5';',
R. Las encuestas realizadas se Integraron en el "Anexo S" de la MIA-R." ,,' ~';:,(i;_;,,::; -,;,;,~8::,:¡í..c.'}')',:,.:" (de- (;,

. -;, ...' ,, "~,1~:f~";;

Con respecto a comunidades indígenas, el RECULADO identificó 36, mismas que representan el
1.35%de lapoblación total que se registra en el SAR.No obstante, el RECULADO indicó que el SAR
no interactua con alguna región etnolingüística.

Al respecto, señaló que la población económicamente activa,ocupada se encuentra en alrededor
del 94.6% de la población. Las actividades económicas en las que se ocupa dicha población son
tanto primarias, secundarias y terciarias, en proporciones de 19.94%,26.95% Y 32.22-49.23%,
respectiva mente.

Medio Socioeconómico.-EI RECULADO señaló que de acuerdo con información obtenida de
sistemas de información geográfica del Marco Geoestadístico Nacional del aflo.2018 así como del
Censo de Población y Vivienda del año 2010 se identificaron 318 localidades (listadas en las
páginas 341 a 354 de la MIA-R) en el interior del SAR, de las que 194se ubican dentro del Área
Contractual Misión. Al respecto señaló que la información disponible únicamente abarca 104
localidades (páginas 356 a 359 de la MIA-R).

Asimismo, indicó que la ruta migratoria central que atraviesa por el Área Contractual Misión es
utilizada como parte de un corredor ecológico el cual llega a la Sierra Madre Oriental hasta el
Altiplano Central y parte de la Sierra Madre Occidental. Dicha ruta se señaló funge como refugio
para las especies que viajan más hacia el sur ya que usan estos sitios de mayor altitud corno un
sitio de descanso para después continuar con su viaje. En este sentido, el RECULADO destacó
que a pesar de que el Área Contractual Misión está dentro de la ruta de migración, no es foco de
atención como refugio.
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Muy común Las especies Introducidas o de cultivo (son especles-o
ámbito natural).

Especies de la Familia Asteraceae (compuestas) 'y
Fabaceaea -,leguminosas) son de amplia dlstribuclón,Común

Especies con algún uso local o regional, destacando las especies rorraieras-mecrcme
construcción y fibra.Frecuente

Aquellas especies que aunque no se encuentran normadas, pero por su valor ecológico forman
parte de la riqueza bióloga de la región.

Poco
común

Aquellas especies opoblaclones que podrían llegarse a encontrar amenazadas por factores que
inciden negativamente en su viabilidad, por lo que se determina la necesidad de propiciar su
recuperación y conservación de poblaciones de especies asociadas.

p,rotección
especial

Aquellas especies, o poblaciones de las mismas, que podrían llegar a encontrarse en peligro de
desaparecer a corto o mediano plazo, si siguen operando los factores que inciden negativamente
en su viabilidad, al ocasionar el deterioro o modificación de su hábitat o disminuir directamente
el tamañq de sus poblaciones.

Amenazada

Aquellas especies cuyas áreas de distribución o de tamaño de sus poblaciones en el territorio
nacional han disminuido drásticamente 'poniendo en riesgo su viabilidad biológica en todo su
hábitat natural, debido a factores tales como la destrucción o modificación drástica del hábitat,
aprovechamiento no sustentable, enfermedades o depredación entre otros.

En peligro
de

extinción

Donde:
St representa la superficie total que tiene cobertura vegetal.
Si la superficie cubierta por cada tipo de vegetación presente.
K representa la calidad de las especies o vegetación, misma que se definió conforme los siguientes criterios:

psc=100/ St [L Six K]

El PSCse calculó considerando que:

Dentro de la información presentada la lA, el REGULADO realizó el análisis retrospectivo de la
calidad ambiental del SAR,considerando el cálculo del Porcentaje de Superficie Cubierta (PSC)y
el índice de Calidad Ambiental. Para lo anterior, tomó como base la información proporcionada
por las cartas de Uso de suelo y Vegetación dellNEGI para los años 1997,2010Y 2017,de acuerdo
con lo siguiente:

c. Diagnostico Ambiental
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2017Escenario I11

2010. Escenario 11

Con los resultados antes expuestos y considerando el Porcentaje de Superficie Cubierta obtenido
por el REGULADO, se tiene lo siguiente:

,
Nuevamente se presentó disminución de Matorral Submontano en 0.23%,Matorral Espinoso
Tamaulipeco en 6.56%y Mezquital en OS6%.Por otra parte, existió un aumento en áreas agrícolas
y pastizal del 4.44%.

Escenario 111.Serie INEGI2017

En esta serie se modifica la nomenclatura, agrupando diversos usos de suelo como IAPF
(Información Agrícola- Pecuaria-Forestal) representando. un porcentaje de 71.20, Matorral
Espinoso Tarnaulipeco con 21.42%,Mezquital desértico con 2.08%,Matorral Submontano 0.93%,
Vegetación halófila 0.30%, Pastizal inducido 0.11%;3.20% cuerpos de agua, zona urbana y
asentamientos humanos con 0.76%.Dichos resultados indican una tendencia de deterioro en el
SAR por la disminución del porcentaje de cobertura vegetal, tanto de Matorral Submontano,
Mezquital, Matorral Espinoso Tamaulipeco.

Escenario 11.Serie INEGI2010

Dichos resultados demuestran que antes de 1997 ya se había impactado la cobertura vegetal
dentro del SAR,debido a los programas para el desarrollo de lasactividades agrícolas, pecuarias,
así como la zona urbana.

El porcentaje de uso de suelo y tipo de vegetación del SAR para Matorral Submontano fue de
1.03%,Matorral Espinoso Tamaulipeco con 21.03%,Mezquital 6.04%,pastizales 42.07%,agricultura
con el 68.17%,Vegetación halófila 03%,2.80% con cuerpos de agua y 0.33%de zona urbana.

Escenario 1.Serie INEGI1997
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En este sentido, el REGULADO mémjfes~t5.,Gfú
consistió en la aplicación las siguion'~d¿"-+¿'

j••

XIV. Que el artículo 13 fracciones Vy VI del REIA, disponen la,
MIA-R la identificación, descripción y evalua .
medidas preventivas y de mitigación a
aspectos fundamentales del PElA, es la i
ambientales que el PROYECTOpotencialrrjenté

~;;_ . ~
Identificación, descripción y evaluaciór¡ de los impactos ambientales, acumulativos y .~~,. :' ~ 3;
SARy estrategias para la prevención ymitigación de impactos ambientales, ~~~.~tii'ativos~y re!~d~al!e!;-= W:
del SAR. ;::~;...,.. ,,::9_;ff.,"'7":::>.,

-." :'.'M' .~".;~.,,-:.:~

Considerando lo anterior, y conforme los valores obtenidos, el REGULADO concluyó que la calidad
ambiental del SAR resultó aceptable. '

Derivado de la interpolación anterior, y de los índices obtenidos (Escenario 1=0.58, Escenario 2=
0.56, Escenario 3= 0.57), el REGULADO obtuvo que los siguientes valores del índice de Calidad
Ambiental

Figura 1.Gráfico relación Porcentaje de Superficie Cubierta-índice de Calidad Ambiental
Información proporcionada por el REGULADO en la página 290 de la lA
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El cambio de uso de suelo de pecuario-forestal, a industrial. Se
considera adverso por la pérdida de calidad del suelo y disminución
de la producción agrícola-pecuario-forestal.

La compactación del terreno natural se efectuará posterior al
despalme y será como mínimo un 90% con control de laboratorio,
se hará de hasta 30 cm. de profundidad con equipo de
compactación pata de cabra y/o rodillo liso, está actividad impacta
directamente al suelo, incrementado la densidad aparente y en

del consecuencia la disminución del espacio poroso. Afectando los
procesos naturales e intercambio de energía así a
microorganismos.
Seconsidera adversoya que lacompactación modifica la estructura
de la superficie de los suelos sellando los poros, propicia el
incremento del escurrimiento superficial y escorrentía de agua y
partículas de suelo.

Compactación
terreno naturalGrado de erosión

Desmonte y despalme del
Área requerida caminos
de aéceso, cuadro de
maniobras, líneas de
descarga y módulos de
recolección de gas.

Uso de suelo

Considerando lo anterior, el REGULADO presentó de las páginas 341' a 359 los impactos
significativos en el SAR.

• Matriz Cribada. Con base en los resultados de la Matriz modificada de Leopold, se construyó la
matriz cribada en donde seeliminaron lasacciones del PROYECTOy los componentes ambientales
en los que no se determinaron impactos significativos. Por lo que en dicha matriz se seleccionan
los impactos ambientales causados a los atributos ambientales que mostraron un nivel de
significancia. medio o alto. ElREGULADOseñaló que pese a que los impactos bajos o no relevantes
no se analizaron en la matriz cribada, se señalan las acciones del PROYECTOconsideradas para
mitigar dichos impactos.

• Matriz modificada de Leopold. Se utilizó dicha matriz para interrelacionar las acciones del
PROYECTOcon los diferentes factores ambientales, utilizando los criterios de carácter, duración,
extensión, intensidad, sinergia, reversibilidad y mitigabilidad del impacto, los cuales sirvieron para
determinar si éste es significativo para el ambiente o no.

• Listados simples de actividades del PROYECTO y factores ambientales. Consistió en sintetizar y
ordenar la información relacionada con las actividades de cada una de las obras del PROYECTOen
sus diferentes etapas. Asimismo, se elaboró el listado de factores y atributos ambientales del SAR.
Se generó una matriz de interacciones, la cual relaciona las actividades por obra del PROYECTO,
con los factores y atributos del SAR (Matriz de interacción PROYECTO-Ambiente).
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Las especies en esta categoría son en las que sus poblaciones han
disminuido por actividades antropogénicas al punto que se
considera necesario protegerlas. Por lo que la perdida de individuos
de estas especies mediante el desmonte y despalme incrementa su
fr.ágil situación. Sumado a esto las exigencias de poblaciones únicas
de estas especies en las obras a grava la sítuaclón.

El desmonte y despalme llevado a cabo en la preparación del sitio,
contribuye a la reducción de la cobertura vegetal que predomina _
en la zona y que incide directamente en otros impactos, como la
erosión y captación de COzetc.

. El desmonte y despalme de áreascon cobertura vegetal contribuye
a la pérdida de cobertura vegetal lo que afecta directamente la
diversidad de comunidades vegetales existentes en la zona.

La pérdida de individuos que se genera cuando se realiza el
desmonte- y despalme en la' preparación del sitio, afecta
directamente la riqueza si se considera que en las obras.pudieran
existir las ultimas poblaciories 'de determinadas especies,
considerando el deterioro en la? comunidades vegetales
observadas en el SAR.

Boulevard Adolfo Ruiz Corti
C.P. 14210, Tlalpan, CDMX
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Desmonte y despalme

económicas
primarias

Especies bajo
categoría de riesgo

Cobertura vegetal

Diversidad de
comunidades

vegetales

Riqueza ele
especies

La compactación del terreno natural se efectuará posterior al
despalme y será como mínimo un 90% con control de laboratorio,
.se hará de hasta 30 cm .. de profundidad con equipo de
compactación pata de cabra y/o rodillo liso, está actividad impacta
directamente al suelo, incrementado la densidad aparente y en
consecuencia la disminución del espacio' poroso. Afectando los
procesos naturales e intercambio de enerqía así a ios
microorganismos.
Se considera adverso, la compactación modifica la estructura de la
superficie de los suelos sellando los poros, propicia el incremento
del escurrimiento superficial y disminución del agua infiltrada.

Consiste en eliminar la cubierta vegetal a lo largo y ancho del
derecho de vía para las líneas de descarga es de 10 metros si es un
derecho de vía nuevo, sin embargo cuando el trazo incide sobre
, derecho de vía existente sólo realiza 'una ampliación de 3 metros
para cada línea nueva proyectada. La eliminación de la cobertura
vegetal deja expuesto el suelo de procesos erosivos y el despalme
modifica la estructura de los suelos.
Se considera adverso, dado que se inqementar la susceptibllidad a
la erosión hídrica y eólica. -

delCompactación
terreno natural

Desmonte y despalmé

Propiedades físicas

Agencia Nacional. de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
ASEA/UGI/DGGEERC/1772/2019

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019



Facturamiento hidráulico,
Extracción de
hidrocarburo

Suministro de materiales,
Acarreo y suministro de
material de
revestimiento,
Excavación y
construcción de
contrapozo con concreto,
Carga y acarreo de
equipos y materiales.

vehículos,

Actividades
económicas
secundarias

Actividades
económicas
primarias .

Cabe la posibilidad de atropelíar y matar individuos de las especies de .
fauna. Principalmente especies de lento desplazamiento 1"'"',.,..,'"""",,
grupo de los Reptiles.

deUsoAbundancia

deUsoAbundancia'
Cabe la posibilidad de atropellar y matar individuos de las especies de

vehículos, fauna. Prlnclpalrnente especies de lento desplazamiento 'como son
1---------1 maquinaria, riego con agua I-g_ru_po_d_e_lo_s_R_e_p_ti_les_.--- .---,---------------1

Especies bajo en los caminos de acceso Cabe la posibilidad de atropellar ymatar individuos de las especies bajo
categoría de riesgo .principales categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010. Prindpalmente
y conservación. especies de lento desplazamiento como son grupo de los Repti:les.

Uso de

Cabe la posibilidad de atropellar y matar individuos de las especies de
fauna. Principalmente especies de lento desplazamiento como son'

vehículos, grupo de los Reptiles.

Cabe la posibilidad de atropellar y matar individuos de lasespecies bajo
categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010. Principalmente
especies de lento desplazamiento como son grupo de los Reptiles.

revestimiento,
Excavación y
construcción de
contrapozo con concreto,
Carga y acarreo de
equipos y materiales.

Abundancia

Especies bajo maquinaria
categoría de riesgo
y conservación,
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Transporte

hidrocarburo.

deExtracción

hidrocarburo.

vehículos,deUso

maquinaria.
Calidad del aire y

partículas

suspendidas

Cabe la posibilidad de atropellar y matar individuos de lasespecies bajo
categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-20l0.Principalmente
especies de lento desplazamiento como son grupo Reptiles.

Especies bajo
categoría de riesgo.

1--------., maquinaria, riego con agua
en los caminos de acceso
principales

Cabe la posibilidad de atropellar y matar individuos de lasespecies de
fauna. Principalmente especies de lento desplazamiento como son
grupo de losReptiles. .

vehículos,deUsoAbundancia

de Fuga o derrame. Se considera adverso, por la modificación de la
calidad del agua.

Trasporte
hidrocarburo

Fuga o derrame. Se considera adverso, por la potencial
de contaminación de cuerpos de agua.

Fuga o derrame. Se considera adverso, por la potencial
contaminación de cuerpos de agua.

Extraccióri

hidrocarburoCalidad del agua

Negativo, por dejarse utilizarse el suelo para fines agrícola
pecuario-forestal.

Suministro y acarreo de
material . de
revestimiento, Acarreo y
suministro de material de
revestimiento

Aprovechamiento
de recursos
naturales

Dirección General de GestiÓn de Exploración y
Extracción de Recursos Convencionales
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Mantenimiento
correctivo a tramos de .Posltivo, porque se lesdará mantenimiento a los;.~~i
dueto, Mantenimiento a obras complementarias.
derecho de vía

Extracción
hidrocarburo

Negativo, por el deterioro de losaccesos como brechas, terracerías,
carreteras estatales y federales. .

Uso de vehículos,
maquinaria, Desmonte y
despalme, Compactación
del terreno natural,
Suministro de materiales,
Acarreo y suministro de
, material de
revestimiento,
Compactación de
material de revestimiento
y mecánica de suelos,
Excavación y
construcción de
contrapozo con concreto,
Transporte para retirar' el
equipo, Excavación de
zanja, Carga y acarreo de
equipos y materiales.

La extracción de hidrocarburos de modo sustentable permite el
de incremento en las.actividades económicas secundarias y terciarias,

generaclon de empleos directos e indirectos, disminuye
marginación y mejora la calidad de vida de la población.

Extracción
hidrocarburo

Extracción de
hidrocarburo, Aislamiento
de instalaciones, Retiro de
infraestructura

Positivo, al incrementarse por duetos el transporte de gas.
Fracturamiento
hidráulico, Extracción de
hidrocarburo

Positivo, por la generación de actividades tales como: Servicios de
alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas,
Comercio al por mayor, Comercio al por menor, uso de Transportes,
correos y almacenamiento.

Suministro y acarreo de
material de
revestimiento, Acarreo y
suministro de material de
revestimiento

Potencial de
desarrollo

. Empleo

Aprovechamiento
de recursos
naturales

Vías de acceso .

Vías de acceso

Calidad de vida

Actividades
económicas
terciarias

Actividades
económicas
secundarias
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Cabe señalar que el detalle y descripción
estimación de la magnitud y etapas del
ambientales señalados en la tabla

"...1~':f':":i.·':,
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Negativo, por el deterioro de losaccesos como brechas.iterraoerfas.,
carreteras estatales y federales. i'~:,:"'"
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Uso de vehfculos,
maquinaria, Desmonte y
despalme, Compactación
del terreno natural,
Suministro de materiales,
Acarreo y suministro de
material ' de
revestimiento,
Compactación de
material de revestimiento
y mecánica de suelos,
Excavación y
construcción de
contrapozo con concreto,
Transporte para retirar el
equipo, Excavación de
zanja, Carga y acarreo de
equipos y materiales.

Vías de acceso

Positivo, al explotarse de manera sustentable los recursos naturales
en el subsuelo.

Aprovechamiento
de recursos
naturales
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• Al ejecutar el proyecto se deberá apegar en todo momento a las aC1:I,VI1::laIJe;;i

distintas a las descritas.

• Durante la ejecución de los trabajos en las etapas de ...."" ....:~rr.,,"r¡r
de Vigilancia Ambiental, acorde a la periodicidad establ

Respecto de la medida anterior, esta DOOEERC conmina
y Vigilancia Ambiental propuesto, durante todas las

• Todas las superficies autorizadas para la construcción deberán contar con la evaluación inicial de sitio.

• Cuando la evaluación inicial de sitio identifique ejemplares de especies de flora y fauna que se encuentren bajo
categoría de riesgo por la Norma Oficial Mexicana. NOM-059-SEMARNAT-20l0 y tratados internacionales (CITES),
realizar la valoración de reubicación de las obras. En caso de no proceder, se aplicará el Programa de Rescate-y
Reubicación de flora y fauna. _\-

• El Regulado avalará.y supervisará en campo el procedimiento y ejecución de pros¡ram~s de resc.a.~e;~~re~'-~ic~~g;r,)-_." '-;;1,-:.",-:,.,·.~·_*.::,~~.:,~:~~·';.;.·

flora yfauna. . " . , . " :~~C:J{,.::.::'. ·';:';¡~\;._;:;:~..L~~.:·~~,a
• En cualquiera de las actividades y etapas de la obra, se prohíbe la colecta, extracci~¡f;I"0'nsumo,

daño ñsico de la vegetación yfauna silvestre. .1]"", . '

• El Regulado deberá apegarse en todo momento a las leyes, reglamentos y normas oficiales mexicanas, federales,
estatales y a los bandos municipales; Normas de referencia, disposiciones de carácter general, guías técnicas vigentes,
en materia ambiental aplicables al Proyecto, preservando el suelo, agua, flora, fauna y el aire.

• No se realizarán actividades fuera de la poligonal o límite económico del proyecto, así como de la superficie autorizada
para la construcción de las obras (área de proyecto), de lo contrario deberá resarcir el daño compensando a través de
programas de reforestación y /0 restauración de ecosistemas. .

• Establecerá un programa de capacitación y/o inducción ambiental orientado al adiestramiento y sensibilización de los
trabajadores de fa empresa Servicios múltiples de Burgos (5MB) y compañías contratistas, que intervengan en cada
una de las etapas del proyecto. Este consistirá' en el desarrollo de pláticas, enfocadas al cuidado e importancia del
medio ambiente; con apoyo de matérial gráfico, para distribuirlos entre el personal, c~n el fin de asegurar el
cumplimiento y efectividad de las medidas de prevención y mitigación señaladas. Dicho programa será avalado y
supervisado en el programa de monitoreo y vigilancia ambiental.

• Serán de observancia y aplicación losinstrumentos de planeación y ordenarnientos jurfdicos aplicables decretados en
materia ambiental que tengan incidencia con el Proyecto.

• Serán de observancia los planos de sensibilidad (Diagnóstico ambiental), como criterios para la selección de sitios
potenciales para llevar a cabo la instalación de obras, siendo esta una medida preventiva que busca la compatibilidad
con el sistema ambiental.

Ahora bien, como resultado de la identificación de impactos ambientales potenciales realizada por el
REGULADO; a continuación, se presenta la propuesta de las siguientes medidas de mitigación y
prevención ambiental:
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• Durante la perforación de pozos, se tomará especial atención a los recortes de perforación base diésel:, losscuales ~
deberán disponerse en presas metálicas, ubicados sobre un lainer (geomembrana). '. ~.: \~., .. ' o :':;:Ji ~~t.:-;:~'""0 • ·~o o- .1

• Los contenedores portátiles deberán ser herméticos, para evitar derramesy la contam¡li:I'\'a-tióndel.suelo. '
. . ~ 'I~.-· ".-:"-,~~~~~t~::-:j«\

• Para el caso de alguna contingencia ambiental, se deberá contar con equi~~¡~~. t . rs6n-al'-cal
atención. Aplicar de inmediato su control, notificando a la autoridad e,;ifÍstr '''d''
y en su caso remediación "éf.:;~,'

• El almacenamiento, manejo, transporte y disposición final de los residuos sólidos no peligrosos se realizará con base
en los programas establecidos en la legi~laeión local, estatal y federal vigentes para la prevención y gestión integral de
los residuos sólidos urbanosy de manejo especial.

• En las etapas de preparación de sitio y construcción de todas las obras, se instalarán contenedores tanto en los frentes
de trabajo como en los campamentos para ladisposición temporal de résiduos sólldos no peligrosos, los cuales estarán
debidamente rotulados, COn tapa para evitar su posible dispersión y deberán disponerse en los sitios en la cantidad
necesaria de acuerdo al volumen generado por las actividades.

• Deberán mantenerse registros y documentación probatoria, como lo establece la Ley General para la Prevención de
Gestión Integral de los Residuos, respecto a la generación, transporte y disposición de los residuos sólidos no peligrosos
(Registro como Generador de Residuos de Manejo Especial, plan de manejo integral de residuos, bitácora de
generación de residuos, autorizaciones de los prestadores de servicio para el transporte' y disposición final de los
Residuos de Manejo Especial, autorizaciones para la disposición final de Residuos Sólidos Urbanos, etc.).

• En la medida de lo posible, se practicará el reciclaje de materialesy residu.os tales como virutas de soldadura y residuos
de aluminio, cartón, vidrio,.etc.

• El almacenamiento, manejo, transporte y disposición final de los residuos peligrosos se realizará con base a lo
dispuesto en la LeyGeneral para laPrevencióny Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y las normas oficiales
mexicanas aplicables.

• En las etapas de preparación de sitio y construcción de todas las obras; cuando estas apliquen, se instalarán
contenedores para la disposición temporal de residuos sólidos peligrosos, los cuales estarán debidamente rotulados,
con tapa para evitar su posible dispersión y deberán disponerse en un área que cuente con extintor, señalización y
sobre una superficie con una membrana, bandeja y/o dique que contenga los líquidos en caso de fuga o derrame y
evitar que se contamine el suelo; dicho dique deberá retener la cantidad suficiente en base al tiempo de respuesta de
atención al posible derrame.

• Deberán mantenerse registros y documentación probatoria, como lo establece la Ley General para la Prevención de
Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, respecto a la generación, transporte y disposición de los residuos
peligrosos (Registro como Generador de Residuos Peligrosos, plan de manejo' de residuos peligrosos validado por la
-autoridad, bitácora de generación de residuos peligrosos, autorizaciones de los prestadores de servicio para el
transporte y disposición final de los Residuos Peligrosos, etc.).
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• En las etapas de preparación de sitio y construcción de todas las U),J.,.a,'"'l",",UCI

instalarán letrinas o sanitarios portátiles en cantidad
trabajadores (1sanitario por cada 25trabajadores).

• Lasaguas residualessanitarias generadas en las
sépticas portátiles herméticas, deberán s .. re -r eeCLU...l"L

normatividad ambiental. Se deberá
(permiso/autorización de la empresa,
residualesa disposición final).

• En las diferentes etapas del desarrollo de la obra y en todas las actividades proyectadas, en caso de
detectar el personalfauna atrapada en lasdiferentes estructuras de lasobras (contrapozos, canaletas,
guardaganados, alcantarillas, registros del sistema eléctrico, zanjas para duetos, etc.) y equipos
utilizados,se procederáa notificar y aplicar el Programa de Dispersión,Protección y Reubicación de la
FaunaSilvestre.

• Colocar señalamientos de presencia de fauna en sitios estratégicos sobre los caminos ,q~"'f~cesoy
dentro de lasáreasde trabajo para concientizar y divulgar el cuidado de la fauna sil,ve,str~:~'-min'
la posibilidad de atropellamiento. . ,::" " , '~;~.; ";~",:;:

• -.t;,;". :,,!.:; ..

• Lasáreasde almacenamiento temporal de combustibles contarán con mecanismos que permitan
, contención sistemade iluminación, antichispa y bandejas,geomembranas o cualquier otro dispositivo
que evite la contaminación del suelo,y deberán estar debidamente señalizadose identificados.

• Encasode derrame, infiltración, descarga overtido con volumen inferior a un metro cúbico, sedeberá
aplicar de manera inmediata acciones para minimizar o limitar su dispersión o recogerlos y realizar la
limpieza del sitio apegados al programa de prevención y atención de contingencias o emergencias
ambientales o accidentes.

't¡ ::-:T.
.\ ..

• Se cumplirá con las normas oficiales mexicanas en materia de emisiones de fuentes fijas y móviles,
durante todas lasetapasdel Proyectoy apegarseal programa de verificación vehicular estatal cuando
aplique.

• Paraminimizar laemisión de polvosgenerados por el tránsito de vehículos,deberá establecerse como
velocidad máxima permisible de 40 km/h en el camino deterracería, al áreade influencia. Estamedida
deberá ser difundida al personal en el programa de capacitación y/o inducción ambiental,y mediante
señalización en los propios caminos. Enel caso de caminos que crucen por asentamientos humanos,
la velocidad máxima seráde 20 km/h. '

• Para minimizar la emisión de partículas suspendidas en caminos de terracería, cuando exista un
incremento en el flujo vehicular (preparación de sitio, construcción, operación y abandono), se
recomienda aplicar riegos periódicamente en casode ser necesario.
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• Deberán aprovecharse al máximo los caminos existentes, con objeto de reducir la afectación en
nuevas áreas. Bajo el criterio de distancia mínima-área mínima ..

• Encaso de derrame, infiltración, descarga o vertido convolumen superior a un metro cúbico, se deberá
aplicar la caracterización de sitio de acuerdo a la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012.

• El material triturado generado de las.actividades del desmonte y despalme en la construcción de
obras, deberá ser dispersado .en los derechos de vía de duetos para su incorporación a los suelos
contribuyendo a evitar la erosión.

• Cuando las obras en la selección de sitio se ubiquen en sensibilidad alta; deberá aplicar obras de
conservación de suelos.

• Se utilizarán los bancos de material existentes autorizados por la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes.

-
, • Siempre que utilicen fuentes emisoras de ruido serán de observancia las normas oficiales mexicanas

que establecen los límites máximos permisibles de emisiones de ruido.

• Los márgenes laterales de los caminos de acceso y plataformas deberán contar con canaletas para la
conducción de agua. . .

• El uso de agua requerida para el desarrollo del proyecto, debe contar con autorización viqente para
uso' industrial por parte de la Comisión Nacional del Agua.

• Durante la selección de sitio, para la construcción de obras cercaras a escurrimientos ríos, arroyos,
esteros, lagunas, presas, áreas inundables se respetará la rivera o zona federal de acuerdo a los
establecido en la Ley de Aguas Nacionales y/o lineamientos vigentes. ~;:>~: .···c·

• Para evitar la modificación (topografía y patrón de drenaje), realizar la construcción de-obras: de ${'
ingeniería que permitan el libre flujo del agua. ,.; ': ., ....=-' "',. ".,:: J

• Colocar contra cunetas aguas arriba de las plataformas para evitar laeroslón-eretaludes f;f:;,t"6:red;r la
estabilización de los mismos. . . "(1'..:.,,' ,,~:.¿';::::::i" - _; Z.'~;i I
· ;:n~~:::::~,~'pe;~;::,~¡~~eli~¡n"de,:'P~¡BI~¿,b:;Cró~f'Y:;~:~",,,,,0e~b¡q¡,e,:"..' .
.Previo a las acti~idades de preparación d~c:si~ib:de~er~",c&'~iarcdkíf ",i'·.'!"~~ió'r;¡:;:Ci~c¬ ~nribio:!~~1:o~~·'.:'.~.". ' ,
de Suelo. ¡:'<~/~r<fff:t.:'iV ., \~CL ,J~k;¡Y1"'<O ... :~{~{~;.~;,o:

• Queda estrictamente p~9¡¡¡.lJc~!i9.¡i parafa .
eliminación de la cobertura el-'fir.>-',·."o\l"".·..,,,.,...,..,nt::• ..,."ín:,¡;:'ír..n dersuélos ,.~-.~",;t'ó,·~~

prevenir incendios y muerte

• Para minimizar la' emisión de partículas suspendidas en caminos de terracería, cuando exista un
incremento en el flujo vehicular (preparación de sitio, construcción, operación y abandono), se
recomienda aplicar riegos periódicamente en caso de ser necesario.

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración V

Extracción de Recursos Convencionales
ASEA/UGI/DGGEERC/ln2/2019

Oudad de México, a 28 de noviembre de 2019

695

l/O
1 n p u t R e a cA9~~g~Nacional de Seguridad Industrial y

de¡f>lQ~<;Cf1iQrgq,!Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

p e ~ x L E r r o r
Subsystem:

E r r o r :
o p e r a t o r
p o si ti o n :'

MEDIO·AMBIENTE.. ~~'~."'.,.._~ ...~.., .~~.~, ..
"!;:<:CRlIttA!'fAO!! "'QI),o.~!':!'H!!h"Tr;:r~m;1!~:;~:':¡;¡.A:~,~~·



contar con suficientes

con las trayectorias propuestas para los
o muy grandes se deberá incluir" en los
caso severo de una pérdida del lodo de
revestimiento de contingencia en caso
las tuberías necesarias que indique

'.~

• Respetar temporadas de cacería deportiva de especies de fauna silvestre en áreas de distribución
específica en predios cinegéticos durante las actividades de construcción de obras.

• Las actividades de poda, desmonte y despalme, deberán realizarse paulatinamente y en una misma
dirección para dar oportunidad al desplazamiento de la fauna y evitar quede atrapado.

• Durante la selección del sitio para las diferentes obras, en caso de existir la presencia de indicios de
que el área es usada como resguardo, reproducción y/o anidación por la fauna silvestre, se evaluara
como criterio de selección en cumplimiento de la Ley General de Vida Silvestre.

• En la etapa de construcción previa a la perforación se deberá instalar una barrera delimitadora
provisional en el contrapozo para evitar que la fauna quede atrapada. En la etapa de operación
establecer una medida, que cumpla la misma función tanto para contrapozo y plataforma.

• La selección de sitio de obras se realizarán preferentemente sobre infraestructura existente
(macroperas, caminos de acceso y derechos de vía), en caso de no proceder se ubicará en un
agroecosistema (áreas agrícolas y pecuarias), disminuyendo afectación en superficie y cobertura
vegetal densa (arbórea y arbustiva).

• El material producto del desmonte y poda deberá ser triturado y dispersado homogéneamente sobre
los derechos de vía de duetos, en caso de que exista material excedente deberá ser retirado y
confinado a las áreas donde la autoridad competente designe.

• En caso de localizar individuos de especies en listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en las zonas
sujetas a desmonte y previo al mismo realizar un programa de rescate de especies vegetales.
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• Se realizara una eváluación preliminar de la
sensibilidad alta por vegetación.

• La selección' de sitio de obras se
{macroperas, caminos de acceso y
agroecosistema {áreas agrícolas -y ,
vegetal densa (arbórea y

.. "

• Los márgenes laterales de los caminos de acceso y plataformas deberán cC?ntarcon canaletas para la
conducción de agua.

• El uso de agua requerida para el desarrollo del proyecto, debe contar con autorización vigente para
uso industrial por parte de la.Cornisión Nacional del Agua.

• Durante la 'selección de sitio, para la construcción de obras cercanas a escurrimientos ríos, arroyos,
esteros, lagunas, presas, áreas inundables se respetará la rivera o zona federal de acuerdo a' los
establecido en la Leyde Aguas Nacionales y/o lineamientos vigentes. '

• Para evitar la modificación (topografía y patrón de drenaje), realizar la construcción de obras de
Jngeniería que permitan el libre flujo del aqua. ",~-''''' ..

• Colocar contra cunetas aguas arriba de-las plataformas para evitar la erosión en talu¿¡es·§,ifav¿r.ec~;,'ia.
" estabilización de los mismos. '. , '·"i~i$~."J.;-r;";<.~.:-.·

.;' .~. .~~~;
• Las aguas producto de pruebas hidrostáticas deberán apegarse ,::i"~.I"~"i"iic:

SEMARNAT-1996.· '

nuevas áreas. Bajo el

• El material triturado generado de las actividades del desmonte y despalme en la construcción de
obras, deberá serdispersado en los derechos de vía de duetos para Su incorporación a los suelos

" '
contribuyendo-á evitar la erosión. , '

,_.r' ' ..
• Cuando las/obras en la selección de sitio se ubiquen en sensibilidad alta; deberá aplicar obras de
conservación de suelos.

mo los caminos existentes, con objeto de reducir la afectación 'en

volúmenes de la presa de lodo de perforación, adicionalmente se deberá contar con diferentes
productos anti pérdidas que podrían ayudar con las situación descrita.

• Al momento de perforar un pozo que tenga que atravesar Una falla geológica se deberá. monitorear
constantemente losparámetros de perforación en especial la ROP{Rate of Perforationj o velocidad de
penetración o perforación, ya.que una disminución o un aumento de las ROP, pude implicar un
problema asociado al paso por la falla o fractura, en :este caso, se deberá tomar medidas correctivas
como regular la ROP o efectuar· varios viajes subiendo 'y bajando la sarta de perforación por la zona
donde se detectó el problema.
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• El uso de agua requerida para el desárroll
uso industrial por parte de la

• En caso de derrame, infiltración, descarga "'''''''r1'"'''',,
aplicar la caracterización de sitio de d\,;IJt:I·U\:l~d

• Se utilizarán los bancos de material existentes a IT()n7¡aaIDS,',DC)r.~

Transportes.

;'~;;'~
.' :;'f

• Evaluar la calidad del aire en el Área Contractual Misión una vez cada cinco años o con ,.."",.,,....,.,......-,..
si es necesario de los siguientes: S02 Bióxido de azufre, CO Monóxido de Ca
Carbono, NOx Óxidos de Nitrógeno, N02 Bióxido de Nitrógeno, Partículas
menores a 10 micrómetros (PM10) y Partículas Suspendidas Totales m.~Q,9I!3Sa ,.4,5 mi0r.~Sfu:e.1;I:,QS
(PM2.5). Compuestos Orgánicos Volátiles (COV), Hidrocarburos arom~t!,~9S:POlícíClicos~0~,~!.,!~~lfl~far:§~?
(HAP) y Ozono (03). "",'0'-

• El material de revestirniento que se transporte deberá estar cubierto con lona para evitar la dispersión
de partículas a la atmosfera.

• Siempre que utilicen fuentes emisoras, de ruido serán deobservancla las normas oficiales mexicanas
que establecen los límites máximos permisibles de emisiones de ruido. .. ,;,+"

• Respetar temporadas de cacería deportiva de especies de fauna silvestre en áreas de distribución
específlca en predios cinegéticos durante las actividades de construcción de obras.

• Las actividades de poda, desmonte y despalme, deberán realizarse paulatinamente y en una misma
direcciÓn para dar oportunidad al desplazamiento de la fauna y evitar quede atrapado.

• Durante la selección del sitio para las diferentes obras, en caso de existir la presencia de indicios de
que el área es usada como resguardo, reproducción y/o anidación por la fauna silvestre, se evaluara
como criterio de selección en cumplimiento de la Ley General de Vida Silvestre.

• En la etapa de construcción previa a la perforación se deberá instalar una barrera delimitadora
provisional en el contrapozo para evitar que la fauna quede atrapada. En la etapa de operación
establecer una medida, que cumpla la misma función tanto para contrapozo y plataforma.

• El material producto del desmonte y poda deberá ser triturado y dispersado homogéneamente sobre
los derechos de vía de duetos, en caso de que exista material excedente deberá ser retirado y
confinado a las áreas donde la autoridad competente designe.
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• En casode derrame, infiltración, d ,
aplicar la caracterización de siti

• En la etapa de abandono de sitio, cua
terraplén, suavizar la pendiente.

}........------------------------------------------------------------------------~ "•...,:.~~¡.'..:..:.-

• En la etapa de construcción previa a la perforación se deberá instalar una barrera -delirnitadora
provisional en el contrapozo .para evitar que la fauna quede atrapada. En la etapa de operación
establecer una medida, que 'cumpla la misma función tanto para contrapozo y plataforma.

• En la etapa de operación y mantenimiento en caso de requerir atención a fugas y/o sustitución de ~
tramos de duetos (líneas de descarga) establecer una barrera delimitadora temporal que garantice ¡
que la fauna silvestre y domestica no quede atrapada en lasexcavaciones realizadas.

• Queda estrictamente prohibido utilizar productos químicos y la aplicación de quemas para la
eliminación de la coberturaveqetal, Esto es con el fin de evitar la contaminación de suelos y acuíferos,
prevenir incendios y muerte de la fauna silvestre en el área del proyecto.

• Cuando la cobertura vegetal colindante invada el derecho de vía (camino de acceso y ductos) realizar
mantenimiento por medio de poda manual y mecánica.

• 'Se prohíbe eliminar la cobertura vegetal producto del crecimiento sucesional de la vegetación en el
talud y terraplén de las'plataformas, contribuyendo a la estabilización del suelo.

• Para el manejo de agua congénita, producto de los procesos de las actividades del. proyecto deberá
cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-143-SEMARNAT-2003, que establece lasespecificaciones
ambientales para el manejo de agua congénita asociada a hidrocarburos y de acuerdo con la
especificación 5-1.4-1,el Regulado no realizara la descarga de agua congénita en cuerpos receptores
pero de manera voluntaria realizará el análisis de agua congénita con los parámetros de la NOM-OOl
SEMARNAT-1996 al menos una vez por año.

• Realizar muestreo de calidad ~el agua en los cuerpos perennes dentro del Área Contractual Misión
una vez cada cinco años o antes en caso de requerirse.

• Las aguas producto de pruebas hidrostáticas deberán apegarse a lo dispuesto en .la NOM-002-
SEMARNAT-1996,

Dirección General de Gestión de Exploración V
Extracción de Recursos Convencionales
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Ahora bien, considerando un escenario
que mitiguen, compensen, minimicen, ",r,.·"·¡,,,c:::
el desmonte la acción que tendrá

Al respecto, de acuerdo con el análisis presentado por el RECULADO dentro de la !':I_IA:J~,se'
describe que el SAR es un sistema que se encuentra moderadamente alterado por)as actlvidadestc-, '-
agropecLlarias.yen menor medida por lasactividades petroleras desde 1930.Su.e~~~.~;~acf"~:~~~ªl~~á:",''l' .:.
que los tipos de vegetación que más han sufrido cambios negativos. s~I{l~;elf':I'Jt'atdr.;¡:al.:~.s:Ri,rj§s~~'·· :.
Tamaulipeco, Mezquital y el Matorral Submontano. Por el contrario, se\ha" la~~péf.hcfe.::"·.,: ',.
ocupada por el pastizal cultivado y cuerpos de agua. En este . IOf~ñal~~0~::. o-lI." .....~ ......_v-.;. .>
por el RECULADO, se pronostica que en un escenario im~e[s:~dle<¡~atoq~J~?_c:".Aji:»

Espinoso Tamaulipeco, Matorral Submontano y,.!:1 .~:p.)..deneia~a'e~··"'·,.
disminución en sus coberturas. ·:1-'

XV. Que el artículo 13 fracción VII del REIA, establece que la MIA-R debe contener los pronósticos
ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO; en este sentido, dicha
información es primordial desde el punto de vista ambiental, ya que el pronóstico ambiental
permite predecir el comportamiento del SAR sin el PROYECTO, con el PROYECTO pero sin
medidas de mitigación y con el PROYECTO incluyendo las medidas de mitigación, a efecto de
evaluar el desempeño ambiental del mismo, garantizando que se respetará la integridad funcional
del ecosistema a partir de una proyección teórica de las posibles implicaciones ambientales que
generaría el PROYECTO de manera espacial y temporal.

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas

• Programa de Ahuyentamiento, Rescatey Reubicación de Fauna Silvestre.
• Programa de Rescatey Reubicación 'de Flora Silvestre.

Asimismo, el RECULADO propuso dentro del Anexo 27 de la lA. la implementación de un Programa
de Monitoreo y Vigilancia Ambiental (PMA), mismo que tiene por objetivo contar con la
documentación sistemática para facilitar la supervisión y evaluación de los efectos al medio ambiente
durante todas las etapas del PROYECTO, y el cual a su vez se compone de los programas específicos
que se señalan a continuación:

Las áreas afectadas por las obras que terminan su vida útil o que por estrategia implique su abandono,
apegarse al programa de abandono de cada obra.
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En este sentido, el REGULADO prevé que con el desarrollo del PROYECTO existan impactos
significativos al componente ambiental de vegetación, mismo que presenta especies listadas bajo
alguna categoría de riesgo conforme la NOM-059-SEMARNAT-2010; no obstante, las mismas se
encuentran representadas dentro de las superficies del área de influencia del PROYECTOy dentro
del SAR, asimismo, lasmedidas propuestas por el REGULADO que incluyen el rescate y reubi~ación
de dichas especies, contribuirán a quese conserven sus poblaciones.

XVI. Las zonas áridas y semiáridas, caracterizadas por los matorrales xerófilos, pastizales y bosques
espinosos se encuentran distribuidos en lazona norte del país. Se ha documentado que dichos
tipos de vegetación han sido los más afectados por la degradación de suelos, así como las áreas
destinadas a la agricultura de temporal. Asimismo, al año 2006, la ganadería extensiva había
alterado el 70% de los matorrales y 95%de los pastizales naturales', La tendencia actual de pérdida
de vegetación, de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO, continúa presentándose en las
zonas donde se pretende ubicar el PROYECTO.

Observaciones de esta DGGEERC.

Por último, al considerar el escenario que incluye la inserclón del pROYECTO con las medidas de
mitigación respectivas, se tiene que el REGULADO prevé que exista recuperación de la cobertura
vegetal ya en los derechos de vía de los duetos se permitirá la recuperación del estrato herbáceo y
arbustivo. Sin embargo, las tasas de pérdida de vegetación se pronostican sin cambios, dando
cuenta que los grandes cambios en la vegetación son originados por las actividades agropecuarias.
No obstante, el REGULADO señaló que con las medidas ambientales propuestas que implican que
durante la fase de abandono se escarifique el suelo para el establecimiento de flora en su fase de
sucesión temprana y con el programa de revegetación con especies nativas de la región, se espera
que las tendencias de cambio en el SAR puedan minimizarse o revertirse.

prevé que la tendencia de pérdida de cobertura que se planteó en un escenario sin PROYECTOse
mantenga sin grandes cambios.
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Por lo que conforme a lo anteriormente señalado
el ERA por el REGULADO,se desprende. lo si

2 Acuerdo por medio del cual las Secretarías de
altamente riesgosas, publicado en el Diario Oficial

XVIII. Que conforme a lo establecido en el Acuerdo"- y respecto de lo manifestado en el ERA del
PROYECTO,el REGULADOrealizará actividades altamente riesqosas por el manejo y transporte de
sustancias peligrosas, en cantidades iguales o mayores a la cantidad de reporte de señalada en el
Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de Ia
Federación el 04 de mayo de 1~92,que determina las actívídades que deben considerarse como
altamente riesgosas, fundamentándose en la acción, o conjunto de acciones, ya sean de origen
natural o antropogénico, que estén asociadas con el manejo de sustancias con propiedades
inflamables, explosivas,tóxicas, reactivas, radioactivas, corrosivas o biológicas, en cantidades tales
que, en caso de producirse una liberación, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una
explosión, ocasionarían una afectación significativa al ambiente, a la población o a sus bienes. En
este sentido cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que presente ·d,;;_:

,más,de una delas características de peligrosidad señaladas, en cantidades iguales o superiores 53.'
. su cantidad de reporte. misma que está definida en el artículo 3 del citado·"a¿'Ue~~pGQm\o:''::;:'"
"cantidad mínima de sustancia peligrosa en producción, t;aJp;¡-S'PJD.ri€~~:~.~~·,
,almacenamiento, usoodisposiciónfinal,o lasuma deéstas, _.,,
de transportesdados...",será considerada altamente riesgosa.

Estudio de Riesgo Ambiental (ERA)

XVII; Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13fracción VIII del REIA,el REGULADOdebe hacer
,un razonamiento en el cual demuestre la identiflcación de los instrumentos metodológicos y de
los 'elementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA-R, la información con la que dio
cumplimiento a lasfracciones II aVII del citado precepto, por lo que estaDGGEERCdetermina que,
en la información presentada por el REGULADO en la MIA-R, la lA, y la Infc>rmación en alcance
fueron considerados los 'instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una descripción
del SAR enelcual pretende insertarse el PROYECTO;de igual forma fueron empleados durante la
'valoración de los impactos ambientales que pudieran generarse por las etapas de preparación del
sitio, construcción, operación y mantenimiento; asimismo, fueron presentados los planos de
conjunto, elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-R.

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información
señalada en las fracciones anteriores
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4. Que en fecha 14 de noviembre de 2017, la AGENCIA asignó la Clave Única de Registro del
Regulado (CURR):ASEA-SEM17298Cal REGULADO,y le entregó el 16del mismo mes y año, la"
Constancia de Registro de laConformación de su Sistema de Administración. . ''',C::

5. Que mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0199/2018de fecha 02 de PJ~arz(j'de'2618~'la;~~~CI,A ~-~,
autorizó el Sistema de Administración del REGULADO,aSign,é3ndo'''~r.~~r:!é?g:~~~AJ~BFi~~-¿íÓ'n~'';-.::-.

ASEA-SEMl7298C/AI3018. o o ,', - •• ;:::::y,:::::~:,.;: :,;_\~";:.. ",;~;:),;::~:~:;~~;-.:,"
6. Que el2 de mayo de 2019mediante oficio ASEA/UGllD99,EE~C/O~~ª;f.20~j!.ISl-~9,EN€IAresolvió ~ <,~,

como PROCEDENTEla MODIFICACiÓN a la Au_torizaci~fl'Q.~.;nero,~~EA.;SE~!77,~~q/4.l~Ol~{c..~'~;' .':v

Del ERA: .: :,!,:.::~::"", A ~ ..::?5.:.:P ",A"" o" .~-~ ',

3. Que el 07 de junio de 2019,laAGENCIA publicó en el ACUERDOmediante el cual se modifican,
adicionan y derogan diversos artículos de las Disposiciones administrativas de carácter general
que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
protección al medio ambiente para realizar las actividades de Reconocimiento y Exploración
Superficial, Exploración y Extracción de Hidrocarburos (Acuerdo Modificatorio de los
üneamientos Exploración y Extracción); mismas que el REGULADO debe cumplir para el
desarrollo de las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y
Extracción de Hidrocarburos.

2. Que el 09 de diciembre de 2016,laAGENCIA publicó en el DOF las"Disposiciones administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para realizar las actividades de
Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y Extracción de Hidrocarburos",
(üneamientos Exploración y Extracción); mismas que el REGULADO debe cumplir para el
desarrollo de las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y
Extracción de Hidrocarburos:

1. Que el 13 mayo de 2016, la AGENCIA publicó en el Diario Oficial de' la Federación (DOF) las
"Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables a las actividades del
Sector Hidrocarburos" (üneamientos SASISOPA);mismas que el REGULADOdebe cumplir en el
desarrollo de las actividades contempladas en el artículo 3 'fracción XI, de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Consideraciones previas:
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441.451286.271 232.33~ ...., '., 291.246

180.371239.604159.051 249.271

Clave: E3-SMB-P
Tipo de evento: Peor Caso
Referencia What ir. 3.04.01, 3.04.02
Descripción: Fuga de gas, por descontrol de
pozo (blow out), degollamiento entre la
sección de la tubería de revestimiento
cementada.
Inventario: 5 397.89

Clave: E2-SMB-P
Tipo de evento: Caso más probable
Referencia What ir. 3.07.01
Descripción: Fuga de gas, por descontrol de
pozo (blow out), degollamiento entre la
sección Ay el cabezal con tubería de
perforación en agujero descubierto (40% del
diámetro de la tubería de revestimiento).
Inventario: 449.814

Clave: E1-SMB-P
Tipo de evento: Caso más probable
Referencia What ir. 4.03.01
Descripción: Fuga de gas en árbol de válvulas
y cabezal (brote), la fuga se da en la sección A,
'parte superior del cabezal.
Inventario: 449.814

Radios de afectación para las zonas de alto riesgo y amortiguamiento de los escenarios de riesgo del PROYECrO

PROYECTO (durante la perforación, cambio de etapa y terminación de pozo, operación de la línea de
descarga y de los módulos de recolección de gas), matrices de riesgo para lajerarquización de riesgos
conforme el Procedimiento de Análisis de Riesgo los Procesos 'TEe MX SASXX OP 004 y TECMX SAS
xx NO 030 Estándar de Gestión de Riesgos e Impactos" y los lineamientos establecidos en el
SASISOPAelemento /J, Identificación de Peligros yAnálisis de Riesgo";y análisis de consecuencias de
9 escenarios de riesgo (para determinar los radios de afectación con Process Hazard Analysis Software
Tools (PHAST) versión 6.7, cuyos resultados de radios de afectación se indican a continuación:

Ciudadde México, a 28 de noviembre de 2019
ASEA/UGI/DGGEERC/1n2/2019
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452.196

80.768

34.403

316.878

57.402

23.172

328.495

32.115

14.53911.7

215.648

24.168
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Clave: E8-Sf':'1B-MR
Tipo de evento: Caso Alterno
Refe'r~nciaHAZOP: 1,2,3

Tipo de evento: Caso Más Probable
Referencia HAZOP: 1, 2,3
Descripción: Fuga de gas por un 'orificio de
0.8:' en el cabezal de alta presión 8" del módulo
de recolección de gas.
Inventario: 444 kg

Clave: E6-SMB-LDD
Tipo de evento: Peor Caso
Referencia HAZOP: 1, 2, 3
Descripción: Fuga de gas por un oficio de 3.0",
en la línea de descarga de 3.0", esta fuga se
presenta en la llegada al módulo de
recolección.
Inventario: 2236

Clave: E5-SMB-LDD
Tipo de evento: Caso Alterno
Referencia HAZOP: 1,2, 3 .
Descripción: Fuga de gas por un oficio de 0:6",
en la línea de descarga de 3", esta fuga se
presenta en la llegada al módulo de
recolección.
Inventario: 2236 kg

Clave: E4-SMB-LDD
Tipo de evento: Caso Más Probable
Referencia HAZOP: 1,2, 3
Descripción: Fuga de gas por un oñclo de
0.3", en la línea de descarga de 3", esta fuga se
presenta en la llegada al módulo de
recolección.
Inventario: 2 236

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
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Área completa
de proyecto de 70
perforación

El-SMB-P

Bombas
para

fractu ramiento

20
malacate

50

Interacciones de riesgo para los escenarios ~e riesgo del PROYECTO

Con base a los resultados de las simulaciones; el REGULADO indicó las siguientes interacciones de
riesgo para cada uno de los escenarios de riesgo identificados:

Interacciones de riesgo:

mbiente: 29°C, Humedad
F.

'Todos los escenarios fueron simulados con las siguientes
relativa: 50%, Presión atmosférica: 1atm,-Velocidad del viento:

241.638430.453279.643 . 296.3

Clave: E9-SMB-MR
Tipo de evento: Peor Caso
Referencia HAZOP: 1,2,3
Descripción: Fuga de gas por un oriflcio de 8"
en el cabezal de alta presión 8" del módulo de
recolección de gas .
Inventario: 444

rr~~~~~~Fuga de gas por un orificio
0.8" en el cabezal de alta presión 1.6" del
módulo de recolección de gas
Inventario: 444

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y
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Derivado de los
resultados del análisis
de consecuencias se
encontró el riesgo
mayor por la variable
de sobrepresión, tanto
para los motores
como los campers .
suficiente
provocar dañ
equipos de ....r~''''oc::'''''
al personal.. ~

l. Asegurar que el sistema de control superficial cuente
con integridad mecánica y las. certificaciones
correspondientes
2. El personal que opera el sistema de control superficial
deberá contar con entrenamtento-y experiencia,en el
mismo.
3. Aseg.
sistema
me;tá

Derivado de los
resultados del análisis
de consecuencias se
encontró el riesgo
mayor por la variable
de sobre presión,
tanto para los
motores como los
campers es suficiente
para provocar daños
en equipos de
I?rocesoy al personal.

l. Asegurar que el sistema de control superficial cuente
con integridad mecánica y las certificaciones
correspondientes.
2. El personal que opera el sistema de control superficial
deberá contar con entrenamiento y experiencia en el
mismo.
3. Asegurar que los dispositivos de seguridad del
sistema de control superficial cuenten con integridad
mecánica y las certificaciones correspondientes.
4. Asegurar que los equipos eléctricos sean
intrínsecamente seguros en el equipo de perforación
(subestructura, mástil y mesa rotaria). contrapozo y
presas metálicas.
5. Asegurar que el equipo de monitoreo de gas y
explosividad esté disponible (mud logging). calibrado y
en funcionamiento.
6. Contar con brigadas de Emergencia identificadas
dentro .del equipo de trabajo para atender cualquier
eventualidad.

4. Difundir resultados del análisis de consecuencias al
. personal operativo involucrado durante la etapa de
perforación y terminación de pozo.
5. Difundir el Plan de respuesta a emergencia al
personal operativo involucrado durante la etapa de

rforación y term inación de

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al ~edio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y
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Área completa
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para

fractura miento

Motores/
malacate

Área completa
de proyecto de
perforación

Bombas
para
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Moto res/
malacate

E3SMB-P

E2-SMB-P
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Derivado de los
resultados del análisis
de consecuencias se
encontró el riesgo
mayor por la variable
de sobrepresión, tanto
para los cabezales y
rack de recolección de
gas es suficiente para
provocar daños en
equipos de proceso y
al 1.

30

1.ASegurar que losdispositivos de seguridad del sistema
de control superficial cuenten con integridad mecánica
y las certificaciones correspondientes.
'2. Contar con brigadas de, Emergencia para atender
cualquier'eventualidad.
3. Difundir resultados del análisis de consecuencias al
personaloperatiyo.
4. Difundir el Plan de respuesta a emergencia al
personal operativo involucrado

Derivado de los
resultados del análisis
de consecuencias se
encontró el riesgo
mayor por la variable
de sobrepresión, tanto
para los cabezales y
rack de recolección de
gas es suficiente para
provocar daños en
equipos de proceso y
al rsonal.

Cabezales alta,
baja y
atmosférico

Cabezales alta,
baja y
atmosférico

Cabezales alta,
baja y
atmosférico

6. Contar con brigadas de Emergencia identificadas
dentro del equipo de trabajo para atender cualquier
eventualidad.
7. Difundir resultados del análisis de consecuencias al
personal operativo involucrado durante la etapa de
perforación y terminación de pozo.
,8. Difundir .el Plan de respuesta a emergencia al
personal operativo involucrado durante la etapa de

rforación y terminación de

1.Asegurar que losdispositivos de seguridad del sistema
de control superficial cuenten con integridad mecánicá v'

y las certificaciones correspondientes. .' '<:.
2. Contar con brigadas de Em~rgencj'a para'<9y~!_nder:..,:),:0
cualquier eventualidad. ~::.. " ".'
3. Difundir resultados del álisis de' d6psecuencias al' ,
persona I operativo. .:;-,::;,,~~;, ,(1' 'W" .".~o:~:- , ",:
4. Difundir el

30
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l.Asegurar que los dispqsitivos de s,¡:gu"ridaa:delsistema'
de control 'K.{;'.: " '-', '_" ..,. , _

cuenten ..

Derivado ,de los
resultados del análisis
de consecuencias se
encontró el riesgo
mayor por la variable
de sobrepreslón, tanto
para los cabezales
rack de recoleccíóexíe
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30Línea de
descarga

E9-SMB
MR

l.Asegurar que los dispositivos de seguridad del sistema
de control
superficial cuenten con integridad mecánica y las
certificaciones correspondientes,
2. Contar con brigadas de Emergencia para atender
cualquier eventualidad,
3. Difundir resultado? del análisis de consecuencias al
personal operativo,
4. 'Difundir el Plan de respuesta a emergencia al
personal operativo involucrado

Derivado de los
resultados del análisis
de consecuencias se
encontró el riesgo
mayor por la variable
de sobrepresión, tanto
para' los cabezales y
rack de recolección de
gas es suficiente para
provocar daños en
equipos de proceso y
al 1.

30Línea de
descarga

E8-SMB
MR

l.Asegurar que los dispositivos de seguridad del sistema
de control
superficial cuenten con integridad mecánica y las
certificaciones correspondientes,
2. Contar con brigadas de Emergencia para atender
cualquier eventualidad,
3. Difundir resultados 'del análisis de consecuencias al
personal operativo,
4. Difundir el Plan de respuesta a emergencia al
personal operativo involucrado

Derivado de los
resultados del análisis
de consecuencias se
encontró el riesgo
mayor por la variable
de sobrepresión, tanto
para los cabezales y
rack de recolección de
gas es suficiente para
provocar daños en
equipos de proceso y
al, ' 1.

30

provocar daños en
equipos de proceso y
al personal.~.

Línea de
descarga

E7-SMB
MR
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.:;..,. ..- Freno de corona
- Freno del malacate
- Guardas de poleas
- Hule limpiador de tuberías ,--f

- Chaquetas protectoras de fluidos !~V
- Sistema eléctrico a prueba de explos'}?-

Sistema superficial de control de pozos, compuesto por:
1. Conjunto de preventores de superficie .
2. Unidad acumuladora para operar BOPS (Depósito almacenador de fluido, Acumuladores,

Fuentes de energía y Consolas de control remoto)
3. Cabezal de tubería de revestimiento
4. Carrete de control
5. Conexiones superficiales de control (Líneas de matar y Múltiples y líneas de estrangular)
6. Válvulas de control y preventor interior (Válvula macho superior de la flecha, Válvula inferior de

la flecha, Válvulas en el piso de perforación y preventor interior)
7. Sistema desviador de flujo
8. Equipo auxiliar para la detección oportuna de brotes

- Indicador de nivel en las presas con dispositivo de alarmas audibleyvisual
- Indicador de flujo en la línea de retorno (de flote), con dispositivos de alarmas audible y
visual

- Tanque de viajes
- Equip.o para detección de gas en el lodo con.dispositivo de alarmas audible y visual
- Presasy tanques de lodos
- Contadores de emboladas
- Manómetros de presión
- Desqasificador del lodo
- Separador gas -Iodo

• Operativos

El REGULADO, indicó que, para mantener la integridad de las instalaciones, del personal y evitar
impactos al ambiente, en los equipos de perforación se utilizan equipos y sistemas de seguridad
necesarios para prevenir y controlar los riesgos, estos pueden dividirse como: Operativos, de Seguridad
y Administrativos.

Sistemas de Seguridad y Medidas Preventivas

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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- Listado de Procedimientos del Sistema de administración:
1. SupervisiónaCompañíasde servicios
2. Plan de Respuesta.aEmergencias (PRE)el')Equiposde Perforación
3. Plan de Respuestaa Emergencias (PRE)en Base
4. Apertura.de líneasy Equipos de Presión
5. Programa de manejo de residuos
6. Programa de Saneamiento de la localización
7. Plan de Respuestaa Emergencias (PRE)Infraestructu,ra
8. Procedimiento de Investigación de Incidentes
9. ldentiflcaciónde aspectos,Evaluaciónde impactos y Determinación de controles
lO. Identificación de Peligro, Evaluaciónde Riesgoy Determinación de Controles
11. Participación y Consulta . . .
12. Seguimiento y medición del Desempeño
13. Objetivos, Metas,Programase indicadores
14. Preparacióny Respuestaa Emergencias
15. Plan Integral
16. Identificación de RequisitosLegales
17. Análisis deSeguridad en el Trabajo
18. Plan de Respuestaa Emergencias (P
19. Prevenciónde Caídas
20. Delimitación de Áreasde Riego
21. Equipo de Protección Personal
22. Entrada a EspaciosConfin
23. Protección Contra Incend
24. ManejoyAlmacenarnion1~r.\i1l1'lQ,~i¡·,.cr::l~'f:;i"

- Arneses
- Charolas ecológicas de escurrimiento de fluidos
- Detectores de gases,vapores, y alarmas visuales y sonoras.
- Equipo de Protección Personal.'
- Equipo de salvamento
- Equipo portátil contra incendio.
_:Equipos de Respiración Autónoma
.- Estación con regadera
- Estación lavaojos Ruta de evacuación
- Señalización de.seguridad
- Sistema auto retráctil
- Sistema de escape del chango'
- Ventiladores lndustriales

• Seguridad

- Radiocomunicación"intrínsecamente segura
- Válvulas de seguridad

Dirección General de Gestión de Exploración y
Extracciónde RecursosConvencionales

ASEA/UGI/OGGEERC/1772/2019
Ciudadde México, a 28 de noviembre de 2019
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Mantenimiento de S

Mantenimiento para Convertidores de CAJCI[}ltlSCR
Mantenimiento de Alternadores CA ,"
Mantenimiento del Freno Electrom .
Mantenimiento de Motores de cor '

59.
60.
61.
62.
63.
'64.
65.
66.
67.

47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.

45.
46.

44.

43.

35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.

Manejo del Malacate Neumático Ronco
Operación de Equipos de perforación
, Instalación del Conjunto de Preventores
Desmantelamiento de Conjunto de Preventores
Manejo de Unidad operadora de Preventores
Deslizary Cortar Cabledel Tambor Principal del Malacate
Procedimiento de inspección de bridas de izaje
Reparaciónde Bombas de Lodo
Usode grúas y Montacargas en equipos de Perforación
Mantenimiento Preventivo y General de Componentes Mecánicosde Equipo de
Perforación
Ajuste del Freno del Malacate
Mantenimiento General del KellySpinner
Mantenimiento General de Bombas de Lodo (Armado Parte Hidráulica)
Mantenimiento General de Bombas de Lodo (Desarmado Parte Hidráulica)
Mantenimiento General para Agitadores de Lodo
Mantenimiento General de laCorona .
Mantenimiento General de Bombas de Lodo (ParteMecánica)
Mantenimiento a Cámara de Amortiguación de Pulsaclones de Descargade Bombas de
Lodo
Procedimiento para Inspección, mantenimiento y reparación de equipos de perforación
para pozos petroleros
Mantenimiento Preventivo y General de Componentes de Instrumentación de Equipo de '
Perforación' ,
Inspección de Dispositivosde Medición y Control
Instalación,Ajuste y CalibraciÓndel Sistema Indicador de Pesode Sartay Barrena en los
Equipos de Perforación Terrestre
Verificación y/o Calibraciones a Equiposy/o Dispositivosde Presión
Control de losDispositivos de Seguimiento y Medición
Mantenimiento Planeadoy Verificación para Dispositivosde Seguimiento y Medición
Mantenimiento Válvula de Alivio Kóomey 3 500 PSIY 5500 PSI
Mantenimiento aAcumulador (Reemplazode diafragma)
Mantenimiento Bomba para Operar Preventores marca "Koomey" T-80
Perforación de pozos
Meter y sacarTubería
Terminación y Reparación de Pozos
Bloqueo deEnerqía
Seguridad Eléctrica ,
Mantenimiento Preventivo y General de Componi"nte""
Perforación

25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.

, Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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Actualizar los procedimientos operativos.
Contar con el programa operativo de Perforación.
Entrega de programa hidráulico en cada cambio de turn
Mantener fa Integridad mecánica del sistema de

- Asegurar que el Personal operativo durante las

Contar-con Ingeniero de Fracturan:iento ca ITIS~I~~.'IP~!I~?t,r~.~~!gJ~er.p:¡cl~1~llk,,",,,,,:p.'¡2
Manejar los estranguladores de acuerdo al
interés y actualizar procedimiento nn,,,,r::oT,Wi"I

Manejar el gasto crítico de líquidos
Difundir y aplicar el procedimiento

o" .. f..-.;~

Boulevard Adolfo RuizCortioes
.J, ',jlC.P. 14210, Tlalpan, CDMX - 5)
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Realizar juntas preoperativas diarias de acuerdo a programa de trabajo.

Contar con Ingeniero de Fluidos calificado para las operaciones de perforación del pozo.
Contar con programa operativo autorizado y difusión del mismo a todo el personal involucrado
durante la perforación del pozo. ' ",

• Pozo de Perforación

Recomendaciones HAZOP/¿Qué pasa si?

- Análisis de riesgo
- Análisis técnico de Incidentes para detección de causa raíz
- Atlas de riesgo a la Salud
- Bitácora de mantenimiento
- Bitácora de materiales
- Bitácora de personal
- Bitácora de recortes de perforación
- Procedimientos de operaciones críticas
- Plan de Respuesta a Emergencias
- Procedimiento de Investigación y reporte de incidentes
- Procedimientos operativos
- Programa de simulacros
- Programa de recorridos de la CSH
- Registros de entrada y salida de la instalación

• Controles administrativos

68. Mantenimiento de Máquinasde Soldar Rotativas
69. Intervención y Corrección de una FallaOriginada por un CortoCircuito
70. Mantenimiento al Sistemade Pararrayos
71. Mantenimiento a SistemadeTierras

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y
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Recomendaciones por la pérdida de circul

• Recomendaciones Generales

,/ Control de Densidad Equivalente de "
,/ Control de la hidráulica y densida
,/ Densidad mayor a la presión de LI':lll'dl!J::>U,

,/ Bombeo de baches de limpi

. i.'-.-,

Asegurar que 16s dispositivos de seguridad del sistema de control superfic!-ªJ:.>cu;ñ·tert.7¡:;on', ',.'. '.. "

_ ~;~~~dc:~:~~!~i~:~~~~:~~:~:~~O~:;ac:,:~:~:~~:~:;eventualid "c' '~'~""~ ;. r'
~:;~~::~ ~~~~~t~~:sr::~:::~:i: ::~~~:~~~::~~a:r:~~:~sonal o ~rl-":'!:'''['''''iit:'~'-'-'"''-, '~;i~€c_~~~,~'<;

• Módulos de Recolección

- Asegurar que los dispositivos de seguridad del sistema de control superficial cuenten con
integridad mecánica y lascertificaciones correspondientes.

- Contar con brigadas de Emergencia para atender cualquier eventualidad.
Difundir resultados del análisis de consecuencias al personal operativo.
Difundir el Plan de respuesta a emergencia al personal operativo involucrado

• Líneas de descargas

Difundir y aplicar el procedimiento de programa de terminación de pozo.
Difundir y aplicar el procedimiento de detonación de pistolas en la terminación de pozo.

- Asegurar que el sistema de controlsuperficial cuente con integridad mecánica y las certificaciones
correspond ientes.
El personal que opera él sistema de control superficial deberá contar con entrenamiento y
experiencia en el mismo.
Asegurar que los dispositivos de seguridad del sistema de control superficial cuenten con
integridad mecánica y las certificaciones correspondientes.

- Asegurar que los equipos eléctricos sean intrínsecamente seguros 'en el equipo de perforación
(subestructura, mástil y mesa rotaria), contrapozo y presas metálicas.
Asegurar que el equipo de monitoreo de gas y explosividad esté disponible calibrado y en
funcionamiento.

- Contar con brigadas de emergencia identificadas dentro del equipo de trabajo para atender
cualquier eventualidad.
Difundir resultados del análisis de consecuencias al personal operativo involucrado durante la
etapa de perforación y terrninación de pozo.
Difundir el Plan de respuesta a emergencia ál personal operativo involucrado durante la etapa de
perforación y terminación de pozo.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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Factores ambientales afectados por radiación térmica y sobrepreslén, para los escenarios de riesgo del PROYECTO

El REGULADO indicó que, en términos generales, para los eventos analizados, el SAR tiene la
capacidad de recuperar los valores normales en sus componentes ambientales. Los factores
ambientales afectados se muestran en la siguiente tabla:

Efectos sobre el Sistema Ambiental

Supervisar permanentemente las actividades de los operarios.
Instalar preventores en el pozo de acuerdo a las presiones de trabajo esperadas yen apego a las
normas de sequridadestablecldas.
Personal capacitado' para la' realización de actividades durante la perforación de pozos y
conocimiento del funcionamiento y operación de preventores para la toma de una adecuada
decisión al presentarse un brote en el pozo. '
Contar con las bombas requeridas para una adecuada operación del conjunto de preventores.
Revisar la capacidad del equipo auxiliar de control del pozo (quemador ecológico) con respecto a
las condiciones de operación del pozo a perforar ..

- Aplicar los procedimientos correspondientes para la terminación del pozo.
Proporcionar capacitación al personal de supervisión de pozos para actuar cuando se detectan
actos o condiciones inseguras.
Realización de pruebas de integridad de tuberías, cementaciones y adherencia cemento-terreno,
en el pozo.'
Realizar una inspección de seguridad en el pre-arranque de los equipos relacionados con la etapa
.de terminación de pozos.

.¡' Empleo de densidad de flujo adecuada y calibrada con el modelo de geopresiones .

.¡' , Bombeo de baches con material obturante en caso de pérdida parcial.

.¡' Control de características geológicas del lodo

.¡' Acondicionar y homogenizar columnas.

· Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracciones \11·i~(3S~1racc:::,i,~,r:)II-~'-
Y penúltimo párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al' '" f¡~~1§t<f1.~~~t~':"
inciso a),4, 5 fracciones XVIII y XXI,7 fracción I de la Ley de la Agencia N "" ':~,.
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 2 segun
inciso D)fracción Iy 4Sfracción II del Reglamento de la Ley
al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambienta]
fracciones 11y XX del Reglamento Interior de la Agenctg:'Ñ
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; el Prlruir.:i''Yi¡,j¡'

Territorio; el Programa de Ordenamiento Ecológlcc'Jae~1
Normas Oficiales Mexicanas: NOM-001-ASEA-2Q19,"N10lJl'¡Ó'021;5E
045-SEMARNAT -2006, NOM-052-SEMARNAT
1993, NOM-059-SEMARNAT-2010, N\,j'M-UOll;li;:"CJYIIA.,.~·r.tA

SEMARNAT-2003; NOM-

Ordenamientos Ecológicos y Normas Oficiales Mexicanas en la materia.

XIX. Que esta DGGEERC,en estricto cumplimiento con lo establecido en la LGEEPA, particularmente
en el artículo 3Stercer párrafo y en el artículo 44 de su REIA,valoró los posibles efectos sobre los
ecosistemas que la realización de las obrasy actividades del PROYECTO·pudieran ocasionar por su
ejecución. Asimismo, evaluó la eficacia en la identificación y evaluación de los impactos
ambientales y su efecto sobre los distintos componentes ambientales, así como la congruencia y
factibilidad técnica con respecto a las medidas de prevención, mitigación y compensación
propuestas por el REGULADO, considerando para todo ello el SAR. Por lo anterior y de acuerdo con
la evaluación y análisis en materia de impacto y riesgo ambiental, esta DGGEERCidentificó que, si
. bien, con la ejecución del PROYECTOse prevén impactos ambientales significativos y potenciales,
los mismos se pueden ser prevenidos, mitigados o disminuidos en su efectos potenciales sobre los
ecosistemas y recursos naturales identificados, en el estricto apego y cumplimiento de las medidas,
programas y planes propuestos por el REGULADO, asícomo de lasque esta DeGEERC solicita sean
complementadas, y de lo establecido en las leyes, reglamentos, disposiciones aplicables,

Población

xxxx
Fauna

Factores ambientales afectados por radiación térmica y sobrepreSión, para los escenarios de riesgo del PROYECTO

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
ASEA/UGI/DGGEERC/1772/2019

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019



El informe referido podrá ser sustituido por el
Inspección y Vigilancia Industrial de esta A(;EtIlCIk'~cPltra
REGULADO ha dado' cumplimiento a los Té .
autorización; en caso contrario, no procederá

pa'ra lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta.DGGEERCla aprobación de su solicitud, conforme' a lo
establecido en el trámite COFEMERcon número de homoclave SEMARNAT-04-008 de forrna.previa.ala .' J' .. '.

fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un Inforrne-susctlto por-e]
, "..'~.,-

representante legal del REGULADO, debidamente acreditado, con la leyenda de que se .pr,esenta·:bajo
protesta de decir verdad, sustentándolo en' el conocimiento previo del REGlJ,_~D't;)¿felasÚ~~c,!6p~sJIt.lY·,,·,.~-;
y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal. El informe ant~s~,<:;ita¿tQ..d.~~_~r~YJ~i:';3'¡¡'ar(~:rela¿¡Ó~ , .... .
. pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cump!i.miér1.lto?a~I0.~;r€fmil1o_s<,y,;-~~!;ldicíónariThs'>~.'.
establecidos en la presente autorización. . ··•.::.~~~i~~~~:~:"~%;~{:;,..;_':.~:-.,'<:'~f.'/~:-.~,.~"ro' ¡.

".1

SEGUNDO.- La presente autorización, tendráuna vigencia total de 2Saños y Smeses para la ejecución
del PROYECTO.Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya
surtido efecto la notificación del presente resolutivo. Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud
del REGULADO, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y
Condicionantes del presente resolutivo, 'así como de las medidas de prevención, mitigación y/o
compensación establecidas por el REGULADO en la documentación presentada.

Las particularidades y características del PROYECTO sedesqlosan en el Considerando IX del presente
oficio. Las características de ejecución y condiciones de .operación deberán ser conforme fueron
señaladas en la MIA-R, el ERA, la lA y la Información en alcance.

PRIMERO.- La presente resolución en materia de Impacto Ambiental seemite en referencia a los aspectos
ambientales correspondientes a las obras y actividades del PROYECTOdenominado "MANIFESTACiÓN
DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD REGIONAL DEL ÁREA CONTRACTUAL MISiÓN", el cual consta
de la perforación de 07 pozos petroleros (01de exploratorio y 06 de desarrollo), la construcción de 03
módulos de recolección, 11Líneas de Descarga y 08 caminos de ac.ceso,así como el mantenimiento de
02 brechas existentes dentro del Área Contractual Misión. Lo anterior con pretendida ubicación en los
municipios de Camargo y Miguel Alemán en el estado de Tamaulipas, así como los municipios de General
Bravo y Doctor Coss en el estado de Nuevo León.

TÉRMINOS:

SEMARNAT-2003, las Disposiciones Administrativas de Carácter General emitidas por la AGENCIA,
esta DGGEERCen el ejercicio de sus atribuciones, determina que el PROYECTO,objeto de la evaluación
que se dictamina con este instrumento, es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes:

Agencia Nacional deSequridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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OCTAVO.- De conformidad con lo-dispuesto por el
que establece que una vez evaluada la ma
resolución correspondiente en la que podrá autor
se trate y considerando lo establecido por el a
ejecución de la obra o la realización de la
resolución respectiva, esta DCCEERC establ
sujetas a la descripción contenida en la

Boulevard Adolfo Ruizcorti
C.P. 14210, Tlalpan, CDMX

SÉPTIMO.- El REGULADO, en el supuesto de que decida re~lizar modificaciones al PROYECTO,deberá
solicitar la autorización 'respectiva a esta DCCEERC,en los términos previstos en el artículo 28 del REIA,
con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios ,

• • • -;..:.. ~I •

decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos 'en ','
las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, ;¡¡¡sí.c~'~o:'a ·10,'" "'";:_,;'~:~
establecido ~n,los Términos y Condicionante~ del presente oficio. Para I~ an:erior, previo.a,1ini~j,0tªE::~~s'': 'j:':"'"O""_,,
obras y/o actividades que se pretenden modificar, el RECULADO debera notlf ,,''Sltlla a esta:' °co 00 0_' '; ,;

DCCEERC, con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ,. :..' ;:::"jJh1t
prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la _',.

SEXTO.- El RECULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del REIA, por
lo que en C¡3S0 de que decida no ejecutar las obras y actividades, motivo de la presente autorización,
deberá hacerlo del conocimiento de esta DCCEERC para que'se proceda conforme a lo establecido en su
fracción 11 y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan
alteraciones nocivas al ambiente.

QUINTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de
actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio, Sin embargo, en el
momento que el RECULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizadadlrecta o ,
indirectamente vinculada al PROYECTQ,deberá hacerlo del conocimiento de esta DCCEERC,atendiendo
lo dispuesto en el TÉRMINO SÉPTIMOdel presente oficio. '

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental de las-obras y actividades
señaladas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de los
impactos ambientales relacionados con el desarrollo de las obras y actividades del PROYECTO;tal y como
lo disponen los artículos 28 fracción 11,de la LCEEPAy 5 incisoD) del REIA .

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LCEEPA'y 49 del REIA, la presente
autorización' se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades
descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO,sin perjuicio de lo que determinen lasautoridades
locales en el ámbito de su competencia' y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas
autorizaciones, permisos, licenclas. entre otros, que se requieren para la realización de las obras y
actividades del PROYECTOen referencia,
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Cabe señalar que, el REGULADOserá responsable de que la calidad de..la)nformacióñ presentada
, en los reportes, permitan a la autoridad evaluar y en su ca~,?,Neriff(ta~r::e~)~~ii}ry¡'gIWieAto'de los_¡
criterios de valoración de los impactos ambientales manit~stad.@sv:· :".~ .. ';;_,..... ",'" , :',:, ~ ,

. . . ~":...' of-;~~~1;.ft·~ _'~:'¡~~ ....- >~-:._; ~:.._~:.'~'
Con fundamento en lo dispuesto por los artícul ' ógico y 18.. ,.,;:"
Protección al Ambiente y el artículo 51 ,-' - , : "
obras y actividades del PROVECTOpodrían . =: "

2.

",},',
":_';'resolutivo.

En este sentido y para evidencia de lo anterior, el REGULADO deberá presentar informes de
cumplimiento de lasmedidas propuestas, ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia
Industrial de esta DGGEERC.Los reportes deberán ser presentados de manera anual, en tanto se
encuentre ejecutando obras 'en etapas de preparación del sitio y construcción: y de manera
quinquenal cuando en PROVECTO se encuentre únicamente en etapa de operación y
mantenimiento. El periodo para la presentación de dichos reportes se comenzará a contabilizar a
partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del .presente

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15fracciones I a la V y XII,Y28 párrafo primero
de la LGEEPA,así como en lo que señala el artículo 44 del REIA en sus fracciones I y 111, una vez
concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, se considerarán las medidas
preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el
REGULADOpara evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. Por lo que esta
DGGEERCestablece que el REGULADOdeberá cumplir con todas y cada una de las medidas de
mitigación, prevención y compensación que propuso en la MIA-R, el ERA, así como la lA e
Información en alcance, así como las que esta DGGEERCrequiere sean complementadas, las
cuales se consideran viables 'de ser instrumentadas en el SARdel PROVECTOevaluado. Asimismo,
deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, el RElA, las Normas Oficiales Mexicanas y demás
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del PROVECTOsin perjuicio de lo establecido por
otras instancias competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta DGGEERCestá
requiriendo sean complementadas.

El REGULADOdeberá:

,CON DICI ONANTES:

planos incluidos en la documentación de referencia, a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se
expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como a lo dispuesto en la presente
autorización conforme a las siguientes:
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Con el propósito de instrumentar adecuadamente'
RECULADO, así como 'Ias señaladas por
RECULADO deberá designar un ResDjon!;a
detectar aspectos críticos de lasactividades
como para definir las estrategias de i
modificar actividades que pudieran "".¡:",,..,.,,..~

S.

contratistas.

~7~?~'=~"

Es responsabilidad del RECULADO el adoptar las medidas y/o estrategias que~gar~bticer.;),r:;í-.c . . ',.,,:;,

cumplimiento de lo manifestado en I,aMIA-R, lA ~ hiformació~ en alc~~'it~t~;~:t~~rz, :qué:s~~.á,.~.' :~;.,. :,:
responsable de las acciones que en contrario a lo dispuesto realicen s . : [adores o. , '·~L"G<"

'~- :,-!!-/;;

4.

.. ...... :.;',

Una vez iniciada la operación del PROYECTO,el RECULADO deberá contar con un Seguro de
Riesgo Ambiental conforme a lo dispuesto en el artículo 147 Bis de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protecclón al Ambiente, exhibiendo copia ante esta DCGEERCde' la Póliza y
manteniéndola actualizada durante toda la vida útil del PROYECTO,Se hace precisión de que el

. presente requerimiento, NO deberá ser considerado equivalentey/o equiparable a lo establecido
por esta DGGEERCen laCondicionante 2 del presente oficio.

3.

En este sentido, el REGULADOdeberá presentar, ante esta DCCEERC,en un plazo máximo de
TREINTA DíAS HÁBILES contados a partir de la recepción del presente oficio, de manera impresa
y digital, el ETE;para que esta DCCEERCanalice y, en su caso,apruebe dicha propuesta; debiendo
acatar lo establecido en el artículo 52y 53del RElA.

Para efectos de que esta DCCEERC tenga por presentado el instrumento de garantía antes
mencionado, deberá ingresar de manera previa un Estudio Técnico Económico (ETE), en el que
estime y reporte el costo económico que implica el cumplimiento de los Términos y
Condicionantes, así cerno de cada una de las medidas propuestas por el Regulado y las
establecidas en ·Ia presente resolución, y el valor de la reparación de los daños que pudieran
ocasionarse por el incumplimiento de losmismos; loscuales corresponden al desarrollo de lasobras
y actividades inherentes al PROYECTO en cada una de sus etapas (preparación del, sitio,
construcción, operación y rnantenlmiento y abandono).

protección especial, conforme la NOM-OS9-SEMARNAT-2010.-Proteccion ambiental - Especies
nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su
inclusión, exclusión o.cambio-Lista de especies en riesgo; y en virtud de que las actividades del
PROYECTO son consideradas altamente riesgosas por el manejo de sustancias peligrosas
conforme a la Ley, el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables, esta DGCiEERC
determina que el REGULADOdeberá presentar la propuesta de la adquisición y/o contratación de
un instrumento de garantía.

Agenda Naci~nal de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
ASEA/UGI/DGGEERC/1772/2019

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019



Boulevard Adolfo Ruiz Corti
C.P. 14210, Tlalpan, CDMX

d) Identificación y cuantificación de los impactos residuales generados por la ejecución de las
obras autorizadas del ~ROYECT? (acumulados.hasta el perio~o de la pre.s,entaci,ó.n~~~report~.:~,:· ,:.:5(
del Programa de Monitoreo), aSIcomo las medidas que se aplicaron paré1;sure~u,ccldn:··' ';': - .:'.l

e) Los resultados alcanzados con los planes y programas PF~p~·e;St'os,"¡;¡'s'f' . ,.'. :.:.. <.,~
Ejec:::~:::n::s ::::::, mismasque. ",- .. <f~.~~. '.
Y las cuales deberán llevarse a cabo, como míni,. " "j::'~"';;:f;.:,:
de manera temporal y permanente con la

:.;.t..-?:~,,,,,,:::,;-.::,:{:,:•
de: 1) las afectaciones e impactos ambiental
despalme y desmonte durante la etapa d
ambientales, el REGULADO prevé que
sobre los.factores ambientales, por lo
especies nativas de la región, se

7.

a) Indicadores de seguimiento.
b) Indicadores de éxito.
c) Medidas aplicadas a impactos no previstos y de posterior aparición a la ejecución de cada una

de las obras autorizadas del PROYECTO.
.>:

El ~MVA antes mencionado deberá realizar el seguimiento de los componentes ambientales sobre
los cuales podría incidir de forma negativa la realización del PROYECTO,durante todas las etapas
de desarrollo del mismo, para locual deberá establecer:

1". Programa de capacitación y/o inducción ambiental.
IV. Programa de manejo y conservación de suelos.
V. Programa de reforestación. ,
VI. Programa de manejo integral de residuos.
VII. Programa de monitoreo de la calidad del aire y emisiones a la atmósfera.
VIII. Programa de control y mantenimiento de maquinaria, equipo y vehículos.

Asimismo, el REGULADOdeberá implementar e integrar al PMVA lossiguientes programas:

1. Programa de Ahuyentamiento, Rescatey Reubicación de Fauna Silvestre.
11. Programa de Rescatey ReubicaCión de Flora Silvestre.

6. lrnplernentarel Programa de Monitoreo y Vigilancia Ambiental'(PMVA), propuesto como parte de
la lA del PROYECTO,mismo que se compone de los programas siguientes:

Al respecto, deberá notificar a esta DGGEERCen un plazo no mayor de 30 días contados a partir
de la fecha de recepción de la presente, la designación del Responsable Ambiental, anexando. . I . .
Curriculum Vitae y la documentación necesaria que permita a esta autoridad corroborar el
.cumplimiento del perfil requerido.
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Es importante indicar que las acciones señaladas en
.ser modificadas, toda vez que los objetos de la m

f.
e.

~'.

a) Compensar los impactos ambie
ocasionada por el PROYECTO.

b) Contribuir con las políticas de
favorecer la preservación y cdil'isE1!;¡;Ya~ll:¬ ii
especies de fauna identifi ...o.....·o;,'.""

c. PlanClscon la ubicación de dichos sitios y lélsuperficie que será ocupada por cada uno'
de ellos. ..

d. índices de supervivencia y estrategias' para el cumplimiento de dichos Indices.' .....,.;:
Monitoreo de protección. . ..... _~:: .'.::.0 "0'_ '<~;":;0"' o ••~".

.~~~~ .~•. ~. ~1fr
Evidencia fotográfica de las acciones de reforestación Ilev~$;'1:~%l><Cal5o.."

a: Listado de especies y número de individuos de cada especie utilizadas para la
reforestación.

b. Sitios destinados para llevar a cabo las acciones indicadas, ubicados mediante
coordenadas.

1. Designación del Responsable Ambiental a cargo de las Acciones de Reforestación.
11. Metodoloqías, procedimientos y estrategias utilizados para llevar a cabo las acciones de

reforestación.
111.':!Justificacióntécnica de la aplicación de los procedimientos y metodologías aplicados, así

como de las especies utilizadas para la reforestación.
IV. Programa de trabajo de las acciones de reforestación, en el que se visualice lo propuesto

contra lo realizado.
V. Resultado de lasacciones de reforestación, que incluya al menos:

Dichas acciones deberán considerar el uso de especies de viveros autorizados de la zona, asimismo,
deberán presentarse informes de seguimiento y cumplimiento que deberán incluirse como parte
.del informe solicitado en la Condicionante 1 del presente oficio, durante toda la vida útil del
PROYECTO o hasta que se justifique que, ya no es.necesario continuar con su seguimiento. El
informe de dichas acciones debe incluir lo siguiente:

o revertirse; 3) que el RECULADO señaló dentro de la lA, la aplicación de un programa de
revegetación con especies nativas; no obstante, no presentó la propuesta de lasespecies y cantidad
de individuos que incluiría dicho programa 4) que con la afectación de la vegetación podría
contribuirse a las tendencias de deterioro ambiental del SAR; 5) que el Plan de Ordenamiento
Ecológico de la Región Cuenca de Burgos (POERCB),establece para las UCA' s PRÓ-304, PRO-375
y PRO-392 dentro del CRt; 37 que se deberá promover la reforestación con especies nativas y con
obras de conservación de suelos.

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019
ASEA/UGI/DGGEERC/ln2/2019
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Al respecto, el RECiULADOdeberá nr,'c:",nt~"r.
contados a partir de la notificación'
referidos, para que esta DCiCiEERC

" t;,'

10.
'r,-
.)Respecto de los programas requeridos por esta DCiCiEERC,mismos que se .citan :a;~o~trh'iJaciÓn:

Programa de capacitación y/o inducción ambiental, Programa de manejo;ft6n~~rY'~éf[5n dé suelos, .
Programa de reforestación; Programa de manejo integral de ,,' @9nit~~e~de I¿
calidad del aire y emisiones a la atmósfera y Programa de ~~~.l,Jinar¡a;';;;"-','",;
equipo y vehfculos; el RECiULADO deberá o6J~~!Y:P?~':;;';¿~4;'Jf:::
alcances, metodología, indicadores' de
implementación.

Lo anterior deberá ser plasmado en informes de seguimiento y cumplimiento, que deberán
incorporarse a los informes solicitados en la Condicionante 1del presente oficio, durante toda la
vida útil del PROYECTO o hasta que se justifique que, ya no es necesario continuar con su
seguimiento.

9. 'Implementar Acciones de Reforestación Adicionales a las establecidas en la Condicionante 7,
Dichas acciones comprenden la reforestación con especies de Manfreda longiflora, Amoreuxia
wrightii, Echinocereüs poselgeri, Lophophora williamsii, Mammil/aria heyderi y Frankenia
johnstonii en una proporción de 03 ejemplares por cada ejemplar removido de las áreas del
PROYECTO, los cuales deberán ser ubicados en sitios cercanos al PROVECTO,de manera que el
nuevo sitio pueda adquirir la misma función ecológica, Asimismo, el RECiULADOdeberá garantizar
la supervivencia del 80% de los individuos de las especies anteriormente señaladas que sean
reforestados.

Cabe hacer mención que las especies seleccionadas para la reforestación deben ser nativas de ia
zona, mismas que, deben seleccionarse con base en su importancia ecológica, y la estructura y
composición florística de los ecosistemas por afectar, y considerar aquellas localizadas en las áreas
del PROYECTO.,

8. Para efecto del cumplimiento de la Condicionante 7, el RECiULADO deberá presentar a esta
DCiCiEERCen un plazo máximo de TRESMESES-contados a partir de la notificación del presente
oficio, la propuesta de las Acciones de Reforestación que formarán parte del Programa de
reforestación, mismas que fueron solicitadas en dicha condicionante para que esta DCiCiEERC
analice yen su caso, apruebe la propuesta,

Lasacciones contempladas o citadas en el presente inciso no deberán ser consideradas de manera
equiparable a las acciones de compensación contenidas en la autorización del Cambio de Uso de
Suelo de Terrenos Forestales, que en' su momento tramite y obtenga el RECiULADO ante esta
Unidad de Gestión Industrial
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f)

el;~~~o~al~/~op:~~~~~~:~::u~ee:~~~:entías,desvíos decuerpos:~~:~~::t~i:~~::~,~,:1~'.
d) Actividades de mantenimiento a los vehículos y m~quinaria e.n el sltf;'"'" O!Jl~_~ECTo?~i,h_;cu'~:rf/-"'·-·-.: -'.~~:-;...::-

•• ,o'!"~ •• ~ ,~,~~"", ->~"
el suelo de maniobras para prevenir posibles derrames.; %~_.:<>:~~.. v '\ r~0:;:.:.:':_~-':'''-:'' s:

_'<&",.•.:.~ -<::.~'i'- ,__,
el .s_S!~e

~GI1sti

b) Invadir áreas que no estén contempladas en la presente resolución.

al Realizar actividades de compra, venta, captura, colecta, comercialización, tráfico o caza de los
individuos de especies de flora y fauna silvestres terrestres presentes en la zona del PROYECTO
o sus inmediaciones,. durante las diferentes etapas que comprende el PROYECTO. Será
responsabilidad del RECiULADOel adoptar las medidas que garanticen el cumpllmiento de esta
disposición; además, será responsable de las acciones que en contrario a lo dispuesto realicen
sus trabajadores o empresas contratistas.

13. Queda prohibido:

b] Deberá dar aviso a las autoridades correspondientes en caso de encontrar durante las
excavaciones equipos, recipientes, suelo contaminado o piezas arqueológicas.

al Se deberá hacer uso de aguas tratadas en aquellas actividades que lo requieran y así lo
permitan.

12. Instrumentar las siguientes medidas ambientales adicionales en todas las etapas del P~OYECTO:

11. Presentar a las autoridades municipales de Camargo y Miguel Alemán en el estado de Tamaulipas,
así como el municipio de General Bravo, en el estado de Nuevo León, un resumen ejecutivo del ERA
acompañado de la memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectación, a
efecto de que dicha instancia observe dentro de sus ordenamientos jurídicos la regulación del uso
de suelo en la zona, con el propósito de proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar
de manera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de
actividades productivas y la localización de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento
en el artículo S fracción XVIII de la LCiEEPA.Así mismo, deberá remitir copia del acuse de recibo
debidamente requisitado por dicha autoridad a esta DCiCiEERC.
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3 Ecosistema. - Unidad funcional básica de interacción
tiempo determinados. (art. 3, fracción 111,de la LGEE
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DÉCIMO.- Lapresente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre
el o los ecosistemas-de los que forma parte el sitio del PROYECTOy su área de influencia, que fueron
descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental m6dalidad Regional, presentada, así como en la
información posteriormente ingresada, misma que fue referida en losRESULTANDOVIII Y IX conforme a
lo indicado en el artículo 30 de la LGGEPA,.porlo que, la presente resolución no constituye un permiso
o autorización de inicio de obras, ya que lasmismas son competencia de las instancias municipales, de
conformidad con lo dispuesto en lasConstituciones Políticas Estatales,asícomo en la leqislación orgánica
municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas. Asimlsmo,lJa _f)
presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y10 tenend~"de.la tie"r:~; pci~qÓ"G:!ue, l -.
quedan a salvo las acciones que determine la propia DCGEERC,las autorl~¡:iCíé§'~~.~er~l;s,~~t~tal~.s~y,,·

'municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. ....--::> ~~i:;~,~;;-~'.:::'·.·:~:::~-i'~.~ , .
La resolución que expide esta DCCEERC.nodeberá ser par¡a~q~e:.·',~:".

~~~:c~~:o;~~:::~r:~, ~~~:!t~o~~e:~:~e~~~.ctivas co mi;os ,~.;;::_~~:;;_;;..~,.:~.;

NOVENO.- El RECULADO deberá presentar Informes de cumplimiento de los Términos y
Condicionantes del presente resolutivo, así como de las'medidas que esta DCGEERCestá requiriendo
sean complementadas en sus diferentes apartados del presente oficio. LosInformes señalados deberán
ser presentados a la Unidad de Supervisió~, Inspección y Vigilancia tndustrial de manera anual, en
tanto se encuentre ejecutando obras en etapas de preparación del sitio y construcclórry de manera
quinquenal cuando el PROYECTOse encuentre únicamente en .etapa de operación y mantenimiento.
Periodos que comenzarán a contabilizarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido
efecto la notificación del presente resolutivo.

15. Acatar lo establecido en el Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de
Burgos, incluyendo además lasconsideraciones expuestas por esta DCCEERCen el Considerando
X del presente oficio.

14. Para el abandono temporal o permanente, parcial o total del PROYECTO,el RECULADOprocederá
a evaluar las condiciones del sitio para determinar si hubo cambios respecto de sus condiciones
originales. Para tal efecto el REGI)LADOdeberá presentar a esta DCCEERC,treinta días antes de
que concluya el PROYECTO,un Programa de Abandono para su respectiva validación y una vez
. avalado, deberá.notificar que dará inicio a las actividades correspondientes para que la Unidad de,
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el
informe final de abandono y rehabilitación del sitio.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración V

Extracción de Recursos Convencionales
ASEAjUGI/DGGEERCj1772j2019

Ciudadde México, a 28 de noviembre de 2019
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de Seguridad Industrial, Seguridad O."pr:"t¡,,,-:lC·v

actividades de Reconocimiento y Ex!plc)raci<)n~Syp'er;;fjJ~ía

DECIMOTERCERO.- El REGULADO deberá dar

DECIMOSEGUNDO.- El REGULADO deberá dar cumplimiento a lo previsto por los artículos '15y 16 en, :.....

relación con los elementos XX. IDENTIFICACiÓN DE PELIGROSY ANÁLISIS DE RIESGOSt-f,¡'u',. _."'•.~,'e.,.s'"m,'Y-;:"',',' ~.:;.:'.:,:"'."'~':~:~"~"
8; XXVIII. CONTROL DE ACTIVIDADES· Y PROCESOS numeral 5 del Anexo -:;.. ~ ':,::. "'"
SASISOPA; los elementos 11.IDENTIFICACiÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS it1:~~~~b~e~at~,_!~:;;,,::_,,~:.:':
CONTROL, DE DOCUMENTOS Y REGISTROS numeral 1 del AP ~ de ,.~~?..._. ~ .•_.

Lineamientos SAS)dlSOIPA; el'eledmelnto.l. IDE~TIFICAr!CAISÓI.SNiOD,?E~~ '~;.,~,;,;.".G_~,~.:~.~_.~".::.'~~.-~~;~:.
numeral 1 inciso a e Anexo V e os Lineamientos ~. ,Y', ••..:

DECIMOPRIMÉRO.- Toda vez que el PROYECTO implica' cambios en las instalaciones o procesos,
aumento en la'cantidad de alguno de los materiales o sustancias involucradas en el proceso, una vez que
el PROYECTOentre en fase de operación continua, el REGULADO deberá presentar en el término de 60
días hábiles el Estudio de RiesgoAmbiental (ERA)para instalaciones en'operación, trámite ASEA-00-032,
o en su caso, el que establezca la AGENCIA: Para tal efecto deberá considerar, entre otros, realizar el
Análisis de Riesgo de Procesos (ARP), utilizando la información final de la ingeniería aprobada para
construcción y los planos "como fue construido (as built)" de la instalación y condiciones actuales de
operación y composición de los materiales manejados en el proceso. Asimismo, deberá utilizar un
proceso metodológico que incluya cuando menos dos metodologías para la identjflcación de peligros y
evaluación de riesgos que permita establecer con precisión los resultados de la aplicación de ese proceso
metodológico, los escenarios de riesgos seleccionados para la simulación de consecuencias, así como las
medidas de prevención y de mitigación para administrar de forma adecuada los riesgos identificados.
Adicionalmente y con base a los resultados de) ERA, deberá presentar su P~ograma para la Prevención
de Accidentes (PPA), trámite ASEA-00-030, o en su caso, el que establezca la AGENCIA, el cual debe ser
consistente con los escenarios de riesgo derivados del ERA e incluir las acciones pertinentes tendientes a
la reducción de los escenarios de riesgos, así como para contar con los servicios, equipos, sistemas de
seguridad y personal capacitado para atender los escenarios de riesgo identificados en el ERA que
pudieran resultar en emergencias.

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las dispósiciones derivadas la Ley
de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de, impacto social que establece el artículo 121
de la citada Ley.

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier activid~d
relacionada con el PROYECTOcon la totalídad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes que
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier
materia distinta a la que se refiere la presente resolución.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
DirecciónGeneral de Gestión de Exploración y

Extracciónde Recursos Convencionales
ASEA/UGI/DGGEERC/ln2/2019

Ciudad deMéxico, a 28 de noviembre de 2019
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ingreso referidos en los RESULTANDO 1,VI, VIII Y IX en caso d
se hará acreedor a las penas en que incurre q
dispuesto en los artículos 25, fracción III de la Ley dé,tI~limA~::¡,~)
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbi
referente a los delitos contra la gestión arnorentar
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DECIMOCTAVO.- El REGULADO deberá mantener en su domicilio registrado en la MIA~R; 'copias
respectivas del expediente, de la propia MIA-R, el ERA, la lA, la Información en alcance ~Í'''losAr!.~xos.:y,
Planos del PROYECTO,así como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas 'a",la autoddad

. ¿. ~. .
';:::¡.• : .•. -

DECIMOSÉPTIMO.- La DGGEERC, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia
Industrial vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes' establecidos en ~I presente
instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental, Para ello ejercerá,
entre otras, las facultades que le confieren los artículos 55, 59 Y 61del REIA

El! caso de que lasobras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen
a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o
deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO,así como en su Area de
Influencia, esta DGGEERCpodrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente
oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, además de alguna o alqunas de la
medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA

DECIMOSEXTO.- El REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de
mitigación, restauración y.control de todos aquellos impactos ambientales 'atribuibles a la ejecución del
PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la
documentación presentada en la MIA-R, el ERA, la lA e Información en alcance, Anexos y Planos.

DECIMOQUINTO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que, en caso de .
cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO
deberá presentar a la DGGEERC el Aviso de, Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto
Ambiental con base en el trámite COFEMERcon número de homoclave SEMARNAT-04-009.

DECIMOCUARTO.- El REGULADO deberá dar aviso a esta DGGEERCde la fecha de.inicio y conclusión de
las diferentes etapas del PROYECTO,conforme con lo establecido en el artículo 49' segundo párrafo del
REIA Para lo cual comunicará por escrito a la DGGEERCdel inició de las obras y/o actividades autorizadas,
dentro de los quince. días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de dichas
obras a los quincedías posteriores a que esto ocurra.

Agenciá Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
ASEA/UGI/DGGEERC/1772/2019

Ciudadde México, a 28 de noviembre de 2019
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~..., ,In9. Alejandro Carabias teaza- Jefe de la Unidad de Gestión
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,
írt:ular,-De la Unidad de Supervisión, Inspección y Via;ilar16iá
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid

c.c.p.

'.;:

ING.JOSÉ ~BARRIOS .

En suplencia po ause~cia del tit~ la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos convencior:1,a:es de la
Agencia Naciona.¡ de s~ridad l~eJ:rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos de conform!da~son.eJ."Oj;¡_Ci<>",
ASEA!UGI/Q444/1Q.19 de echa veinte de agosto de dos mil diecinueve, designado por ellng, Alejandro Carabias Iql,~~i,:~nsú~caráf5~~..:~_e·.~ .:
Jefe de la Unidad de Ge ión In,dustrial con fun~amen:o en lo dispue~o por los ar:ículos 4 fraccion,~s IV y XV,?!.~a:~io,nes·II!!+~llt~~~?; . '-,' -i:.',:.,-.;.':'j;;.~'
12 y 48 del Reglamento Interior de la Aqencia Nacional de Segwrldad Industrial y de Protecclon ,_(~~~n:tºle!nte del~Sector::.::__, ':l
Hidrocarburos, para ejercer las atribuciones contenidas en los artículos 18 y 2S del Reglamento - " ~~~i:,.~,-.'.'~:"";"
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos." '''' _

, , .

A T EN T A M E NT E,
DIRECTORGENERALDE'GESTiÓNDE EXPLORACiÓN Y EXTRACCiÓN
DE RECURSOS'NO CONVENCIONALESMARíTIMOS

VIGÉSIMO SEGUNDO.~Notiñquese la presente resolución a los CC.JOSÉ., RAMÓN " LÓPEZ AGUADO
MASCAREÑAS y DÁNIEL FERNANDO GARGIULO en su.carácter de apoderados legales de la empresa
SERVICIOSMÚLTIPLES DE BURGOS,S.A. DE C.V" por cualquiera de los medios previstos en el artículo
167Bis de la LeyGeneral,del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,

VIGÉSIMO PRIMERO.-En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV,de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, en relación con el artículo 4 de la Ley de laAgencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADO
que el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta
Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot,~cción al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Núm. 4209, Col.
Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210,Ciudad de México,

VIGÉSIMO;- Sehace del conocimiento del REGULADO,~ue la presente resolución emitida, con motivo de
la aplicación de la LGEEPA,su REIAy las demás previstas en otras disposiciones leqalesy reglamentarias
en la materia, podrá ser impugnada; mediante el recurso de 'revisión, conforme a lo establecido en los
artículos 176de la LGEEPA,mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles
, '. . .
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución,

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
ASEA/UGI/DGGEERC/1772/2019

Ciudadde México, a 28 de noviembre de 2019
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